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INTRODUCCION.-

LA GUERRA Y LA PAZ SON DOS FENÓMENOS DETERMINANTES 

EN LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD, NUNCA ANTES COMO AHORA, 

SE TIENE LA CERTEZA DE QUE UNA GUERRA EN LA QUE SE HICIÉ_ 

RA USO DE LA ENERGÍA NUCLEAR SERÍA EL FINAL DE NUESTRA -

CIVILIZACIÓN. No HABRÍA NI VENCEDOR NI VENCIDO, 

EN TAL VIRTUD, LA PAZ CONSTITUYE UNA NECESIDAD VI

TAL, No PUEDE DEJARSE AL ARBITRIO DE LAS GRANDES POTEN

CIAS, LA SEGURIDAD DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, 

Es TIEMPO YA DE QUE EL HOMBRE APRENDA A VIVIR PACl 

FICAMENTE, PUES DE LO CONTRARIO, LOS RESULTADOS Y CONSE

CUENCIAS .SER.N IRREVERSIBLES, 

POR·ELLO SE HACE INDISPENSABLE EL RESPETO AL MARCO 

JURÍDICO INTERNACIONAL, YA QUE SOLAMENTE A TRAVÉS DEL OE. 

DEN NORMAT 1 VO DEL DERECHO INTERNAC ION.AL, SE. LOGRAR. LA -

.s0Lüé1!)N PACÍFICA DE LAS CONTROVERSIAS ENTRE ESTADOS IN

DEPENDIENTES. 



l. 

11. 

CAPITULO PRIMERO 

LAS DIVERSAS CONCEPCIONES. 

TEORIAS DE LA PAZ: 
A) ASCÉTICA. 
B) IMPERIALISTA o.ABSOLUTISTA, 
C) EMPÍRICO POLÍTICA. 
D) JURÍDICA, 

ORGANISMOS MUNDIALES CREADOS PARA PRESER- . 

VAR LA PAZ: 
A) Soc1EDAD DE NACIONES• 
B) ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS .• 
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LA PAZ. DIV.::RSAS an:EPCIOl'ES. 

LA HISTORIA DE LA HUMANIDAD ESTÁ CONFIGURADA POR -

UNA MULTIPLICIDAD DE FENÓMENOS QUE HAN INTERVENIDO DE MA

NE~A PODEROSA PARA MODELAR LA VIDA V LA ACTIVIDAD DEL HOtl 

BRE, 

ESTOS FENÓMENOS SON MUY VARIADOS V DE DISTINTA NA

TURALEZA, PERO SIN DUDA ALGUNA SURGEN A NUESTRA MENTE -

DOS DE ELLOS QUE HAN TENIDO UNA INFLUENCIA GRANDÍSIMA EN' 

LOS RUMBOS DETERMINANTES DE LA VIDA HUMANA, 

TALES SON, LA SITUACIÓN DE LA PAZ Y CORRELATIVAME~ 

TE A ELLA, VÍNCULADO ESTRECHAMENTE SE NOS APARECE EL FENÓ

MENO SOCIAL DE LA GUERRA. SITUA<;JONES AMBAS QUE HAN VENJ_ 

DO A REPERCUTIR DE MANERA FORMIDABLE EN LA HISTORIA DE LA 

HUMANIDAD, 

LA PAZ, DE MANERA PRINCIPAL SE NOS HA PRESENTADO -

A TRAVÉS DEL T 1 EMPO EN LAS D 1 FERENTES FORMAS QUE .EN SEGUJ_ 

DA HEMOS DE-SE~ALAR, PERO SIEMPRE HA SIDO Y MÁS AUN EN 

LOS DIFERENTES MOMENTOS QUE ACTUALMENTE NOS .TOCA VIVIR CQ 

MO "UNA DE LAS GRANDES ASPIRACIONES DE LOS PUEBLOS" (}):

DE FORMA TAL QUE LA PAZ VIENE A .REPRESENTAR LA NORMALIDAD< 

LA VIDA ESTABLE EN LA CUAL LOS PUEBLOS, LAS NACIONES, LOS 

ESTADOS PUEDEN DAR FRUTO A LAS GRANDES REALIZACIONES EN ~ 

TODOS LOS ÓRDENES, SOCIAL, CULTURAL, TÉCNICO, DICHO EN --
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UNA PALABRA SITUACIÓN ÉSTA, LA DE LA PAZ, EN LA QUE SE 

PERMITE EL PROGRESO INDIVIDUAL, SOCIAL, NACIONAL V POR E~ 

DE DE TODA LA HUMANIDAD, 

Es NUEST~A HUMILDE PRETENSiÓN ELABORAR UN ESTUDIO 

V ANÁLISIS JURÍDICO DE LA PAZ, A FIN DE PODER ESCLARECE~ 

SU CONTENIDO, SU NOCIÓN, SU NATURALEZA MISMA, V LO QUE EN 

NUESTRO CONCEPTO ES MÁS IMPORTANTE LA PRETENSIÓN DE SEN-

TAR LAS BASES FUNDAMENTALES PARA CONSEGUIRLA. 

A TRAVÉS DE LA HISTORIA, V PRINCIPALMENTE EN LOS -

MOMENTOS ACTUALES, SURGE LA NECESIDAD DE LA PAZ Y EL DE-

SEO DE LA HUMANIDAD ENTERA POR CONSEGUIRLA, COMO UNA NE-

CESIDAD IMPERIOSA PARA PODER VIVIR ASÍ EN UNA COMPLETA A!3_ 

MONiA DENTRO DE LA GRAN COMUNIDAD INTERNACIONAL, RAZÓN 

ÉSTA POR LA QUE DEBEMOS CREER QUE, LÓGICAMENTE, LA PAZ Ds 

BE SER EL FIN AL QUE DEBEN TENDER LAS SOCIEDADES, 

DEBEMOS DEJAR SENTADO EN PRIMER LUGAR QUE LAS NO-

CIONES DE PAZ V GUERRA NO SON CONTRADICTORIAS, NO SON ---

OPUESTAS, NO SE EXCLUYEN ENTRE sí, SINO QUE MÁS BIEN SE -

COMPLEMENTAN LA UNA CON LA OTRA, No SE PRETENDE DEFINIR 

"LA GUERRA COMO LA RUPTURA DE LA PAZ, Y LA PAZ COMO LA 

CESACIÓN DE LA GUERRA" (2), ES DECIR, NO SON CONCEPTOS 

QUE ORIGINALMENTE SE DISTINGAN COMO LO HACEMOS CON LAS 

NOCIONES DEL BIEN V EL MAL, LA JUST!CIA V LA INJUSTICIA, 

ETC, 
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LA PAZ Y LA GUERRA SON SUSCEPTIBLES DE UN JUICIO -

DE VALOR. VEMOS AS1 QUE AMBAS SON REGIDAS POR ORDENAMIEN

TOS NORMATIVOS. PUES TANTO HAY UN "Jus IN BELLO" COMO --

EXl STE UN "JUS PACIS". ADEMÁS DEL "Jus AD BELLUM": EXISTE 

UNA ESTRECHA CORRELACIÓN. ENTRE ELLAS. DE ORDINARIO SABE

MOS QUE LA GUERRA ES INJUSTA Y LA PAZ JUSTA. SIN EMBARGO, 

PUEDE EXISTIR Y DE HECHO HA EXISTIDO LA SITUACIÓN CONTRA

RIA, wLA VERDAD• ES QUE LOS CONCEPTOS DE GUERRA Y DE PAZ 

TIENEN EL MISMO VALOR LÓGICO,SE ACLARAN EL UNO POR EL H*' 

OTqo, Y TIENEN EL UNO Y EL OTRO UN CONTENIDO POSITIVO" --

(3). 

HEMOS DE CONSIDERARQUE TANTO UNA COMO LA OTRA SON -

FENÓMENOS SOCIALES QUE TIENEN UN,AMPLIO CONTENIDO SUBJET.!_ 

VO Y QUE POR LO TANTO TIENEN UN SENTIDO PROFUNDAMENTE SO

CIAL •. SUSCEPTIBLE DE APRECIACIÓN Y REGULACIÓN JURiDICA -

COMO EN VERDAD LO SON, LA ÍNTIMA RELACIÓN ENTRE LOS DOS 

.CONCEPTOS ES TAN EVIDENTE QUE LOS lRENISTAS TIENEN TAN -

PRESENTE O M~S AÚN EL CONCEPTO·DE LA GUERRA COMO LOS·PRO~ 

PIOS POLEMISTAS PODRÍAN TENERLO. SEGÚN LO SEÑALA ATINADA

MENTE DEL VECCHIO (4), 

.S1N EMBARGO. ALGUNOS AUTORES, ENTRE ELLOS RAYMOND 

ARON. CONSIDE!lAN DESDE UN PÚNTO DE VISTA OBJETIVO, PRÁCT.!_ 

CO, QUE LA PAZ VIENE A SER LA "sUSPENSI~N MÁS O MENOS DU~ 

RADERA DE LAS "IODALIDADES VIOLENTAS DE LA RIVALIDAD ENTRE 
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UNIDADES POL]TJCAS" (5). Y EL MISMO AUTOR. SE~ALA QUE LA 

EXISTENCIA DE LA PAZ PUEDE ENCUADRARSE DENTqo DE ESTAS 

HIPÓTESIS: 

l. LA PAZ DE IMPERIO O IMPERIAL. 

2. LA PAZ DE HEGEMONÍA. 

3. LA PAZ DE EQUILIBRIO. 

l. DENTRO DE LA PRIMERA HIPÓTESIS SE ESTABLECE LA 

SITUACIÓN DE QUE PUEDE SUCEDER QUE LAS FUERZAS DE LAS EN-

TIDADES POLÍTICAS SE ENCUENTqEN SUBORDINADAS A LA FUERZA 

DE UNA DE ELLAS. EL ESTADO l~PERIAL RESUME TODA LA FUER

ZA FÍSICAº Y POLÍTICA Y EN CONSECUENCIA MANTIENE LA PAZ. -

~STA PAZ IMPERIAL SE TRANSFORMARA EN LA PAZ CIVIL A MEDI

DA QUE SE VAYAN HACIENDO MAS DÉBILES LOS LAZOS QUE MANTE

NÍAN UNIDOS A LOS INDIVIDUOS CON LA COMUNIDAD TRADICIONAL 

DANDOSE ENTONCES UNA VERDADERA ASSORC!ÓN DEL ESTADO IMPE

RIAL EN RELACIÓN A LOS TERRITORIOS DOMINADOS. 

2. ~N LA FORMA DE PAZ POR HEGEMONÍA SE MANTIENEN -

VIVAS LAS CARACTERÍSTICAS ?OLÍTICO ESTATALES DE LOS ESTA

DOS SUBORD~NADOS, SE MANTIENE SU INDEPENDENCIA, Y SURGE -

CUANDO ~S MANIFIESTA LA SUPERIORIDAD DE-UNA DE LAS ENTID!\_ 

DES POLÍTICAS, Y NO DE UNA IGUAL~AD DE FUERZAS ENTRE T0-7 

DAS ELLAS. PERO ESA SUPERIORIDAD SIRVE PARA MANTENER EL 

STATU QUO y NO PARA ESTABLECER EL IMPE:uo .• 

3, ~N LA PAZ DE EQUILIBRIO SE BUSCA Y SE TIENDE A 
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ESTABILIZAR LA VIDA DE RELACIONES.ENTRE LAS UNIDADES PO-

LÍTICAS. CUANDO ÉSTAS SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA DETERMI

NACIÓN DE CIERTA FUERZA Y POR LO TANTO SE ENCUENTRAN EN 

SITUACIÓN APROXIMADA ÓE IGUALDAD. "LOGRÁNDOSE EN TAL FORMA 

LA LIMITACIÓN DE LOS CONFLICTOS QUE PODRÍAN SUCEDERSE EN

TRE LAS UNIDADES POLÍTICAS, 

HEMOS DE HACER A CONTINUACIÓN UNA SOMERA EXPOSICIÓN 

DE LAS DIVERSAS CONCEPCIONES DE LA PAZ QUE HAN PRIVADO 

DESDE LA ANTIGUEDAD HASTA LA EPOCA CONTEMPORÁNEA. 

EN LA ANTIGUEDAD CLÁSICA SE CONSIDERABA QUE LA LU

CHA ENTRE LOS DIVERSOS GRUPOS SOCIALES ERA UN FENÓMENO N~ 

TURAL Y QUE ADEMÁS ERA UNA ACT 1V1 DAD _HONRADA. ASÍ VEMOS -. 
QUE A LOS HÉROES GUERREROS SE LES CONSIDERABA COMO SEMI--

DIOSES Y ERAN HONRADOS PREFERENTEMENTE EN TODA LA CIUDAD. 

AúN LO_S F.JLÓSOFOS. Y LOS MORALISTAS. A PESAR DE QUE NO --

ERAN ADMIRADORES O APOLOGISTAS DE LA FUERZA Y LA VIOLEN-

CIA. AL.MENOS EN SU MAYORÍA, NO CONDENABAN A LA GUERRA. -

SALVO RARAS OCASIONES, ENTONCES LA PAZ SÓLO ERA CONCEBI

BLE 8 CUANDO EXISTÍAN INTERESES COMUNES. RACIALES O ECONÓ

MICOS COMO EN LAS CIUDADES GRIEGAS" (6), 

-DURANTE .LA ÉPOCA DEL IMPERIO ROMANO Y EN EL PERÍODO 

GOBERNADO POR AUGUSTO. SE LOGRÓ ESTABLECER Y HACER REINAR 

LA PAZ ENTRE TODOS LOS PUEBLOS SOMETIDOS. PAZ LOGRADA Y -

MANTEN.IDA POR LA FUERZA MATERIAL PORQUE EL IMPERIO VEÍA_ 
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EN ELLA UNA GARANTÍA DE PERENNIDAD, TAL ERA LA PAZ ROMA

NA, 

POSTERIORMENTE Y EN LA ~DAD MEDIA, SE LOGRÓ LA PAZ 

POR CONDUCTO DE LA RELIGIÓN, BIÉN FUERA ENTRE CRISTIANOS 

O ENTRE MUSU~MANES, PERO TAL SITUACIÓN PACÍFICA PRONTO SE 

VIÓ TERMINADA AL ESTALLAR CRUENTAS LUCHAS ENTRE UNOS Y 

OTROS, SURGE LA ÉPOCA DE LAS SANTAS C~UZADAS Y SE ENCUEN

TRA PLENA JUSTIFICACIÓN A TALES LUCHAS, POR CONSIDERARLAS 

LEGALES, YA QUE ERAN PARA DEFENDER LA RELIGIÓN Y SUS PRI!i 

CIPIOS. 

EN EL NACIMIENTO DE LOS ESTADOS CONSIDERADOS COMO 

TALES. EN SU VERDADERO SENTIDO, SE CNCUENTRA UNA NUEVA -

CONCEPCIÓN DE LA PAZ, CONTENIENDO DOS CUESTIONES POLÍTI-

CAS QUE SE RELACIONABAN ESTRECHAMENTE: POR UN LADO SE HA

BÍA DE IMPEDIR QUE UN ESTADO CRECIERA A EXPENSAS DE OTRO, 

RESULTANDO POR OTRO LADO QUE PARA TAL EFECTO HABÍA DE MAli 

TENE'tSE·EL EQUILIBRIO.DE FUERZAS MEDIANTE LAS. ALIANZAS. 

EN LA ÉPOCA CONTEMPORÁNEA Y A PARTIR DE 1815 .EN -

QUE LAS _GRANDES POTENCIAS VICTORIOSAS SE UNIERON PARA AS§. 

GURAR LA PÁZ EN EUROPA Y FORMARON EL "CONCIERTO EUROPEO", 

LA CONCEPCIÓN DE LA PAZ HA SIDO DIFERENTE EN EUROPA'Y AMg_ 

RICA, EN EL VIEJO CONTINENTE SE LUCHA POR MANTENER UNA -

PAZ QUE VERDADERAMENTE ES PRECARIA, HUIDIZA Y DIFÍCIL DE 

CONSOLIDAR Y ASEGURAR, MIENTRAS QUE EN AMÉRICA SE BUSCA.:-
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MANTENER LA PAZ _EXISTENTE MEDIANTE EL DESARROLLO Y DEJAN

DO VIVO EL "SENTIMIENTO INTC:RNO DE FRATERNIDAD QUE UNE A 

LOS PUEBLOS DE ESTE CONTINENTE" (7). 

SIN EMBARGO, MEDIANTE UNA RÁPIDA OJEADA RETROSPEC

TIVA A LA HISTORIA NOS PODEMOS DAR CUENTA QUE LA PAZ NO -

HA TENIDO SINO UN CARÁCTER EFÍMERO• Y QUE LOS PERÍODOS B~ 

LJCOS HAN SUPERADO EN MUCHO, TANTO EN NÚMERO COMO EN IM-

PORTÁNC JA, A LOS PERÍODOS DE PAZ, 

A PARTIR DE LAS DOS ÚLTIMAS G~ANDES CONFLAGRAC!O-

NES MUNDIALES, HA NACIDO LA CUARTA ETAPA EN LA CONCEPCIÓN 

DE LA PAZ. DESPUÉS DE LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL SE PENSÓ 

EN LA NECESIDAD DE ASEGURAR LA PAZ, HACIÉNDOSE ECO LOS -

GOBIERNOS DE LAS ASPIRACIONES DE SUS PUEBLOS. VISTOS LOS 

TERRIBLES RESULTADOS DE LOS NUEVOS MÉTODOS E IMPLEMENTOS 

BÉLICOS USADOS HASTA ENTONCES. fUE ASÍ CON ESOS ANHELOS 

Y ESPERANZAS DE UNA MEJOR VIDA FUTURA, QUE SE CREÓ EN ---

1918 LA SOCIEDAD DE NACIONES, DE LA QUE HEMOS DE OCUPARNOS 

MÁS ADELANTE_ Y_QUE FUE CREADA CON EL FIN DE GARANTIZAR -

LA INTEGRIDAD TERRITORIAL DE LOS ESTADOS, Y PROTEGERLOS 

EN CASO_ DE AGRESIÓN, PERO SOBRE TODO CON LA FINALIDAD "DE 

MANTENER LA PAZ. 

EL FRACASO ES DE TODOS CONOCIDO, EN 1939 ESTALLA 

LA SEGUNDA G!JERrlA 11UNDIAL Y AL TÉRMINO rtE ÉSTA SE CREA UN 

N_UEVO ORGANISMO _CON LA ESPERANZA DE LOGRAR LO QUE EL AN--
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TERIOR NO HABÍA PODIDO, O SEA EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ, 

NACE ASÍ EN 1945 LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, 

CUYO ESTUDIO Y BALANCE HEMOS DE HACER MÁS ADELANTE, 

SIN EMBARGO, LA GUE.RRA HA SUBSIST!DO Y AÚN CUANDO 

NO HA ESTALLADO CON LA MAGNITUD DE LA GUERRA TOTAL, SU 

AMENAZA PERM~NECE CIERTA SOBRE NOSOTROS OBLIGÁNDONOS A 

PENSAR EN LA NECESIDAD DE CAMBIAR UNA VEZ MÁS LOS VIEJOS 

CONCEPTOS Y LA NOCIÓN MISMA DE LA PAZ, PARA LOGRAR UNA -

ADECUACIÓN A LAS NECESIDADES VITALES DE LOS PUEBLOS Y LOS 

-INDIVIDUOS EN EL MOMENTO QUE NOS TOCA VIVIR. 
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I. TEORIAS DE LA PAZ. 

SON CUATRO LAS TEORÍAS PRINCIPALES QUE SE HAN ELA

BORADO PARA TRATAR DE FUNDAMENTAR LA NOCIÓN DE LA PAZ. -

DÁNDOLE UNA JUSTIFICACIÓN Y UNA VALORACIÓN. 

A> TEORIA ASCETICA. 

LA TEORÍA ASCÉTICA REPRUEBA DE MANERA TERMINANTE -

EL HECHO DE LA GUERRA· PORQUE ES MANIFESTACIÓN DE VIOLEN

CIA DE LUCHA, Y POR LO TANTO ESTÁ EN CONTRA DE LAS IDEAS 

DE AMOR Y FRATERNIDAD QUE DEBEN IMPERAR ENTRE LOS INDIVI

DUOS. ENTRE LA ESPECIE HUMANA. 

PARTE DE LA CONCEPCIÓN ORIGINA_RIA DEL CRISTIANISMO· 

Y DE ACUERDO CON SUS PRINCIPIOS SEÑALA QUE NO DEBERÁ PRO

CURARSE HACER EL MAL A NADIE, SINO SIEMPRE NORMAR LA VIDA 

_Y LA_ CONDUCTA DE ACUERDO A LAS IDEAS DE AMOR Y DE BONDAD. 

Los PApRES DE LA IGLESIA ENSEÑARON EN LOS PRIMEROS SIGLOS 

DEL CRISTIANISMO QUE LA VIOLENCIA Y LAS LUCHAS ARMADAS -

ERAN INJUSTAS AÚN CUANDO SE TRATARA DE COMBATIR A.HOMBRES 

DE RELIGIÓN O FÉ DISTINTA, ESE FUE EL PENSAMIENTO DE (L~ 

MENTE ALEJANDRINO, DE TERTULIANO, DE ÜRÍGENES. DE LACTAN

CIO Y DE OTROS MÁS, ESTAS IDEAS TUVIERON UNA REPERCUSIÓN 

EN LA VIDA MISMA DE RELACIÓN ENTRE LOS CIUDADANOS ·Y EL GQ 

BIERNO, ?UES ALGUNOS CRISTIANOS SE RESISTIERON APRESEN-~ 

TAR EL SERVICIO MILITAR POR CONSIDERAR QUE ERA· CONTRARIO 
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A SUS PRINCIPIOS E IDEAS RELIGIOSAS, SIN EMBARGO, TAL -

SJTUACIÓN CAMBIÓ CUANDO CONSTANTINO RECONOCIÓ LA RELIGIÓN 

CATÓLICA, PUES ENlCNCES L• MISMA IGLESIA PRONUNCIÓ ANATE

MA CONTRA LOS QUE DESERTARAN POR MOTIVOS RELIGIOSOS, 

MÁS TARDE Y DURANlE LA EDAD MEDIA AL ALCANZAR LA -

IGLESIA UN GRAN DESENVOLVIMIENTO Y PODERÍO, EN VEZ DE PRQ 

HIBIR Y LIMITAR LAS GUERRAS LES DIÓ UNA NUEVA RAZÓN Y MO

TIVO AL RECONOCER LA LEGITIMIDAD DE LAS LUCHAS EMPRENDIDAS 

CON OBJETO DE EXTENDER LA RELIGIÓN O DE ASEGURAR SU DOMI

NIO EN LOS LUGARES DONDE SE ENCONTRABA YA ESTABLECIDA· 

TRASLADÁNDONOS HASTA LA ÉPOCA CONTEMPORÁNEA, ENCO!:!_ 

TRAMOS EN LEÓN ToLSTOI LA CONTINUACIÓN DE LA OBRA PACIFI§.. 

TA, EN SU OBRA "LA GUERRA ED EL SERVIZIO ÜBBLIGATORIO" -

PUBLICADA EN 1905, SE CONTIENE UNA EXHORTACIÓN DIRIGIDA A 

TODOS LO~ JÓVENES, INSTÁNDOLOS A QUE SE REHUSEN A CONDUCIR 

LAS ARMAS AÚN CUANDO ESO REPRESENTE UNA DESCBEDIENC!A AL 

ESTADO, TOLSTOI FUNDAMENTA SU DICHO EN LOS PRECEPTOS RE~ 

LIGIOSOS SEGÚN LOS CUALES EL HOMICIDIO DEBE SER PROHIBIDO 

EN FORMA ABSOLUTA, PUESTO QUE NINGÚN HOMBRE TIENE EL DER~ 

CHO UE PRIVAR DE LA VIDA A UN SEMEJANTE. NI CONSIDERARSE 

ENEMIGO DE ÉL, 

DESDE UN PUNTO DE VISTA .VALORATlVOi EN TEORÍA PUR.A 

LA TESIS REPRESENTA UNA BELLEZA· GRANDIOSA· PERO SE ADV!E.!3_ 

TE QUE RESULTA INSUFICIENTE PARA APLICARSE EN LAS RELACIQ 

' . ~. 
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NES HUMANAS, BIEN ES CIERTO QUE EL RESPETO Y LA BONDAD -

PARA CON NUESTROS SEMEJANTES DEBE SER UNA REGLA EN LAS -

!NTERCALAC IONES HUMANAS, PERO NO DEBE QUEDAR EN UN SIMPLE 

ENUNCIADO, SINO PROCURAR LA FORMA DE ASEGURAR SU CUMPLI-

Mit~TO V OBSERVANCIA, DEBIENDO PARA ELLO ACUDIRSE AL ORDEN 

NORMATIVO QUE TIENE SU FUNDAMENTO EN LA COACCIÓN, ES DE-

ClR, QUE MUCHAS VECES SE HACg NECESARIO EL EMPLEO DE LA -

FUERZA; LA FUERZA DEBIDAMENTE ENCAUZADA Y PUESTA AL SERVJ_ 

CIO DE LA JUSTICIA ES INHERENTE A LA FORMACIÓN DE TODA ~ 

SOCIEDAD, No PODRÍA PENSARSE EN UNA SOCIEDAD QUE ESTUVI~ 

RA FUNDADA EN SIMPLES ENUNCIADOS DE BONDAD, DE NO RESISTE~ 

CIA VIOLENTA, DE ABNEGACIÓN, PUES SI LA VIOLENCIA DESENFRs 

NADA RESULTA PERJUDICIAL, IGUALMENTE LO SERÁ LA ABSOLUTA 

INDIFERENCIA PARA PRETENDER ALCANZAR LA. PAZ, YA QUE ÉSTA 

DEBERÁ CONTENER TODAS AQUELLAS CONDICIONES JURÍDICAS NE-

CESARIAS PARA ASEGURAR SU ESTABLECIMIENTO Y SU PERMANEN-

CIA. 

B) TEORIA IMPERIALISTA O ABSOLUTISTA. 

LA SEGUNDA TEORÍA LLAMADA IMPERIALISTA O ABSOLUTI.§.. 

TA, TAL COMO~SU NOMBRE INDICA VIENE A REPRESENTAR LA CON

TRADICC·IÓN DE LA ANTERIOR. SI LA TEORÍA ASCÉTICA PRETEN

DE LOGRAR UNA PAZ QUE LO ABARQllE TODO MEDIANTE LA ELIMIN~. 

CIÓN DE LA VIOLENCIA, DE LA CONQUISTA, ESTA TEORÍA lMPE--. 

RIÁLl~TA QUIERE UNA DOMINACIÓN ABSOLUTA, UNA CONQUISTA DE 

... 
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TODO EL MUNDO: EL EMPERADOR ERA EL SUPREMO MODERADOR DE 

TODOS LOS HOMBRES Y TODOS LOS REINOS. 

JORGE.DEL VECCHIO EN SU OBRA CITADA TRANSCRIBE UNA 

PARTE DE LA OBRA DE DANTE ALÍGHIERI TITULADA "DE MONARCHIA" 

EN LA QUE DICE QUE EL GÉNERO HUMANO DEBE SER REGIDO POR -

UNA SOLA CABEZA Y QUE POR DESIGNACIÓN DIVINA ESTA CABEZA 

ES EL PUEBLO ROMANO AL CUAL IDENTIFICA CON EL IMPERIO. -

EL PENSAMIENTO DE DANTE SE CARACTERIZA POR LA ASPIRACIÓN 

DE LOGRAR LA UNIDAD POLÍTICA MUNDIAL: EL ESTADO UNIVERSAL 

ES UN POSTULADO DE LA RAZÓN EN CUANTO SIGNIFICA LA PAX -

UNIVERSALIS, QUE VIENE A SER EL SUPREMO BI_f§_N", 

EL VALOR DE ESTA TEORÍA ÚNICAMEN-fÉ PUEDE CONSISTIR 

EN UN VALOR HISTÓRICO, PUES REPRESENTA UNA UTOPÍA DE LA -

QUE NO SE DAN LAS BASES PARA LLEGAR A CONSTITUIR ESE EST~ 

DO UNIVERSAL, LA PAZ CONSEGUIDA SERÍA INESTABLE Y NO TEN

DRÍA GARANTÍA ALGUNA, PUES NO SE HABRÍAN DESTRUIDO O BO-

RRADO LAS CAUSAS INTRÍNSECAS ORIGINALES DE LAS DIVISIO~ES 

Y DIFERENCIAS ENTRE LOS PUEBLOS. 

CJ TEORIA EMPIRICO POLITICA. 

Es AQUELLA QUE PRECONIZA QUE LA PAZ PERPETUA PUEDE 

OBTENERSE MERCED A UNA SERIE DE ACUERDOS O PACTOS ENTRE -

LOS GOBIERNOS DE DIVERSOS ESTADOS EN UNA ÉPOCA DETERMINADA. 

FUE DESARROLLADA PR INC 1 PAL MENTE EN LOS S 1 GLOS XVll Y XVI l l. 

EN 1623 EMÉRICO CRUCE EN su OBRA "LE NouvEAU CYNEÉ", 



20. 

DEJÓ SENTADO QUE PARA ABOLIR LA GUERRA ERA NECESARIO EST~ 

BLECER UN TRIBUNAL ~ERMANENTE COMPUESTO POR REPRESENTAN

TES DE TODOS LOS PAÍSES'· QUEDANDO OBL 1 GADOS A OBSERVAR LAS 

SENTENCIAS DE TAL TRIBUNAL, OCASIONANDO QUE AL NO HACERLO 

SE LE OBLIGARÍA A ACATARLA MEDIANTE LA PRESIÓN DE TODOS -

LOS DEMÁS MIEMBROS, POSTERIORMENTE, EL DUQUE SULLY, QUIEN 

FUE MINISTRO DE ENRIQUE !V, PRESENTÓ EL PROYECTO DE COAL.!. 

GAR DE MANERA ESTABLE Y PERMANENTE A LOS ESTADOS DE LA -

CR ! STl ANDAD, ATRIBUYENDO TAL PROPÓSITO AL SOBERANO. Hizo 

ESTO DESPÚES DE LA MUERTE DEL MONARCA, A EFECTO DE OBTENER 

UNA MAYOR ACEPTACIÓN DE SUS IDEAS, SEÑALABA QUE TAL COAL.!. 

CIÓN DEBÍA ESTAR REGIDA POR UN CONSEJO GENERAL, INTEGRADO 

POR SESENTA DIPUTADOS, QUIENES SERÍAN ELEGIDOS EN RAZÓN -

DE SU RESPEC~IVA IMPORTANCIA, 

LA FIGURA QUE QUIZÁ OBTUVO MÁS RENOMBRE DENTRO DE 

ESTA CORRIENTE DE IDEAS, FUE LA DEL ABATE SAINT PIERRE, -

QU !EN EN EL SIGLO XV! I ! PRE TEND 1 Ó FORMAR UNA AL 1 ANZA EUROPEA, 

TOMANDO COMO BASE LOS DOMINIOS TERRITORIALES QUE POSEYE-

RAN E~ EL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO, DE EXII 

TIR ALGÚN LITIGIO SE SOLUCIONARÍA PACÍFICAMENTE, BIEN POR 

ARBITRA~E O POR MEDIACIÓN, ESTARÍA GARANTIZADA LA PAZ EN 

RAZÓN DE LA IMPOSIBILIDAD MANIFl~STA DE QUE ALGÚN ESTADO 

DESEOSO DE CONQUISTA PUDIERA LUCHAR EN éONTRA DE TODOS -

LOS DEMÁS ESTADOS UNIDOS, Y SERVIRÍA, ASÍ MISMO, COMO UNA 
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•GARANTiA COMÜN Y REC)PROCA ENTRE LOS SOBERANOS CONTRA LAS 

REVOLUCIONES Y LAS GUERRAS CIVILES•, 

SE HAN ENDEREZADO NUMEROSAS CRÍTICAS A ESTA TEOR)A 

ELABORADA POR SAINT PIERRE. SE LE CRITICA DICIENDO QUE -

RESULTA ILUSORIO PRETENDER ABOLIR LAS CAUSAS NATURALES DE 

LA GUERRA MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE UN SIMPLE DECRETO EL~ 

BORADO POR UNA ALIANZA. POR OTRO LADO, PRESENTA UNA DIF~ 

RENCIA DE VALORACIÓN PUESTO QUE PONE EN UN PLANO DE IGUAh 

DAD A TODOS LOS GOBIERNOS. INDEPENDIENTEMENTE DE SU FORMA 

Y DE SU ORIGEN. ES DECIR. SIN TOMAR EN CUENTA SU FUNDAME~ 

TO Y JUSTIFICACIÓN, ADEMÁS SE LES PRETENDÍA ATRIBUiq UN 

CARÁCTER DE PERPETUIDAD QUE NATURALMENTE NO TEN1AN, 

ROUSSEAU SEÑALA QUE "POR LA MISMA NATURALEZA DESPÓTICA -

DE LOS GOBIERNOS. NINGUNO DE ELLOS HUBIERA QUERIDO SOME-

TERSE A UNA AUTORIDAD JURÍDICAMENTE CONSTITUÍDA•, t1AS -

AÜN, EN EL SUPUESTO CASO DE LLEGARSE A CONSTITUIR LA PRE

TENDIDA ALIANZA, LA PAZ RESULTANTE HABRÍA SIDO TEMPORAL, 

MÁS NUNCA DEFINITIVA. HABIÉNDOLE PREGUNTADO SAINT PIERRE 

A lEIBNITZ RESPECTO DE SU OPINIÓN ACERCA DEL PROYECTO· -

ÉSTE LE CONTESTÓ QUE LE DESEABA TAN LARGA VIDA COMO TIEMPO 

SE LLEVARA EN PODERLO LOGRAR, VEMOS PUES QUE AÜN CUANDO 

LA IDEA DE SAINT PIERRE FUE HERMOSA Y LLENA DE NOBLES --~ 

IDEALES NO PASÓ DE SER UNA MERA UTOPÍA, 
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D) TEORIA JURIDICA. 

LA CUARTA TEO~ÍA ES LA JURÍDICA, QUE CONTIENE FUN

DAMENTOS RACIONALES HISTÓRICOS. PUES UNE A LA ESPECULA--

C!ÓN TEÓRICA, REALIZACIONES PRÁCTICAS QUE V.IENEN A CONFl.J3. 

MARLAS, 

UNO DE LOS PENSADORES QUE PRETENDIERON ASEGURAR LA 

PAZ. DENTRO DE ESTA CORRIENTE DOCTRINARIA FUE JUAN JACOBO 

RoussEAU. INTENTABA FORMAR UNA FEDERACIÓN UNIVERSAL. PERO 

TENIENDO LA CONDICIÓN DE REIVINDICAR LOS DERECHOS DE LAS. 

NACIONES Y LEGITIMAR LAS CONSTITUCIONES INTERNAS DE VARIOS 

ESTADOS, VENÍA A SER LA IDEA DEL CONTRATO SOCIAL ELEVADA 

A LA ESFE~A MÁS AMPLIA DE LAS NACIONES, 

EN LA MISMA ÉPOCA. POR EL AÑO DE 1795 MANUEL KANT. 

INSP1RÁNDOSE EN LAS IDEAS DE RoussEAU. PUBLICÓ su CÉLEBRE 

DlSERTACIÓN "PARA LA PAZ PERPETUA" EN LA CUAL PONE DE MA

NIFIESTO LA POSIBILIDAD DE LOGRAR UNA COORDINACIÓN ENTRE 

LA LIEERTAD-INTERNA DE LAS NACIONES Y LA RELACIÓN JURÍDI

CA UNIVERSAL, :"ARTÍA DE LA CONCEPCIÓN DE CONSTITUCIÓN -

LEGITIMA Y JUSTA. QUE ERA AQUELLA NO DESPÓTICA O SEA LA -

REPUBLICANA EN DONDE EXISTE LA CLARA DIVISIÓN DE PODERES 

Y SE G~RANTIZA LA LIBERTAD E IGUALDAD DE TODO~. LOS CIUDA

.DANOS. DE MANERA QUE DENTRO DE ESTE TIPO DE.CONSTITUCIÓN; 

.LOS CIUDADANOS TIENEN LA POSIBILIDAD Y FACULTAD DE EXAMI"-. 

NAR LA PROPIEDAD.DE IR O NO A LA GUERRA. NO PUDIENDO VER~ 
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SE LLEVADOS A TAL SITUACIÓN ÚNICAMENTE POR AQUELLOS MOTI

VOS QUE A LOS SOBERANOS DESPÓTICOS Y ABSOLUTOS LES HAYAN 

PARECIDO SUFICIENTES, 

AL IGUAL QUE RossEAU, KANT ANALIZA LA POSIBILIDAD 

DE LLEGAR A CONSTITUIR LA FEDERACIÓN DE ESTADOS LIBRES, -

EN DONDE SE GARANTICEN POR IGUAL LA PAZ Y LA LIBERTAD, -

PENSANDO QUE TAL LOGRO PUEDA OBTENERSE MEDIANTE LA RENUN

CIA DEL %TATUS NATURAE" DE CADA ESTADO AL FORMAR PARTE 

DE LA FEDERACIÓN SITUACIÓN QUE SE DA AL IGUAL QUE CUANDO 

LOS CIUDADANOS RENUNCIAN AL "STATUS NATURAE" INDIVIDUAL -

PARA PASAR A FORMAR PARTE DE UN ESTADO, 

SUPERADA LA ETAPA DEL INDIVIDUALISMO, VEMOS QUE LA 

PROTECCIÓN JURÍDICA LIMITADA SÓLAMENTE A LOS INTEGRANTES 

DE UN MISMO GRUPO HA DESAPARECIDO Y LA CONCEPCIÓN JURÍDI

CA HA EVOLUCIONADO EN GRAN FORMA, Así VEMOS QUE LA LIBEB. 

TAD DE CREENCIAS Y LA CONVIVENCIA PACÍFICA HAN HECHO POSJ. 

BLE QUE. DESAPAREZCAN LAS GUERRAS DE RELIGIÓN; ASÍMISMQ, -

POR LA FORMA EN QUE ESTÁN CONCEBIDAS y CREADAS LAS CoNsTJ. 

TUCJONES ACTUALES, HA SIDO POSIBLE QUE NO VUELVAN A DARSE 

LAS GUERRAS ENTRE CIUDADES, IGUALMENTE LAS MODERNAS NECÉ. 

SIDADES Y EXIGENCIAS HAN DESARROLLADO L.AS REGLAS Y COSTU~ 

BRES DEL·COMERCJO, QUE VIENEN A REPRESENTAR UN MAYOR VÍNC.!!_ 

.LO DE ACERCAMIENTO ENTRE LAS NACIONES. 

JORGE DEL VECCHIO, DECÍA EN 1912: "LA CONVENCIÓN -
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PARA EL ARREGLO PACÍFICO DE LOS CONFLICTOS INTERNACIONA-

LES CELEBRADA EN.LA PRIMERA CONFERENCIA DE LA HAYA DE 

1899 Y CONFIRMADA CON ALGUNAS ENMIENDAS EN LA SEGUNDA DE 

1907, TIENE UNA ALTA IMPORTANCIA CIENTÍFICA, PORQUE DETE!!_ 

MINA DE MODO UNIFORME LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO ARBI-

TRAL• Y CON LA INSTITUCIÓN DE UN TRIBUNAL PERMANENTE DE -

ARBITRAJE, TIENDE A SER SIEMPRE POSIBLE LA SOLUCIÓN EN -

FORMA JURÍDICA DE LAS CUESTIONES ENTRE LOS ESTADOS". (8) 

IGUALMENTE SEÑALA DEL VECCHIO. QUE SI BIÉN ES CJE~ 

TO QUE EL DERECHO DE LA GUERRA NO ES UNA CREACIÓN DE LA -

CIVILIZACIÓN MODERNA PUESTO QUE YA "sus GÉRMENES SE ENCO~ 

TRABAN ENTRE LOS PUEBLOS BÁRBAROS", SÍ VIENE A REPRESENTAR 

UN VERDADERO ACIERTO Y UN ADELANTO CONCRETO, EL HABER PO

DIDO ELABORAR. DE ACUERDO AL Jus NATURALE. "üN SISTEMA J!!_ 

RÍDICO CAPAZ DE REGULAR LAS RELACIONES GUERRERAS Y DE ES

TABLECER LOS REQUISITOS Y SOLUCIONES PARA LIMITAR LOS lNs 

VITABLES MALES DE AQUELLAS", 

POR SU PARTE HANS KELSEN, EN SU OBRA "DERECHO Y -

PAZ EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES" (9) "-LLEGA A LA CO!!_ 

CLUSIÓN DE QUE ES NECESARIO INSTITUIR UN TRIBUNAL JNTERN~ 

CJONAL .QUE VENGA A TENER POTESTAD VERDADERA PARA SUS DEC!_ 

SJONES, A EFECTO DE PODER OBTENER MAYORES BENEFICIOS Y -

PROGRESOS EN EL CAMINO HACIA LA PAZ. CONSIDERA QUE VEN;--. 

DRÍA A REPRESENTAR UNA LIMITACIÓN A LA SOBERANÍA DE AQUE-
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LLOS ESTADOS SUJETOS A ESTA JURISDICCIÓN OBLIGATORIA, PE

RO DICE QUE LA EXPERIENCIA HA ENSE~ADO QUE "LOS ESTADOS -

SE SOMETEN CON MAYOR FACILIDAD A UN TRIBUNAL INTERNACIONAL 

QUE A UN GOBIERNO INTERNACIONAL (lQ) 

EXISTE LA CONCIENCIA DE LA NECESIDAD DE BUSCAR LA 

PAZ POR EL CAMINO DE LA LEGALIDAD Y LA OBSERVANCIA DE DE

TERMINADOS ÓRDENES NORMATIVOS, ANDRÉS CARNEGIE CONSTRUYÓ 

EL PALACIO DE LA PAZ EN LA HAYA. Y DENTRO DE LA PRIMERA -

PIEDRA QUE COLOCÓ, IBA UN PERGAMINO QUE DECÍA: "HACIA LA 

PAZ POR EL DERECHO", 

"EL IDEAL DE LA PAZ ES SAGRADO, SIEMPRE QUE ÉSTE Y 

EL DE LA JUSTICIA SEAN UNO MISMO, PERO NO SE SIRVEN NI -

SE HONRAN LOS IDEALES CON LA INERTE CONTEMPLACIÓN, SU -

CULTO SE CELEBRA CON OBRAS" (11), 

Así PUÉS. VEMOS QUE SI HA DE BUSCARSE LA PAZ HA DE 

SER NO SOLAMENTE MEDIANTE LA SIMPLE CONDENACIÓN DE LA GUg_ 

RRA, COMO UN HECHO ABSTRACTO Y DESPROVISTO DE TODA RELA-

.CIÓN CON AQUELLA• SINO TENDIENDO A LOGRAR. A ESTABLECER LA 

JUSTICIA, PUESTO QUE CUANDO ÉSTA SE HALLE TOTALMENTE DE-

SENVUEL TA ENTONCES PODRÁ HABLARSE DE PAZ Y NO DE UNA MERA 

CESACIÓN EMPÍRICA DE LA GUERRA. Es NECESARIO TAMBIÉN TE

NER EN CUENTA QUE LA IDEA QUIETISTA DE LA PAZ, SIN TENER 

PRESENTE EL ESPÍRITU COMBATIVO PARA OBTENERLA Y LOGRARLA 

PUEDE CONDUCIR A UNA NEGLIGENTE APATÍA A UN COBARDE EGOÍ!:!_ 

MO, A UNA SITUACIÓN DE ALEJAMIENTO COMPARABLE CON AQUELLA 



26. 

QUIETUD CONTEMPLATIVA DEL NIRVANA BÚDHICO· 

II. ORGANISMOS .MUNDIALES CREADOS PARA PRESERVAR LA PAZ. 

LA TRÁGICA SECUE~A DEJADA POR LAS DOS ÚLTIMAS GRA!:!_ 

DES GUERRAS MUNDIALES. HICIERON OBSERVAR LA NECESIDAD DE 

CREAR UN ORGANISMO INTEGRADO Y FORMADO DE LA MANERA MÁS -

ADECUADA PARA PRESERVAR LA PAZ Y PARA NO PERMITIR QUE UNA 

NUEVA GUERRA HICIERA SU APARICIÓN, 

EN INGLATERRA, DURANTE EL AÑO DE 1915 UN GRUPO DE 

PERSONAS CULTAS Y Bl~N.INTENCIONADAS SE REUNIERON BAJO -

LA DIRECCIÓN DEL CONDE BRYCE, RESULTANDO DE SUS TRABAJOS 

LA PUBLICACIÓN DE UN ESTUDIO SOBRE LA POSIBILIDAD DE EVI

TAR UNA NUEVA GUERRA MEDIANTE EL FUNC.IONAMIENTO DE UNA -

SOCIEDAD DE NACIONES, 

EN NUESTRO CONTINENTE, DURANTE EL MISMO AÑO Y EN -

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA se FUNDÓ "THE LEAGUE 

TO ENFORCE PEACE" CON EL OBJETO DE LOGRAR UN APOYO DEF l NJ.. 

. TIV(f PARA FORMAR UNA LIGA DE NACIONES, QUE HABRÍA DE CON.Q. 

CER DE LOS DIFERENDOS ENTRE SUS MIEMBROS POR MEDIO DEL -

ARBIT~AJE Y LA CONCILIACIÓN, USANDO LA FUERZA CONTRA AQU~ 

LLO·s ESTADOS MIEMBROS QUE NO QUISIERAN HACER uso DE UNO u· 

OTRO PROCEDIMIENTO. ESTAS ACTIVIDADES ESTUVIERON DIRIGI

DAS POR EL EX-PRESIDENTE TAFT, 

DuR.ANTE LA CONFERENCIA DE VERSALLES. QUE PUSO FÍN. 

A LA PRIMERA GUERRA~ SE ESTUDIARON Y CONSIDERARO.N DIVERSOS 
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PROYECTOS HABIENDO RESULTADO APROBADO EL QUE CONSTITUYÓ -

EL PACTO DE LA SOCIEDAD DE NACIONES DEL 28 DE ABRIL DE --

1919. 
A) SOCIEDAD DE NACIONES. 

FINES. 
SEGÚN EL PRÁMBULO DEL PACTO, LA SOCIEDAD DE NACIO

NES SE AVOCABA A LA OBTENCIÓN DE UN DOBLE PROPÓSITO: 

lo, DE ACUERDO CON SUS ARTÍCULOS 23, 24 Y 25, SE -

PRETENDERÍA EL INCREMENTO Y DESARROLLO DE LA COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL, Y 

2o, TAL COMO SE DESPRENDÍA DE SUS ARTÍCULOS COM--

PRENDIDOS DEL 8 AL 21, HABRÍA DE LOGRARSE LA GARANTÍA PA

RA MANTENER LA PAZ Y LA SEGURIDAD iNlERNACIONAL, 

MIEMBROS. 

Los MIEMBROS HABRÍAN DE AGRUPARSE nENTRO DE LOS -

TRES GRUPOS QUE SEÑALABA EL ARTÍCULO 1: 
1) ORIGINARIOS.- ESTADOS SIGNATARIOS DEL PACTO, o· 

.SEAN LOS 32 ESTADOS O DOMINIOS ALIADOS QUE LUCHARON CON-

TRA ALEMAN 1 A, 

2) MIEMBROS NO ORIGINARIOS, QUE FUERON INVITADOS -

A DAR SU ADHESIÓN SIN RESERVA AL PACTO~ EN EL T~RMINO DE 

.DOS MESES CONTADOS DESDE LA ENTRADA EN VIGENCIA DEL TRAT~ 

DO DE VERSALLES MÁS TRECE ESTADOS INVITADOS ESPECIALMENTE 

POR LA ORGANIZACIÓN, NUESTRO PAi~ NO FU~ COMPRENDIDO EN 
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ESTA INVITACIÓN, 

3) Los ESTADOS QUE SOLICITASEN su ADMISIÓN, SIENDO 

ÉSTA APROBADA POR LAS ~os TERCERAS PARTES DE VOTOS DE LA 

ASAMBLEA, SIEMPRE Y CUANDO "OFRECIERAN GARANTÍAS EFECTIVAS 

DE SU 1 NTENC IÓN S 1 NCERA DE CUMPL 1 R CON SUS COMPROM 1 SOS 'IN

TERNAC l ONALESª (12), 

ORGANOS. 

PRINCIPALMENTE ERAN LA ASAMBLEA, EL CONSEJO Y LA Ss 

CRETARÍA, EXISTIENDO ADEMÁS LA ÜRGANIZACIÓN INTERNACIONAL 

DEL TRABAJO Y EL TRIBUNAL PERMANENTE DE JUSTICIA lNTERN~ 

CIONAL LOS CUALES FUNCIONABAN CON BASTANTE INDEPENDENCIA, 

LA ASAMBLEA. 

ERA LA REPRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS, CONSTITUIDA 

HASTA POR TRES REPRESENTANTES DE CADA MIEMBRO PERO CON

TANDO CON UN SÓLO VOTO, SIENDO SU FUNCIÓN PRIMORDIAL LO 

RELACIONADO CON EL ASEGURAMIENTO DE LA PAZ EN EL MUNDO, 

EL CONSEJO. 

ESTABA INTEGRADO POR LOS MIEMBROS PERMANENTES, QUE -

VENÍAN A SER LAS GRANDES POTENCÍAS Y ADEMÁS ONCE MIEMBROS 

No PERMANENTES, VENÍA A SER EL ÓRGANO EJECUTOR DE LA SocI~ 

DAD. 

LA SECRETARIA. 

AL FRENTE DE ELLA SE ENCONTRABA ÜN SECRETAR 1 O GENE-. 

RAL, NOMBRADO. POR ~L CONSEJO CON APROBACIÓN DE LA MAYORiA 
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DE LA ASAMBLEA. Sus FUNCIONES ERAN PURAMENTE ADMINISTRA

TIVAS. 

EL TRIBUNAL PERMANENTE DE JUSTICIA INTERNACIONAL. 

FUNCIONÓ EN LA HAYA, Y PUEDE CONSIDERARSE SU ACTU.i\_ 

CIÓN COMO BASTANTE EXITOSA, YA QUE A ÉL ESTABA ENCOMENDADA 

LA RESOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS PROPUESTOS POR LOS ESTADOS, 

Y A PESAR DE LA SITUACIÓN DE DESCONFIANZA QUE PRIVABA EN 

LA ÉPOCA, PUDO DESENVOLVERSE MUY BIEN, CONTRIBUYENDO ADE

MÁS A LA FORMACIÓN E IMPULSO DEL DERECHO DE GENTES Y A LA 

JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. 

FUNCIONÓ ADEMÁS LA COMISIÓN PERMANENTE DE MANDATOS, 

QUE OBRÓ CON GRAN EFECTIVIDAD Y QUE CONSTITUYÓ EL ANTECE

DENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA, AÚN CUANDO 

AQUEL FIJt DE ALCANCE MUCHO MÁS RESTRINGIDO Y ESPECÍFICO. 

Así PUES LA CREACIÓN DE LA Soc1tDAD DE NACIONES -

OBEDECIÓ A UN INTERÉS POR PARTE DE LOS GOBIERNOS DE EVITAR 

UNA FUTURA GUERRA Y PRETENDER ESTABLECER RELACIONES INTEE_ 

NACIONALES BASADAS EN LA MUTUA COOPERACIÓN. CLARO ESTÁ -

QUE NO FUÉ PERFECTO EL PACTO EN RAZÓN DE LAS C!RCUNSTÁN-

CIAS DADAS EN LA ÉPOCA Y QUE EXISTÍA UNA ATMÓSFERA DE DE~ 

CONF 1 ANZA, ADEMÁS TUVO LA INCONVENIENCIA EL PACTO DE QUE ES,- -

TUVO INCORPORADO A LOS TRATADOS DE VERSALLES, SAINT GÉRMAN, 

NEUILLY, TR!ANÓN Y SEVRES, PORQUE ÉSTO REPRESENTABA UNA -

VINCULACIÓN CON EL PASADO, EN CUANTO A LA CALIDAD DE SUS 
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MIEMBROS Y LA POSIBILIDAD DE ACEPTACIÓN DE OTROS NUEVOS, 

SE HA CRITICADO PORQUE REPRESENTABA UN PROCEDIMIENTO ANTl 

DEMOCRÁTICO Y QUE VENÍA-A ATACAR LA DIGNIDAD DE LOS ESTA

DOS EN SU SOBERANÍA E IGUALDAD QUE PRECONIZABA EL PROPIO 

PACTO, CONSTITUYÉNDOSE ASÍ EN UN CÍRCULO CERRADO. 

PoR LO QUE REFIERE A LA DOCTRINA MoNROE, RECONOCI

DA EN EL ARTÍCULO 21 DEL PACTO COMO UN "ACUERDO REGIONAL", 

VENÍA A SUCEDER QUE NINGÚN ESTADO AMERICANO PODÍA SER 

APOYADO POR LA SOCIEDAD, SIENDO QUE EL MISMO GOBIERNO DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERÍCA HA RECONOCIDO QUE SE 

TRATA DE UNA EXPRESIÓN UNILATERAL DE LOS PUNTOS DE VISTA 

DE SU POLÍTICA INTERNACIONAL" (13), Así, CUANDO MÉXICO -

INGRESÓ EN 1929 A LA SocIEDAD, FORMULÓ LA DECLARACIÓN --

EXPRESA DE NO ACEPTAR LA APLICACIÓN DEL MENCIONADO ARTÍC!,!_ 

LO 21, PUESTO QUE NO SE LE RECONOCÍA NINGUNA OBLIGATORIE

DAD A LA DOCTRINA MONROE, 

KOROVIN, POR SU PARTE NOS SE~ALA QUE "PESE A NO 

-DICTAR- DI SPOS IC 1 ÓN ALGUNA QUE PROH 1 BÍ ESE ABSOLUTAMENTE LA 

GUERRA, EL PACTO SIN EMBARGO HABLABA DE SANCIONES, ES Dg_ 

CIR DE MEDIDAS COERCITIVAS QUE HABÍAN DE SER ADOPTADAS POR 

LA SociEDAD CONTRA EL ESTADO QUE HICIESE uso DE LA GUERRA 

EN CONTRA DE LO PROMETIDO•. (14), 

Así, EL PACTO CONTENÍA LA REGLA DE QUE SE HACÍA EL. 

PEDIMENTO A LOS ESTADOS PARA NO RECURRIR A LA GUERRA CUAli 
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DO TUVIERAN DIFERENCIAS ENTRE SÍ SINO UNA VEZ TRANSCURRI

DO EL TÉRMINO DE TRES MESES DESPUÉS DE LA DECISIÓN DE AR

BITRAJE O DEL INFORME DEL CONSEJO SOBRE LA SITUACIÓN, PERO 

QUEDABA LATENTE EL DERECHO DE IR A LA GUERRA SI EL CONSEJO 

FRACASABA PARA LOGRAR EL ACUERDO UNÁNIME, PODÍA, ENTONCES 

LLEGARSE A LA ACCIÓN BÉLICA, 

TAMBIÉN SEÑALABA EL PACTO QUE EN CASO DE QUE UN -

ESTADO AGREDIERA A OTRO, SE LE SANCIONARÍA CON LA SUSPE~ 

SIÓN DE RELACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS, SÓLO QUE -

TAL MEDIDA NO FUÉ APLICADA SINO SOLAMENTE UNA VEZ EN EL -

CONFLICTO !TALO ABISINIO DE 1935 - 36. PERO. DICE KoRo-

VIN, "LA SoclEDAD DE NACIONES NO CUMPLIÓ CON sus TAREAS -

BÁSICAS, TAMPOCO LOGRÓ IMPEDIR LA AGRESIÓN NIPONA CONTRA 

CHINA (MANCHURIA) NI LA INVASIÓN DE ETIOPÍA POR ITALIA" -

(15) TAMPOCO OBSTACULIZÓ EL REARME ALEMÁN NI HIZO NADA -

POR IMPEDIR LA AGRESIÓN FASCISTA A ESPAÑA, AUSTRIA Y CHE-

QUESLOVAQUIA. 

B) ORGArlIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS. 

ANTECEDENTES. 

COMO HA QUEDADO SEÑALADO, LA FRANCA INSUFICIENCIA 

E INEFICACIA DE LA SOCIEDAD DE NACIONES SE PUSO DE MANl-

F IESTO CUANDO EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 1939 FUÉ INVADIDA 

POLONIA POR LAS FUERZAS MILITARES ALEMANAS, DANDO 'ASÍ INI

CIO A LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL. 
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UNA VEZ MÁS VOLVIÓ A RENACER LA IDEA DE FORMAR UNA 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL QUE VINIERA A COLMAR LOS ANH~ 

LOS INCUMPLIDOS EN ÉPOCAS PRETÉRITAS, 

EN EL MES DE AGOSTO DE 1941 SE FIRMÓ LA CARTA DEL 

ATLÁNTICO, EN LA QUE SE ESTABLECIERON LAS BASES QUE HA-

BÍAN DE PERMITIR A LOS ESTADOS VIVIR EN PAZ, Y CON LA -

TRANQUILIDAD DE PODERSE TRASLADAR LIBREMENTE POR LOS MA

RES SIN EL TEMOR DE AT~QUES ILEGÍTIMOS Y SIN NECESIDAD -

DE PREPARAR Y ORGANIZAR PESADOS ARMAMENTOS. 

CON EL ATAQUE SORPRESIVO A PEARL HARBOR, Y EL EN-

TRAR LOS ESTADOS UNIDOS DE MANERA DIRECTA EN LA GUERRA,

SE CONCIBIÓ Y FIRMÓ LA LLAMADA DECLARACIÓN DE LAS NACIO

NES UNIDAS EL PRIMERO DE ENERO DE 1942. EN LA CUAL SE -

CONSIDERÓ QUE DESPUÉS DE HABER OBTENIDO LA VICTORIA SO-

BRE LAS POTENCIAS DEL EJE, SERÍA NECESARIO ESTABLECER UNA 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL PERMANENTE. PosTE:'RIORMENTE EN 

Moscú y EN EL MES DE OCTUBRE DE 1943 SE CELEBRA OTRA RE!! 

NIÓN, INTENSIFICÁNDOSE A PARTIR DE ENTONCES LOS ESFUERZOS 

TENDIENTES A LOGRAR LA ORGANIZACIÓN DE UNA COMUNIDAD IN

TERNACIONAL, Así. EN DuMBARTON ÜAKS. WASHINGTON, o.c.,
EN EL !'.ERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 21 DE AGOSTO Y EL .28 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DE 1944, SE REUNEN LOS ESTADOS UNJ_ 

DOS DE NORTE AMÉRICA, CHINA. LA GRAN BRETAÑA y LA U.R.
s. s. PARA SENTAR Y DISCUTIR LAS PROPOSICIONES TENDIENTES 
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A LOGRAR EL ESTABLECIMIENTO DE UNA ORGANIZACIÓN INTERNA-

CIONAL DE CARÁCTER GENERAL, Y POCO DESPUÉS EN LA CoNFERE~ 

CIA DE YALTA, DEL 4 AL 11 DE FEBRERO DE 1945, SE REÚNEN -

RoosEVELT, CHURCHILL y STALIN, PARA COMPLETAR LOS PLANES 

CON QUE DEFINITIVAMENTE HABRÍAN DE APLASTAR A ALEMANIA, -

CONVINIENDO GUE RUSIA HABRÍA DE ENTRAR EN GUERRA CON EL -

JAPÓN, DESPUÉS DE LA RENDICIÓN DE ALEMANIA, SEÑALARON 

TAMBIÉN QUE HABRÍAN DE CELEBRARSE ELECCIÓNES Ll~RES EN 

LOS PAÍSES EUROPEOS CONQUISTADOS POP. LOS NAZIS, PUEDE 

DECIRSE QUE EN ESTA CONFERENCIA QUEDÓ DETERMINADA LA FOR

MA DE LAS NACIONES UNIDAS, UNOS MESES DESPUÉS, EN SAN -

FRANCISCO, CALIFORNIA, Y EN EL MES COMPRENDIDO ENTRE EL -

25 DE ABRIL Y EL 25 DE JUNIO DE 1945, SE LLEGA A LA FOR:_

MULACIÓN DE LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, LA CUAL VIENE 

A ENTRAR EN VIGOR EL 24 DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, 

Es INTERESANTE SEÑALAR LOS CONCEPTOS VERTIDOS POR 

EL INTERNACIONALISTA FRANCISCO CUEVAS CANCINO, RESPECTO -

A SU IDEA DE LA ORGANIZACIÓN: 

, CUAL LA ESTRELLA POLAR DEL NAVEGANTE NO VARÍA LOS 

PROPÓSITOS DE LA CARTA. H~LLANSE EN EFECTO LOS DE LA PAZ, 

LA AUTODETERMINACIÓN DE LAS NACIONES, LA .JUSTICIA lNTERN~ 

CIONAL, EL PROGRESO SOCIAL Y LOS DERECHOS HUMANOS 

<16) 

EN MEDIO DE LA CONFUSIÓN DE VALORES Y DE EXPE-
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RIENCIAS QUE OCURREN EN TODOS LOS PUEBLOS QUE ASPIRAN A -

CONSOLIDARSE DENTRO DEL MUNDO DE·HOY. LA ORGANIZACIÓN Y -

SU CARTA CONSTITUYEN CENTRO QUE SON INSUSTITUÍBLES. QUE -

NO DEBEN SOSLAYARSE PARA COMPRENDER A NUESTRO MUNDO Y A -

NUESTRO DESARROLLO, •• " (17) 

PROPOSlTOS. 

EN SÍNTESIS VIENEN A SER LOS MISMOS QUE LOS QUE ANI

MABAN A LA SOCIEDAD DE NACIONES. o SEA LOS DE PROMOVER LA 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y LOGRAR LA PAZ Y LA SEGURIDAD 

INTERNACIONALES. PERO DE UNA MANERA ESPECÍFICA PUEDEN SE

ÑALARSE AQUÉLLOS QUE HABRÁN DE REAFIRMAR LA FE EN LOS DE

RECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE. BASADOS EN EL VALOR Y -

RESPETO DE LA PERSONA: LA CREACIÓN DE LAS CONDICIONES NE

CESARIAS PARA MANTENER LA JUSTICIA Y RESPETAR EL CUMPLl-

MIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LOS TRATADOS Y DE 

LAS DEMÁS FUENTES DEL DERECHO }NTERNACIONAL: EL INTERÉS -

POR PROMOVER EL PROGRESO SOCIAL Y ELEVAR EL NIVEL DE VIDA 

DENTRO DE UN CONCEPTO MÁS AMPLIO DE LA NOCIÓN DE LIBERTAD: 

PRACTICAR LA TOLERANCIA Y LA CONVIVENCIA DE PAZ CON. LAS -

NACIONES, UNIENDO LAS FUERZAS DE TODOS PARA LOGRAR EL .MA~ 

._TENIMIENTO DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD INTERNACIONALES. 

MIEMBROS. 

RECONOCE COMO MIEMBROS ORIGINARIOS DE LOS ESTADOS -
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QUE FIRMARON LA DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS DE --

ENERO DE 1942, O AQUELLOS ESTADOS SIGNATARIOS DE LA CARTA 

DE SAN FRANCISCO DE 1945. PosTERIORMENTE SE INCORPORARON 

OTROS ESTADOS, MEDIANTE LA PRESENTACIÓN DE UNA SOLICITUD, 

EN LA QUE SE COMPROMETEN A OBSERVAR Y RESPETAR LAS OBLIG~ 

CIONES DERIVADAS DE LA CARTA, SIENDO NECESARIA UNA PROPUE~ 

TA DEL CONSEJO DIRIGIDA A LA.ASAMBLEA, Y LA CORRESPONDIE~ 

TE APROBACIÓN DE ÉSTA, 

Los MIEMBROS PUEDEN SER SUSPENDIDOS o EXPULSADOS DE 

LA ÜRGANIZACIÓN, A INSTANCIA DEL CONSEJO DE SEGURIDAD, Y 
CUANDO ÉSTE HAYA INICIADO ALGUNA ACCIÓN CORRECTIVA CONTRA 

ALGUNO DE LOS MIEMBROS, PUEDE SER SUSPENDIDO, LLEGANDO A 

LA EXPULSIÓN, CUANDO REITERADAMENTE HAN VIOLADO LOS PRI~ 

CIPIOS DE LA CARTA, 

ORGANOS. 

DE ACUERDO CON EL ART, 7o. DE LA CARTA LOS ÜRGANOS 

PRINCIPALES SON SEIS: 

lo. LA ASAMBLEA GENERAL 

2o. EL CONSEJO DE SEGURIDAD 

3o. EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

4o. EL CONSEJO DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA 

So. LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

60. LA SECRETARIA GENERAL 

ADEMÁS EXISTEN VARIOS ORGANISMOS DE LOS DENOMINADOS 
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ESPECIALIZADOS Y LAS LLAMADAS ÜRGANIZACIONES lNTERNACION~ 

LES REGIONALES. 

ASAMBLEA GENi::RAL .. 

Es LA REPRESENTACIÓN INTEGRADA POR LA REUNIÓN DE -

TODOS LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA ÜRGANIZACIÓN. PUDIENDO -

ENVIAR CADA UNO HASTA CINCO REPRESENTANTES. PERO CONTANDO 

SOLAMENTE CON UN VOTO. 

FUNCIONES. 

SON AMPLÍSIMAS. PERO DE MANERA GENERAL PUEDE DECIRSE 

QUE LEGALMENTE .SÓLO SON DE CONSEJO Y RECOMENDACIÓN, PERO 

SIN TENER AUTORIDAD SOBRE LOS MIEMBROS, TALES FUNCIONES 

PODEMOS RESUMIRLAS EN LA FORMA SIGUIENTE: 

lA, CoMO FUNCIÓN PRIMORDIAL LE TOCA DISCUTIR TODO -

ASUNTO RELATIVO AL MANTENIMIENTO DE LA PAZ Y LA SEGURIDAD. 

2A. DISCUTIR LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS PODE-. 

RES Y FUNCIONES DE LOS ÜRGANOS CREADOS POR LA CARTA. 

3A; PROMOVER EL DESARROLLO Y CODIFICACIÓN DEL DERE

CHO INTERNACIONAL. 

4A. PROMOVER· E INCREMENTAR LA c·ooPERACIÓN INTERNA-

CIONAL EN LOS DIV~RSOS CAMPOS: POLÍTICO~ ECONÓMICO. SO--

CIAL. CULTURAL. ETC. 

5A, PROPONER MEDIOS .PARA LA SOLUCIÓN 

CUALESQUIERA SITUACIONES QUE P~DIESEN PERJUDICAR 

' ESTAR y LA TRANQUILIDAD DE LOS PuEB~os. 
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6A. TIENE FUNCIONES ADMINISTRATIVAS. TALES COMO RE

ClBIR LOS INFORMES DE LOS DEMÁS ÜRGANOS PRINCIPALES DE LA 

ÜRGANIZACIÓN, DEBIENDO ADEMÁS ESTUDIAR Y APROBAR LOS PRE-· 

SUPUF.STOS. 

SE REUNE UNA VEZ AL A~O EN UN PERÍODO DE SESIONES -

ORDINARIO QUE COMIENZAN EL TERCER MARTES DE SEPTIEMBRE. -

PUEDE CONVOCARSE A PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES A -

SOLICITUD DEL CONSEJO DE SEGURIDAD O DE LA MAYORÍA DE LA 

ASAMBLEA. 

CONSEJO DE SEGURIDAD. 

EsTÁ INTEGRADO POR QUINCE MIEMBROS, DE LOS CUALES -

CINCO SON PERMANENTES, A SABER LA U.R.S.S., CHINA, fRAN~

CIA, GRAN BRETAÑ~ y E.E.u.u. SIENDO ELEGIDOS.LOS DIEZ RE~ 

TANTES POR LA ASAMBLEA, PARA DURAR EN SU ENCARGO DOS AÑOS, 

RENOVÁNDOSE TRES MIEMBROS CADA AÑO, 

.EL AUMENTO NUMÉRICO DE LOS MIEMBROS NO PERMANENTES 

FUE H~¿HO EN 1964 POR ENMIENDA A LA [ARTAi. 

LA VOTACIÓN SE HACE POR MAYORÍA. o SEA NUEVE VOT.os. 

PERO EXISTE LA NECESIDAD DE QUE EN ESOS NUEVE VOTOS QUE~

DEN COMPRENDIDOS LOS DE LOS CINCO GRANDES, CONVINIENDO -

ACLARAR QUE ES EN LO RELATIVO A CUESTIONES DE IMPORTANCIA 

Y NO EN LAS DE ME~O TRÁMITE, EXISTE LA .INSJITUCIÓN DEL -

VETO~ QUE ES LA NEGATIVA DE UNO DE LOS MIEMBROS .PERMANEN

TES PARA ACEPTAR ALGUNA RESOL~~lÓN TOMADA POR EL CONSEJO• 

Y QUE PoR LO TANTO IMPIDE QUE SE HAGA EFECTIVA. 
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FUNCIONES. 

PRINC!PALMENT~, SU FUNCIÓN CONSISTE, COMO TODA LA -

ORGANIZACIÓN, EN MANTENER LA PAZ, PERO ESTE ÓRGANO TIENE 

UNA ACTIVIDAD EJECUTIVA MEDIANTE "LA APLICACIÓN DE MEDl-

DAS EN CASO DE AGRESIÓN Y DE QUEBRANTAMIENTO A LA PAZ•. -

ESTA FUNCIÓN DE GUARDAR LA PAZ PUEDE LOGRARLA MEDIANTE MEDIOS PREVE!:!_ 

TIVOS O REPRESIVOS, 

EL CoNSEJO DE SEGURIDAD ESTÁ ORGANIZADO DE TAL MANERA QUE FU~ 

CIONE CONTINUAMENTE DEBIENDO SIEMPRE MANTENER CADA MIEMBRO UN REPRE

SENTANTE EN LA SEDE DE LAS NACIONES UNIDAS. 

CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL. 

ANTECEDENTE. 

COMO UNA NOCIÓN INTERESANTE DESTACAMOS QUE EN EL -

ARTÍCULO 24 DEL PACTO SE HABLABA DE LAS LLAMADAS OFICINAS 

INTERNACIONALES DE COOPERACIÓN TÉCNICA, SOCIAL Y ECONÓMI

CA, LAS CUALES ERAN MANEJADAS POR EL CONSEJO, YA EN 1934 
EL COMITÉ BRUCE SEÑALABA LA NECESIDAD DE QUE SE ATENDIERAN 

EN MAYOR ESCALA LAS CUESTIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES, 

ESTRUCTURA. 

EL ECOSOC ESTÁ INTEGRADO POR VEINTISIETE MIEMBROS -

QUE RESULTAN ELECTOS POR LA ASAMBLEA GENERAL. LAS GRAN-~ 

DES POTENCIAS TIENEN CINCO REPRESENTANTES QUE PRÁCTICAME~ 

TE TIENEN EL CARÁCTER DE PERMAN<ONTES, Y LOS M 1 EMBROS RES.

TANTES DURAN EN EL DESEMPEÑO DE SU ENCARGO TRES AÑOS, RE-
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NOVÁNDOSE CADA AÑO UNA TERCERA PARTE DE LOS MIEMBROS, 

tL CONSEJO CUENTA CON UNA SERIE DE COMISIONES SUB

SIDIARIAS QUE SE OCUPAN DE ASUNTOS TÉCNICOS ESPECIALIZA

DOS, A MÁS DE ELLAS TIENE CUATRO COMISIONES tCONÓMICAS 

REGIONALES: 

l. LA CEPAL, PARA LA AMÉRICA LATINA. 

2. LA ECE, PARA EUROPA. 

3. LA ECAFE, OPERANTE EN EL ASIA y EL LEJANO ORIEN 
rr.v -

4. LA ECA, PARA EL AFRICA. 

ADEMÁS CUENTA CON DOS IMPORTANTES INSTITUCIONES DE

PENDIENTES: . EL UNlCEf, .QUE. ES EL 1=.0NDO DE. EMERGEN.CIA IN

TERNACIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS .PARA LOS N1Ños, SIENDO 

LA OTRA, LA OFICINA DE ALTO COMISIONADO PARA LOS REFUGIA

DOS, 

FUNCIONES. 

St CARACTERIZAN FUNDAMENTALMENTE POR EL DESARROLLO 

DE LA COOPERACIÓN PARA SOLUCIONAR LOS P~OéLE~AS !~TERNA~~. 

CIONALES DE ORDEN ECONÓMICO, SOCIAL, HUMANITARIO Y DE SA

NIDAD. Así MISMO Y BUSCANDO ESTOS OBJETIVOS, PROMUEVE -

CONFERENCIAS Y CONVENCIONES Y REALIZA ES"UDIOS ESPECIALI

ZADOS, HACIENDO RECOMENDACIONES A LA PROPIA .1'.\SAMBLEA G·E-

NERAL, 

LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. 

Es ESTA EL ÓRGANO QUE VJEN~ A REPRESENTAR EL CUERPO 
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JUDICIAL DE LA ÜRGANIZACibN, Y ESTÁ COMPUESTO POR QUINCE 

JUECES, LOS CUALES DEBERÁN SER ELEGIDOS "ENTRE PERSONAS -

QUE GOCEN DE ALTA ESTIMACIÓN MORAL O QUE SEAN JURISCONSUh 

TOS DE RECONOCIDA COMPETENCIA EN MATERIA DE DERECHO INTEg 

NACIONAL". PARA SU ELECCIÓN SE REQUIERE DE LA PARTICIPA

CIÓN DEL CONSEJO Y DE LA ASAMBLEA, MANIFESTANDO SU APRO-

DAC IÓN AMBOS ÓRGANOS Y DURANDO EN SU ENCARGO NUEVE .AÑOS, -

EL QuoRUM SE CONSTITUYE CON NUEVE JUECES. 

LA COMPETENCIA DE LA CORTE ES LIMITADA, PUESTO QUE 

SÓLO SE SOMETERÁN A ELLA LOS ESTADOS QUE DE MANERA VOLU!!_ 

TARIA QUIERAN HACERLO PARA LA RESOLUCIÓN DE SUS LITIGIOS: 

SIN EMBARGO, CUANDO SE HAYAN CELEBRADO TRATADOS Y EN ELLOS 

/•;si SE HUBIEREN ACORDADO LAS CONTROVERSIAS SERÁN DIRIGIDAS 

POR LA CORTE. Así MISMO EXISTE LA LLAMADA "CLÁUSULA ÜPCIQ 

NAL", QUE AL SUSCRIBIRLA LOS ESTADOS, SE OBLIGAN A LA JU

RISDICCIÓN DE LA CORTE, TRATÁNDOSE DE CIERTOS ASUNTOS, T~ 

LES COMO: 

A) LA INTERPRETACIÓN DE UN TRATADO. 

B) CUALQUIER CUESTIÓN DE DERECHO INTERNACIONAL O LA 

REALIZACIÓN DE UN HECHO QUE SEA CONSIDERADO COMO 

VIOLATORIO DE UNA OBLIGACIÓN INTERNACIONAL. 

e) EN LO RELATIVO AL SENTAMIENTO DE LAS BASES SOBRE 

LAS QUE HA DE .EFECTUARSE LA REPARACIÓN DERIVADA 

DE LA VIOLACIÓN A UNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER IN-
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TERNAClONAL, 

ADEMÁS DE ESTAS FUNCIONES LA CORTE CUMPLE CON LA DE 

CONSULTORIA JURÍDICA, MEDIANTE LA EMISIÓN DE LOS DICTÁME

NES SOLICITADOS POR LOS DEMÁS ÜRGANOS DE LAS NACIONES UN.!_ 

DAS, 

CONSEJO DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA. 

ESTÁ COMPUESTO POR TRES CLASES DE ESTADOS, A SABER: 

1, Los ESTADOS QUE EFECTIVAMENTE ESTÁN ADMINISTRANDO TE-

RR ITORIOS Y LOS CUALES SON: AUSTRALIA, BÉLGICA, fRAN-

CIA, ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, GRAN BqETAÑA, -

ITALIA Y NUEVA ZELANDA, 

2, LAS GRANDES POTENCIAS QUE NO ADMINISTRM! TERRITORIOS -

Y QUE SON CHINA Y LA U.R.S.S. 

3, UN NÚMERO TAL DE MIEMBROS NO PERMANENTES QUE VENGA A -

RESULTAR EN EL CONSEJO LA MITAD, INTEGRADA POR UNA 

REPRESENTACIÓN DE ESTADOS ADMINISTRADORES, Y LA OTRA -

MITAD POR ESTADOS QUE NO LO SON, 

Los ESTADOS QUE ADMINISTRAN TERRt·ToRIOS TENDRÁN OBL_l. 

GAC!ÓN DE PROCURAR EL ADELANTO EN TODOS LOS ÓRDENES DE ~

LOS PUEBLOS FIDEICOMITIDOS, Y PROCURAR LA CREACIÓN Y ES-

TAB!LIZAC!ÓN DE UN GOBIERNO PROPIO, DEBIENDO ADEMÁS PROM.Q: 

VER LA PAZ. CABE SEÑALAR QUE EL RÉGIMEN DE ADMINISTRA-~~ 

CIÓN FIDUCIARIA NO SERÁ APLICABLE A AQUELLOS TERRITORIOS 

QUE NO FIGUREN COMO MIEMBROS DE LA Q,N,U, 
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PARECE SER QUE LA ACTIVIDAD DEL CONSEJO DE ADMINIS-

TRACIÓN FIDUCIARIA HA TENIDO BUENOS RESULTADOS Y SE ESPERA 

CON EL TRANSCURs·o· DFL T 1 EMPO UNA MAYOR y MEJOR EFECTIVIDAD. 

SECRETARIA GENERAL. 

Es UN ÓRGANO DE LA MAYOR IMPORTANCIA, QUE HA LLEVADO 

A CABO UNA ACTUACIÓN MUY INTERESANTE DESDE LA EXTINTA So-
CIEDAD DE NACIONES, EN LA QUE SE LE TENÍAN ASIGNADAS MODE~ 

TAS FUNCIONES HASTA LA ÜRGANIZACIÓN ACTUAL, 

ESTRUCTURA. 

ESTÁ DIRIGIDA POR UN SECRETARIO GENERAL, TENIENDO -

ADEMÁS SIETE. SUBSECRETARIOS Y DOS SUBSECRETARIOS DELEGADOS, 

CONTANDO TAMBIÉN CON VARIOS DEPARTAMENTOS Y OFICINAS QUE -

SE HAN IDO CREANDO DE ACUERDO A LAS NECESIDADES LÓGICAS -

DEL EFICAZ DESEMPe~o DE sus FUNCIONES. 

FUNCIONES. 

TIENE DOS FUNDAMENTALES: 

UNA ADMINISTRATIVA QUE VIENE A REGIR TODA LA ORGANI

ZACIÓN, _y .OTRA DE SUMA. DELICADEZA Y TACTO~ DONDE EL ·SECRE

TARIO GENERAL HA DE PONER EN JUEGO TODAS SUS .DOTES Y HABI

LIDADES PERSONALES, YA QUE CONSISTE EN SERVIR DE !NTERME~

DIARIO. POLÍTICO ENTRE LOS ESTADOS CUANDO ENTRE ELLOS SURJA_ 

ALGÚN CONFLICTO, 

PUEDE DECIRSE QUE TODOS LOS SECRETARIOS GENERALES 

HAN CUMPLIDO CON MUCHA EFICIENCIA SU COMETIDO, 
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ORGANISMOS ESPECIALIZADOS. 

HEMOS DE HACER UNA RELACIÓN DE·ESTOS ORGANISMOS MEr!_ 

CIONADOS EN ORDEN CRONOLÓGICO RESPECTO A LA FECHA DE SU -

VINCULACIÓN CON LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. -

Cl8). 

l. ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (0IT), 

2. ÜRGANIZACIÓN PARA LA ALIMENTACIÓN DE LA AGRICULTURA 

(FAO), 

3, ORGANIZACIÓN PARA LA EDUCACIÓN, LA CIENCIA Y LA CULTU

RA. <UNESCO) 

4. ORGANIZACIÓN PARA LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL ----

<OACD 
5, FONDO MONETARIO INTERNACIONAL (fMI) 

6. BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y fOMENTO (BANCO) 

7. ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD COMS) 

8, ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE REFUGIADOS (QIR) 

9. UNIÓN PosTAL UNIVERSAL <UPU)_ 

10 .. UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (UJT) 

11, ÜRGANIZACIÓN METEOROLÓGICA MUNDIAL (QMM) 

12. ÜRGANIZACIÓN MARÍTIMA CONSULTIVA INTERNACIONAL (QMC!) 

13, ÜRGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE COMERCIO (!TO) 

14. ÜRGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGÍA ATÓMICA (IAEA) 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES REGIONALES. 

l, EL LLAMADO PANAMERICANISMO, QUE ES UN CONCEPTO QUE ---

.. 



CONTIENE "UN MOVIMIENTO DESTINADO A PROMOVER LA PAZ, LA -

SEGURIDAD, LAS RELACIONES COMERCIALES, CULTURALES Y ?OLÍ~ 

TICAS Y LA PROSPERIDAD GENERALENTRE LOS PUEBLOS DEL CoNTJ_ 

NENTE AMERICANO" (14) 

2. LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS (QEA), 

3. EL CONSEJO DE EUllOPA. 

4·. LA ORGANIZACIÓN PARA LA CooPERACIÓN ECONÓMICA EUROPEA 

COCED. 

5, LA COMUNIDAD EUROPEA DEL CARBÓN Y DEL ACERO (CECA). 

6. LA COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA (MERCOMUN) (CEE). 

7. LA COMUNIDAD EUROPEA DE ENERGÍA ATÓMICA (EURATOM). 

8. ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DEL ATLÁNTICO DEL NORTE (OTAN), 

9, EL PACTO DE BAGDAD, ÜRGANIZACION DEL TRATADO CENTRAL -

<OTLEN). 

10. EL ANZUS. FIRMANDO COMO MIEMBROS DE ÉL· AUSTRALIA, --· 

NUEVA ZELANDIA Y LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, 

11. LA ÜRGANIZACIÓN DEL TRATADO DEL SURESTE DE ASIA (SEATO), 

UNA VEZ EXAMINADOS LA ESTRUCTURA Y EL FUNCIONAMIEN

TO DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, AÚN CUANDO 

EN FORMA SOMERA CONSIDERAMOS CONVENIENTE HACER UN ANÁLl-

S1S DE-SU ACTUACIÓN Y DE LAS PERSPECTIVAS QUE PUEDE LLE-

GAR A DESARROLLAR. 

AL SURGIR LA ORGANIZACIÓN, NACIÓ COMO UNA TENTATIV~ 

DEMASIADO IDEALISTA Y LLENA DE ANHELOS Y ESPERANZAS PARA 



.. ,,_ 
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PRETENDERALIVIAR LOS MALES TODOS DE LA HUMANIDAD, EL --

TERRIBLE EFECTO MATERIAL Y PSICOLÓGICO DE LA SEGUNDA GUE

RRA MUNDIAL ERA PROFUNDAMENTE SENTIDO EN TODO EL MUNDO. -

QUIZÁ DE ELLO DERIVARA LA EXCESIVA CONFIANZA PUESTA EN LA 

NUEVA ÜRGANIZACIÓN. Y QUIZÁ DE ELLODERIVARÁ TAMBIÉN EL P~ 

SIMISMO DE LOS AÑOS SUBSECUENTES A SU CREACIÓN, PUES SE -

VIÓ QUE NO ERA LA PANACEA MILAGROSA• QUE PODÍA RESOLVERLO 

TODO; SINO QUE HABÍA QUEDADO CORTA EN CUANTO A LAS REALI

ZACIONES PRETENDIDAS Y REALMENTE OBTENIDAS, 

SI ATENDEMOS AL MOMENTO DE LA INTEGRACIÓN DE LA ÜR

GANIZACIÓN, RECORDAREMOS QUE HUBO UN PROCESO DE DISCRIMI

NACIÓN PARA SU FORMACIÓN, Y ESO VA CONTRA LA MISMA NOCIÓN 

EXISTENCIAL DE LA INSTITUCIÓN, PUES LA TENDENCIA DEBE SER 

IDENTIFICAR LAS NACIONES UNIDAS CON LA HUMANIDAD, Y NO -

PENSARLA COMO UN GRUPO DE MIEMBROS ESCOGIDOS DE CARÁCTER 

SUPERIOR, COMO LA ÉLITE ESTATAL MUNDIAL, 

PbR OTgO LADO. LA CARTA DEJA ABIERtA LA POSIBILltiAD 

DE VARIAS HIPÓTESIS DE INICIACIÓN DE GUERRAS, LO CUAL Vis_ 

NE A REPRESENTAR LA NEGACIÓN MJSMA DE SUS PROPIOS PRINCI

PIOS BÁSICOS, 

TALES HIPÓTESIS SON: 

lA, EL ARTÍCULO 94 SEÑALA QUE SI EL .CONSEJO NO JUZ

GA NECESARIA SU INTERVENCIÓN PARA PROCURAR.LA -

EJECUCIÓN DE UNA DECISIÓN: LA GUERRA INICIADA -
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POR EL FAVORECIDO POR ESA DECISIÓN ES LÍCITA, 

2A. EL ARTÍCULO 2 No. l. QUE POSIBILITA PARA UNA 

"GUERRA INDIV.IDUAL" ENTRE DOS l;:sTADOS CUANDO SE 

CONVENCE AL CONSEJO QUE ES ASUNTO EXCLUSIVAMEN

TE INTERNO Y QUE POR TANTO ESCAPA A SU COMPETE~ 

ClA, 

3A, UNA COMBINACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 107 Y 53 DERI

VARÁ EN LA POSIBILIDAD DE UNA ACCIÓN BÉLICA EN-· 

TRE ESTADOS QUE FUERON ENEMIGOS EN LA SEGUNDA'

GUERRA MUNDIAL Y APARECERÁ COMO UNA SECUENCIA -

DE TAL GUERRA, 

4A, UNA CUARTA POSIBILIDAD ES LA SEÑALADA POR EL -

ARTÍCULO 51 RELATIVA A LA LEGÍTIMA DEFENSA EN -

CASO DE AGRESIÓN. 

POR LO QUE SE REFIERE A SU ESTRUCTURA, SE BUSCABA -

--AL MOMENTO DE SU CREACIÓN, EL ESTABLECIMIENTO DEL -pRINC1-

PIO DE LA NECESIDAD DE RECONOCER LAS DIFERENCIAS DE POTE~ 

CIALIDAD EN TODOS LOS ÓRDENES, DF- LOS ESTADOS ENTRE SÍ# Y 

ESO pRECISAMENTE SIGNIFICA OTORGARLES AT~lBUCIONES Y DER~ 

CHOS ESPECIALES, PERO EN RAZÓN DE SUS DEBERES CORRELATl-

VOS Y SUS G\1ANDES RESPON~,ABILlDADES, 11.L SER PRÁCTICAMENTE' 
': ,-,, 

LOS QUE IBAN A DIRIGIR EL-::J{STINO DE LA HUMANIDAD, 

PoR OTRA PARTE EL NÚMERO DE LOS ESTADOS MIEMBROS NQ 

P~RMANENTES DE~
1

CONSEJO DE SEGURIDAD, ERA INSUFICIENTE 
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PARA CONTRASTAR CON LA FUERZA DE LOS ESTADOS PERMANENTES, 

Y ASÍ LO REVELA LA REFORMA INTRODUCIDA AL ARTÍCULO 23 DE 

LA CARTA, QUE ELEVA DE SEIS A DIEZ EL NÚMERO DE LOS MIE~ 

BROS NO PERMANENTES. 

PERO VISTA SU ACTUACIÓN DESDE EL OTRO PUNTO DE VIS

TA, Y HACIENDO UN SINCERO BALANCE DE ELLA, HEMOS DE CON-

CLUIR QUE EL RESULTADO ES SATISFACTORIO Y ALENTADOR, FREJ'.:!. 

TE A LA IMPOSIBILIDAD DE EVITAR ALGUNOS CONFLICTOS QUE SE 

HAN VENIDO SUSCITANDO, HEMOS DE VER CUÁNTOS MÁS HA LOGRA

DO RESOLVER Y EVITAR, COMO SÍMPLE ENUNCIACIÓN. HEMOS DE 

MENCIONAR LOS CASOS DE CACHEMIRA. CHIPRE, EL CONGO Y LA -

NUEVA GUINEA OCCIDENTAL, 

MÁS AÚN, EN EL ÁMBITO DE LA COOPERACIÓN INTERNACIO

NAL, EN LOS DISTINTOS ÓRDENES: ECONÓMICO, SOCIAL, ASISTEJ'.:!. 

CIAL, CULTURAL, SANITARIO, ETC,, SE HA LOGRADO UN ADELAN

TO _QUE REALMENTE SUPERA LOS PRO~ÓSITOS INICIALES, PUES SE 

HA VISTO UNA EFECTIVA RESOLUCIÓN DE MUCHOS PROBLEMAS DE --

ESE TIPO QUEAQUEJAN A LA HUMANIDAD, 

Así PUES, HEMOS DE PENSAR QUE MÁS ADELANTE PUEDE --

OBTENERSE UN MAYOR DESARROLLO Y DESENVOLVIMIENTO DE LA -

ÜRGANIZACIÓN, YA QUE COMO TODA INSTITUCIÓN_ HUMANA ES PER

FECTIBLE, ES DECIR SUSCEPTIBLE DE LLEGAR A LOS MÁS ALTOS 

LOGROS• PUDIENDO CON EL PASO DEL TIEMPO HACER QUE LOS ES

TADOS INTEGRANTES DEJEN A UN LADO SU NATURAL EGOJSMO Y ~..; 
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PUEDAN INTEGRAR UNA NUEVA Y MÁS ELEVADA CONCEPCIÓN DE LA 

CONVIVENCIA INTERNACIONAL, Y DEL DERECHO DE GENTES, 

EN CUALQUIER FORM~, ESTAMOS CIERTOS Y CONVENCIDOS -

DE LA NECESIDAD DE SU EXISTENCIA, Y MÁS AÚN, DE LA NECESJ_ 

DAD DE SU CONTINUACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO, 



I I I. 

IV. 

v. 
VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 
X. 

XI. 
XII. 

XIII. 
XIV. 

CAPITULO SEGUNDO 

NOCIONES SOBRE LA GUERRA 

Soc10LÓGICA. 

LA FUNCIÓN DE LA GUERRA. 

LA GÉNESIS DE LA GUERRA, 

EL VOLÚMEN DE LA GUERRA. 

Los EFECTOS DE LA GUERRA, 

l. MORALES, 

2. Pod TI cos. 

3. EcoNóM1cos. 

4, SOCIALES, 

LA NOCIÓN METAFÍSICA DE LA GUERRA. 

EL PESIMISMO TEOLÓGICO 

EL PESIMISMO RAclONALISTA. 

EL OPTIMISMO ESPIRITUALISTA. 

EL OPTIMISMO RACIONALISTA, 

EL REALISMO ELCÉTICO, 

NOCIÓN ETICA DE LA GUERRA. 

A. LA GUERRA CONTEMPLADA POR LA LEY MORAL.· 

DISTJNCÍÓN ENTRE ~UERRAS JUSTAS E INJUSTAS~. 

1.- EL ORIGEN PATRÍSTICO, 

2.- LA APORTACIÓN DE Los EscoL.ll.sTicos. 

Y LOS LEGISTAS. 



3.- LAS OPINIONES DISIDENTES, 

XV. NOCIÓN JURÍDICA DE LA GUERRA, 

A. EL ELEMENTO ORGÁNICO, 

B. EL ELEMENTO PSICOLÓGICO, 

c. EL ELEMENTO MATERIAL, 

D. EL ELEMENTO TELEOLÓGICO. 
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NOCIONES SOBRE LA GUERRA 

EN LAS CUATRO NOCIONES DE LA GUERRA SE HARÁ UN ANÁ

LISIS MINUCIOSO DE LOS ELEMENTOS GENÉRICOS DE ELLA. 

DE INMEDIATO VIENE A LA MENTE LA IDEA DE LA GUERRA 

COMO ACCIÓN MILITAR. COMO MOVIMIENTO DE TROPAS Y ARMAMEN

TOS, COMO LUCHA ARMADA. COMO UNA SERIE DE ACTOS DE HOSTI

LIDAD, QUE SE FUNDAMENTAN EN LA TÁCTICA Y LA ESTRATEGIA -

MILITAR. QUE VIENEN A SER MUESTRA DEL ARTE DE LA GUERRA.

PERO RESULTA OBVIO DECIR QUE ESTE ASPECTO DE ANÁLISIS DE 

LA GUERRA ESCAPA A NUESTRO OBJETO Y POR LO TANTO NO INT.s_ 

RESA A NUESTRO ESTUDIO. 

PERO TAMBIÉN PUEDE ESTUDIARSE A LA GUERRA. TOMANDO 

EN CONSIDERACIÓN SU ASPECTO SOCIAL, PUESTO QUE ES UNA RE

LACIÓN ENTRE PUEBLOS. ES UN HECHO SOCIAL CON TODAS SUS -

CARACTERÍTICAS ESPECIALES Y SUS LEYES DETERMINANTES, SE

RÁ ASÍ COMO HABREMOS DE ESTUDIAR LA NOCIÓN SOCIOLÓGICA DE 

LA GUERRA. 

VEREMOS EN SEGUNDO TÉRMINO QUE EXISTE UNA CORRIENTE 

DEL PENSAMIENTO QUE CONSIDERA LA NECESIDAD DE.LA EXISTEN-. 

CIA DE LA GUERRA COMO UNA SiTUACIÓN INMINENTE DE LA NATU

RALEZA HUMANA. PODRÁ ESTUDIARSE ENTONCES, PRESCINDIENDO ~E 

LA OBSERVACIÓN CIENTÍFICA Y ANALIZÁNDOLA EN EL ASPECTO DE 

SU SER. DE ·SU ONTOLOGJA, CON UN MÉTODO ESTRICTAMENTE FILQ 

SÓFICO. MEDIANTE EL ESTUDIO DE LAS DIVERSAS OPINIONES ELA 

BORADAS POR LOS MÁS DISTINGUIDOS EXPONENTES DE ESTA CO---
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RRIENTE. SERÁ ESTO LA NOCIÓN METAFÍSICA DE LA GUERRA, 

HABRÁ DE EXAMINARSE EN TERCER LUGAR, LA POSIBLE ---

LICITUD DE LA GUERRA TOMANDO EN CUENTA LA VOLUNTAD DE LOS 

HOMBRES QUE LA ORIGINAN Y EXAMINÁNDOLA BAJO EL ASPECTO DE 

LA MORAL, Es LA NOCIÓN ÉTICA DE LA GUERRA, 

Y FINALMENTE SABIENDO QUE LA GUERRA TRAE DETERMINA-

DAS CONSECUENCIAS DE MUCHA IMPORTANCIA EN LA VIDA HUMANA, 

HEMOS DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE DETERMINAR DE ACUERDO AL 

DERECHO POSITIVO, CUÁNDO Y BAJO QUÉ CONDICIONES EXISTIRÁ 

VERDADERAMENTE COMO TAL, ACARREANDO DE INMEDIATO LA APLI

CACIÓN DE JUS IN BELLO, Y DIFERENCIÁNDOLA DE LAS GUERRAS 

INTERNAS O CIVILES, O DE LAS MERAS INTERVENCIONES ARMANDAS. 

ESTA SERÁ TAREA DE JURISTA PARA LOGRAR UNA NOCIÓN JURIDI

CA DE LA GUERRA. 

III. LA NOCION SOCIOLOGICA DE LA GUERRA. 

LA GUERRA VISTA COMO FENÓMENO SOCIAL Y DETE.RMlNANTE 

EN LA RELACIÓN ENTRE ESTADOS. 

IV. LA FUNCION DE LA GUERRA 

LA CONCEPCIÓN DE LA FUNCIÓN DE LA GUERRA HA VARIADO 

DESDE LA ANTIGUEDAD. As1 EN UN PRINCIPIO Y EN LOS TIEM-

POS PRiMITIVOS CUANDO SE PASÓ POR EL PATRIARCADO, EL MA-

TRIARCADO Y LAS NOCIONES DE LA MAGIA, <;_OMO PODERES BÁSI--
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COS, SE LLEGÓ A UN FENÓMENO QUE FUE LO SUFICIENTE FUERTE 

PARA HACER SURGIR UNA NUEVA NOCIÓN DISTINTA Y QUE VINO 

A CONSTITUIRSE EN UN FENÓMENO CONSTANTE DE LOS PUEBLOS 

PRIMITIVOS. TAL FUE LA GUERRA, QUE EN LAS PRIMERAS ÉPO-

CAS SERVIA PARA SATISFACER LOS M~S NATURALES APETITOS Y -

NECESIDADES HUMANAS, TALES COMO LAS MUJERES, LOS ANIMALES, 

LOS ALIMENTOS, ETC., PROVOCANDO LA APARICIÓN DE ESTE FENQ 

MENO UNA MUTACIÓN EN LA CONCEPCIÓN VALORATIVA SOCIAL, DA~ 

DO NACIMIENTO A UNA NUEVA POSICIÓN PRIVILEGIADA QUE ERA -

LA DE LOS GUERREROS. •LA GUERRA SE TORNA ASI EN FUENTE -

DE PODER POLITICO (1). VOLTA!RE DIJO QUE EL PRIMER REY 

FUE UN GUERRERO GLORIOSO. 

DE MANERA QUE EXISTE UNA CORRELACIÓN ESTRECHA ENTRE 

LA GUERRA Y EL PODER, Y LA MODIFICACIÓN PROGRESIVA DE UNO 

DE ELLOS ACARREA LA CORRELATIVA PROGRESIÓN DEL OTRO, SIE~ 

DO ÉSTA CORRELACIÓN ENTRE GUERRA Y PODER UNA "VERDADERA -

LEY SOCIOLÓGICA" QUE COMO TAL TIENE UNA APLICACIÓN, CON--

. CRETA Y DE SUMA IMPORTANCIA EN LA VIDA DE LAS SOCIEDADES. 

NORMALMENTE ESTANORMAC!ÓN PASA INADVERTIDA PARA LOS HOM-

BRES, PERO SUCEDE EN ALGUNAS OCASIONES QUE CIERTOS GOBER

NANTES UTILIZAN ESA CORRELACIÓN EXISTENTE PARA LOGRAR PRQ 

VECHOS Y BENEFICIOS PERSONALES, EL CASO TIPJCO QUE VIENE 

A EJEMPLIFICAR LO ANTERIOR ES LA GUERRA DE 1970 PROVOCADA 

POR BISMÁRCK CON EL FIN DE UNIR Y REFORZAR LOS PAISES ~E& 
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MÁNICOS BAJO UNA SOLA AUTORIDAD Y QUE FUE PERFECTAMENTE -

LOGRADA, 

V. . LA GENES IS DE LA .GUERRA. 

¿ CUÁLES SON LOS FACTORES QUE DAN NACIMIENTO A LA -

GUERRA ? YA HEMOS SEÑALADO LAS CAUSAS PRINCIPALES QUE --

DAN ORIGEN A LAS LUCHAS ENTRE LOS PUEBLOS, CONSIDERANDO, 

EL FACTOR PSICOLÓGICO, POLÍTICO, SOCIAL, ECONÓMICO Y EL -

INTERNACIONAL. 

HEMOS DE MENCIONAR AHORA ESPECIALMENTE UN FACTOR QUE 

HA SIDO VÉRTICE DE MUCHAS OPINIONES Y DISCUSIONES. Es EL 

FACTOR DEMOGRÁFICO QUE SE HA SEPARADO DE MANERA UN POCO -

ARTIFICIAL DE LA NOCIÓN ECONÓMICA, TRATADO POR MALTHUS, 

EL CREADOR DE LA TEORÍA DEL PESIMISMO ECONÓMICO, Y POR UN 

AUTOR CONTEMPORÁNEO DE GRAN RENOMBRE. M. GASTÓN BouTHOUL, 

QUIEN PARTE DEL EXAMEN DE UN FENÓMENO QUE TIENE UNA INNE

GABLE REALIDAD, LA EXPANSIÓN DEMOGRÁFICA: QUE HA ALCANZA

DO LOS MÁS ALTOS ÍNDICES EN EL CURSO DE LOS ÚLTIMOS Sl--

GLOS, 

AÑO 1650 415 MILLONES DE SEflES HUMANOS. 

1750 660 
1850 llOO " 
1950 2300 DE ACUERDO CON LAS ESTADÍSITCAS 

OBTENIDAS POR LA ONU. 
y SEÑALA QUE LA REPARTICIÓN DE SERES HUMANOS SOBRE 
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LA SUPERFICIE TERRESTRE NO ES PROPORCIONAL, DE MANERA QUE 

HAY ZONAS DENSAMENTE POBLADAS Y QUE PRESENTAN UNA ALTA -

PRESIÓN DEMOGRÁFICA y OTRAS CON ESCASA POBLACIÓN y EN co~ 

SECUENCIA BAJA PRESIÓN DEMOGRÁFICA. ADEMÁS LA CALIDAD DE 

LAS TIERRAS ES IGUALMENTE DESPROPORCIONAL EN RELACIÓN A -

LA POBLACIÓN NUMÉRICA. EJ. EL JAPÓN, CON POCO TERRITORIO 

Y SUELO ÁRIDO ES DE UNA GRAN PRESIÓN DEMOGRÁFICA, EN TAN

TO QUE FRANCIA DESPUÉS DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, SIE~ 

DO UN PAÍS• CON SUELOS FÉRTILES DE EXTENSIÓN CONSIDERAeLE, 

TENÍA UNA POBLACIÓN POCO NUMEROSA. 

Y CUANüO A ESTAS OBSERVACIONES LOS PRINCIPIOS FIJA

DOS POR MALTHUS, LLEGA G. BOUTHOL A LA CONCLUSIÓN DE QUE 

EL FACTOR DEMOGRÁFICO TIENE UN LUGAR PREPONDERANTE EN EL

ORIGEN DE LAS GUERRAS. 

PERO AÜN CUANDO "A PRIMERA VISTA APARECE SEDUCTORA" 

ESTA TEORÍA, ES FÁCIL ENDEREZARLE OBSERVACIONES QUE VIE-

NEN POR SÍ SOLAS A DEMOSTRAR LA RESERVA CON QUE DEBE TOMA!!_ 

SE TAL POSTURA. 

EN PRIMER LUGAR TIENE UN CARÁCTER EMINENTEMENTE TEQ 

RICO, EN LA PRÁCTICA SE PUEDE DEMOSTRAR SU INAPLICABILl-

DAD, VEAMOS ÚN CASO CONCRETO COMO LO FUE EL DE LA SEGUN

DA GUERRA MUNDIAL. 

ITALIA Y ALEMANIA DESARROLLARON UNA INTENSA PROPA-

GANDA RESPECTO A LA TENSIÓN DEMOGRÁFICA QUE SUFRÍAN Y SEÑ_a 
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LABAN LA NECESIDAD DE GOZAR DE LO QUE DENOMINABAN "ESPA-

CIO VITAL", 

SI~ EMBARGO, TAL ~EORlA NO TENIA SINO UN FUNDAMEN-

TO BIEN INCONSISTENTE PUES REALMENTE LO QUE ORIGINÓ LA -

AGRESIÓN DE LAS POTENCIAS !TALO-ALEMANAS EN EL A~O DE ---

1939 FUE EL DESEO DE IMPERIALISMO CLARAMENTE MANIFESTADO 

Y DEFIN!DO, Así PUES, NO FUE LA PRESIÓN DEMOGRÁFICA LA 

CAUSANTE DE ESA AGRESIÓN, 

EN SEGUNDO TÉRMINO HEMOS DE CONSIDERAR QUE LA GUE~

RRA ENFOCADA PARA ALIVIAR LAS DIFICULTADES DEMOGRÁFICAS.

EN VEZ DE LOGRARLO.·LAS ACENTÚA. PUES COMO YA HEMOS SE~ALa 

DO ANTERIORMENTE SON LOS JÓVENES FUERTES Y VIGOROSOS LOS 

QUE ACUDEN A LA GUERRA Y AL MORIR O QUEDAR LISIADOS AL -

TÉRMINO DE ELLA. SERÁN BRAZOS QUE YA NO POD~ÁN OCUPARSE -

DE LA PRODUCCIÓN. SUFRIRÁN POR LO TANTO. LA NACIÓN UN -

DESEQUILIBRIO V UNA DISMINUCIÓN EN SUS SISTEMAS PRODUCTI

VOS: LO CUAL VENDRÁ A RESULTAR MÁS DESFAVORABLE QUE .BENÉ

FICO. EN TODO CASO DE PRESIÓN DEMOGRÁFICA, HABRÁ DE TEN

DERSE A LOGRAR UNA MAYOR PRODUCCIÓN PARA PODER CUBRIR LAS 

NECESIDADES DEL PUEBLO V NO ENVIARLO A LA MUERTE COMO ME

DIO PARA RESOLVER EL PROBLEMA, 

ÜTRO FACTOR 1 NTEGRANT.E DE LA GÉNES 1 S DE LA GUERRA -

LO ES EL FACTOR INSTRUMENTAL. CONSISTENTE EN LA DEFICIEN; 

CIA DE LA ESTRUCTURA INTERNACIONAL QUE REVISTEN LAS SOCI~ 
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DADES POLÍTICAS ORGANIZADAS EN EL MOMENTO ACTUAL, 

SUCEDE QUE LOS ESTADOS SON SOBERANOS. NO ESTÁN SUJ_s. 

TOS A NINGUNA AUTORIDAD SUPERIOR. DE DONDE SE DIFICULTA -

GRANDEMENTE LA LABOR DE LA 0.N.U, PARA PODER LOGRAR UN -

CONTROL EFECTIVO SOBRE SUS MIEMBROS, 

ADEMÁS EXISTE UNA GRAN CONCENTRACIÓN DE PODER INTEE_ 

NACIONAL EN LAS SUPERPOTENCIAS COMO LO SON LA URSS ; LOS 

EEUU,, HECHO QUE NO SERÍA PERJUDICIAL SI NO FUERA POR LA 

DlFERENCIA PROFUNDA EN LA IDEOLOGÍA DE LOS OOS PUEBLOS, -

PUES DE NO SER ASÍ VENDRÍA A REPRESENTAR UNA FAVORABLE 

OPORTUN IDl',D PARA LOGRAR. LA UN 1 F ICAC IÓN DE LA HUMAN !DAD V 

EN CONSECUENCIA UN ME~Io· IDÓNEO PARA LOGRAR EL ESTABLECI

MIENTO DE LA PAZ MUNDIAL, 

VI. EL VOLUMEN DE LA GUERRA. 
Es PREOCUPACióN DEL SOCIÓLOGO, DETERMINAR EL GRADO 

DE DESARROLLO O PROGRESIÓN DE LA GUERRA, EXAMINANDO SISTg_· 

MÁTICAMENTE LOS CAMBIOS QUE HA SUFRIDO EN EL CURSO DE.SU 

HISTORIA, 

DE MANERA TAL QUE SI EXAMINAMOS LAS CAMPAÑAS BÉLI-

CAS DE LA ÉPOCA FEUDAL, HEMOS DE VER QUE SU MAGNITUD NO ES 

COMPARABLE _CON LAS GUERRAS DE NUESTRO S 1 GLO, 

Los ARMAMENTOS ERAN POCOS V NO MUV EFECTIVOS. EN -

TANTO QUE LAS CAMPAÑAS DURABAN LA.RGO TIEMPO PUES ASÍ EST~ 

BAN ENTRENADOS LOS EJÉRCITOS, PERO POSTERIORMENTE LOS GO-
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BERNANTES FUERON AUMENTANDO SUS E.FECTIVOS, As Í DESDE 

CARLOS VII QUE TENÍA ÚNICAMENTE 12.000 SOLDADOS, HASTA N~ 

POLEÓN, QUE LOGRÓ TENE~ 3 MILLONES, MERCED A LA CREACIÓN 

DEL SERVICIO OBLIGATORIO POR EL GOBIERNO REVOLUCIONARIO -

EN 1793. 
YA MONTESQUIEU Y TA!NE CONDENABAN LOS EXCESOS DE LA 

GUERRA DE GRAN MAGNITUD EN RAZÓN DE LOS NUMEROSOS CONTIN

GENTES Y DE LAS ARMAS EMPLEADAS. PERO, QUÉ HABRÍAN DICHO 

LOS DOS SI HUBIERAN VISTO EL ALCANCE QUE HA TOMADO LA GUg_ 

RRA MODERNA HASTA.LLEGAR A LA LLAMADA GUERRA TOTAL. 

SE LLEGÓ EN ESTE SIGLO A IDENTIFICAR AL ESTADO CON 

EL PODERÍO MILITAR DEL MISMO Y ALEMANIA SE ENCARGÓ DE RA

TIFICAR TAL IDEA PUES SE FORMÓ LA CONCIENCIA DE DEBER PR.Q_ 

DUC 1 R EN T.I EMPO DE PAZ LOS MÁS NUMEROSOS Y MEJORES ARMAME!i_ 

TOS QUE SUS RECURSOS NACIONALES PUDIERON SOPORTAR, OBLIGA!i_ 

DO EN.CONSECUENCIA A LOS DEMÁS PAÍSES A SEGUIR EL MISMO -

PROCEDIMIENTO PARA PODER HACERLE FRENTE, 

Así PUES, DE LA CONCEPCIÓN CLÁSICA DE LA GUERRA, sg 

.JETA A FACTORES DE TEMPORALIDAD Y CIRCUNSCRIPCIÓN TERRIT.Q. 

RIAL DE LOS TIEMPOS PASADOS, SE HA LLEGADO A LA MAGNITUD 

QUE ACTUALMENTE TIENE, Y QUE ENVUELVE DE MANERA GENERAL -

A LA COMUN !DAD INTERNACIONAL. HA CONTRIBUIDO A LLEGAR 

A ESTA SITUACIÓN DE GRAN PELIGROSIDAD EL TREMENDO DESARR~ 

LLO TÉCNICO Y CIENTÍFICO LOGRADO EN LA ACTUALIDAD, SUBSI~ 
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TIENDO, POR TANTO, SUS GRAVES CONSECUENCIAS DURANTE MÁS -

LARGO TIEMPO DESPUÉS DEL CESE DE LAS HOSTILIDADES Y CAU-

SANDO CON ELLO UN MAYOR PERJUICIO A LOS PUEBLOS ANSIOSOS 

Y DESEOSOS DE VIVIR EN PAZ Y DE LOGRAR UN PROGRESO DEFIN~ 

TlVO, 

VII LOS EFECTOS DE LA GUERRA. 
LA GUERRA TRAE APAREJADOS EFECTOS MUY IMPORTANTES -

RELACIONADOS CON TODOS LOS ÁMBITOS DE LA VIDA HUMANA. PQ 

DEMOS CLASIFICARLOS FUNDAMENTALMENTE EN CUATRO GRUPOS: 

A. MORALES, 

B. POLÍTICOS. 

c. ECONÓMICOS. 

D. SOCIALES. 

A. EFECTOS EN EL ORDEN MORAL. 

SIENDO LA GUERRA UN GRAVE DESORDEN SOCIAL. VIENE NA-

TURALMENTE A PROVOCAR UN RELAJAMIENTO EN LAS COSTUMBRES -

DEL PUEBLO QUE SE VE ENVUELTO EN ELLA, EN LA GUERRA SE -

. VEN COMETIDAS LAS PEORES ATROCIDADES Y LAS MÁS TERRIBLES 

VIOLACIONES A LOS PRINCIPIOS ELEMENTALES DE LA MORAL· Y 
VIENE A SER UNA SITUACIÓN OBLIGADA POR LAS ASPEREZAS Y 

CRUDEZAS PROPIAS DEL' FENÓMENO BÉLICO. 

SIN EMBARGO, ENTRE INTEGRANTES DE UN MISMO EJÉRCITO 

SE INCREMENTAN LAS NOCIONES DE SOLIDARIDAD, COMPA~ERISMO, 

AMISTAD, DANDO ORIGEN A SITUACIONES DE ABSOLUTO DESINTE--
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RÉS Y AUSENCIA DE EGOÍSMO LLEGANDO.A LA ABNEGACIÓN, SACR.!,_ 

FICIO Y HEROISMO. 

PERO POR OTRO LAD.0 EL NIVEL INTELECTUAL DISMINUYE -

PUESTO QUE SE INTERRUMPEN LOS ESTUDIOS Y LAS INVESTIGACI~ 

NES CIENTÍFICAS EN GENERAL, DANDO IMPORTANCIA SOLO A AQUs_ 

LLAS QUE PUEDEN REPRESENTAR UNA APORTACIÓN PRÁCTICA V BE

NÉFICA PARA LA ACCIÓN BÉLICA. 

B. EFECTOS POLITICOS. 
PUEDE DECIRSE QUE GENERALMENTE UNA GUERRA TRAE CON

SIGO UNA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DEL ORDEN POLÍTICO, UNA 

VARIACIÓN PROFUNDA DE LAS INSTITUCIONES CONSTITUCIO.NALES 

DE LOS SISTEMAS GUBERNATIVOS. PERO ADEMÁS, ORIGINA PRO-

BLEMAS PRÁCTICOS DE CARÁCTER JURÍDICO, EN CUANTO A LA RE~ 

PONSABILIDAD DE LOS GOBERNANTES QUE HAN IDO AL ESTADO DE 

GUERRA: PROBLEMA QUE POSTERIORMENTE HEMOS DE ANALIZAR CON 

MAYOR DETENIMIENTO, 

C. EFECTOS ECONOMICOS. 
COMO HEMOS SENTADO ANTERIORMENTE, LA GUERRA TRAE -

APAREJADA UNA DESCOMPENSACIÓN EN LA PRODUCCIÓN, PRIMERO 

PORQUE SE GASTAN LOS RECURSOS DEL PAÍS EN LA FABRICACIÓN 

DE ARM~MENTOS Y EL SOSTENIMIENTO DE LAS TROPAS COMBATIE~ 

TES V ADEMÁS POR LA DISMINUCIÓN REAL EN LA PRODUCCIÓN V 

POR LOS DESTROZOS. CAUSADOS POR EL ENEMIGO, TANTO EN LOS -

CAMPOS DE CULTIVO, COMO EN LAS FACTORÍAS V EN LAS PROPIAS 
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CIUDADES, 

EN GENERAL LA ECONOMÍA NACIONAL SE DEBILITA, PUES -

.SON MÁS LAS EROGACIONES QUE TIENE QUE SOPORTAR QUE LOS -

INGRESOS QUE PUEDA PERCIBIR, SE RECURRE A LA INFLACIÓN -

V NO ES SINO HASTA DESPUÉS DEL RESTABLECIMIENTO DE LA PAZ 

CUANDO PUEDE EMPEZARSE A TRATAR DE RECONSTC!UIR TODO EL 

DAÑO RESENTIDO, TENIENDO QUE RECIBIR LA AYUDA EXTERIOR P~ 

RA HACER FRENTE A TODOS LOS COMPROMISOS. V PRETENDEq RE-

PARAR TODOS LOS DAÑOS MATEqIALES RECIBIDOS. 

D. EFECTOS SOCIAL~S. 

SON MUCHAS Y MUY IMPORTANTES LAS CONSECUENCIAS QUE 

EN EL ORDEN SOCIAL DERIVAN DE LA GUERRA PUES LLEGAN A --

MODIFICAR SU MARCO, SU ESTRUCTUqA Y SU VOLÚMEN. 

MODIFICA EL MARCO DE LA SOCIEDAD, PORQUE OCASIONA -

GRANDES DESPLAZAMIENTOS ·DE INDIVIDUOS Y DE FAMILIAS ENTE

RAS. SIN DISTINCIÓN ALGUNA DE EDAD. NI SEXO, ORIGINANDO -

EL FENÓMENO DE LA EMIGRACIÓN FORZADA, Y DANDO LUGAR AL 

TERR fBLE PROBLEMA. DE LA POST-GUERRA. DE LOS REFUG 1 ADOS Y 

EL DESEMPLEO Y LA ESCASEZ DE HABITACIÓN. ASÍ EN ALEMANIA 

OCCIDENTAL DESPUÉS DE LA GUERRA SE APRECIÓ QUE DE UNA PO

BLACIÓN DE 48 MILLONES HABÍA 9 MILLONES DE REFUGIADOS Y DE 

CADA CINCO ALEMANES UNO NO TENÍA CASA NI EMPLEO, 

LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE REFUGIADO? PERTE-

NECI ENTE A LA ONU, TRABA.JA ACT 1 V AMENTE BUSCANDO SOLUCIÓN 

A LOS PROBLEMAS DE ÁSISTENCIA Y REPATRIACIÓN, 
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LA GUERRA OPERA SOBRE LA ESTRUCTURA MISMA DE LA --

SOCIEDAD, AL ORIGINAR SENSIBLES MODIFICACIONES EN LA PRO

PORCIÓN DE EDADES Y SEXOS, 

RESPECTO DE LAS EDADES PORQUE LA GUERRA OCASIONA -

UN ENVEJECIMIENTO SOCIAL, PUESTO QUE LOS HOMBRES ADULTOS 

SON LOS LtAMADOS A LA LUCHA, Y SIENDO ELLOS LOS QUE TIENEN 

LA MAYOR CAPACID~D DE PROCREACIÓN. CONSECUENTEMENTE REPR~ 

SENTA UNA BAJA SENSIBLE EN EL ÍNDICE DE NATALIDAD, 

EN SÍNTESIS, SIENDO LOS HOMBRES LOS REPRESENTANTEg 

DE LA FUERZA FÍSICA, INTELECTUAL Y ECONÓMICA DE UN PAÍS, 

SU AUSENCIA VENDRÁ A SER UN SIGNO DE DECADENCIA FUTURA, 

EXISTE UNA DESPROPORCIÓN DE SEXOS, PUES ES LÓGICO -

COMPRENDER QUE SE INFIERE DE LO EXPUESTO ANTERIORMENTE, -

YA QUE ES EL SEXO MASCULINO EL QUE VA A LOS FRENTES DE -

BATALLA, Así EN FRANCIA Y ALEMANIA SE PERDIÓ DURANTE LA 

GUERRA DE 14-18 LA DÉCIMA PARTE DE SUS HOMBRES AUMENTAN-

DO NATURALMEN1E EL SEXO FEMENINO Y ACENTUÁNDOSE POR CONSl 

GUIENTE LA DESPROPORCIÓN ENTRE UNO Y OTRO, 

EN CUANTO AL VOLÚMEN DE LA POBLACIÓN ES INDUDABLE -

QUE ES MODIFICADO POR LA GUERRA, YA HEMOS VISTO QUE SE -

·HA PROGRESADO EN EL ARTE DE EXTERMINAR A NUESTROS SEMEJAli 

TES Y ENTONCES SERÁ MUY MARCADA LA DIFERENCIA DEL GRADO -

DE MODIFICACIÓN DEL NÚMERO DE SERES INTEGRANTES DE UNA -~ 

NACIÓN, SEGÚN SE TRATE DE GUERRAS ANTIGUAS, CLÁSICAS, O -
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BIEN DE GUERRAS MODERNAS, MASIVAS. TOTALES, 

EN LAS PRIMERAS TOMABAN PARTE UN ESCASO NÚCLEO DE -

LA POBLAC!bN: iA ARISTOCRACIA Y ALGUNOS MERCENARIOS QUE -

PELEABAN POR DINERO Y EN ESTAS LUCHAS CUANDO UNO DE LOS 

GRUPOS SE VEÍA PERDIDO, SE RETIRABA Y ENTONCES ENTRABAN -

LOS DIPLOMÁTICOS A TRATAR L/\S CONSECUENCIAS DE ESA RETIR~ 

DA, 

PERO PARALELO AL DESARROLLO DE LA TÉCNICA GUERRERA 

FUÉ INCREMENTADO GRANDEMENTE EL NÚMERO DE VÍCTIMAS, PUES 

LOS EFECTIVOS DE LOS EJERCITOS AUMENTARON EN GRAN NÚMERO 

A LA PAR QUE LA POTENCIALIDAD DESTRUCTIVA DE LOS IMPLEME~ 

TOS BÉLICOS, 

VEAMOS POR MEDIO DE EJEMPLOS ESTA MARCADA DIFEREN--

CIA, 

EN LAS GRANDES BATALLAS DE ALEJANDRO MAGNO. MURIE-

RON 120 HOMBRES EN GRANIQUE, 450 EN Issus y 500 EN ARBE-

LES. 

EN LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL LA URSS PE_"lo¡fr·l7 MI~

LLONES SERES HUMANOS ENTRE MILITARES Y CIVILES: ALEMAll:JA 

.3.8 MILLONES, POLONIA 4,8, ETC •• Y DE TRES MILLONES Y Mg_ 

DIO DE JUDÍOS QUE VIVÍAN EN POLONIA FUERON VICTIMADOS 

3.T00,000, o SEA lll EL 93% I!! 

ÜE MANERA QUE CONSIDERAMOS QUE NO HA LUGAR A COME~ 

TAR1oi DONDE LAS CIFRAS so~ EL MEJOR LENGUAJE. 
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VIII. LA NOCION METAFISICA DE LA GUERRA. 

IX. EL PESIMISMO TEOLOGICO. 

SON DOS SUS PRINCIPALES REPRESENTANTES, SAN AGUSTÍN 

v JosEPH DE MA1STRE. 

~STA CORRIENTE HACE APARECER LA GUERRA COMO UN CAS~. 

TIGO DIVINO ENViADO A LOS HOMBRES POR SUS PECADOS COMET_l 

DOS, 

SAN AGUSTÍN DICE QUE LA GUERRA ES UN HECHO DESGRA-

CIADO y POCO DESEABLE, CREADO y ENVIADO POR Dios, PERO QUE 

NO SE LE PUEDE REPROCHAR SU CREACIÓN PORQUE DIOS AMA LA -

PAZ Y EL ORDEN NATURAL. PERO ES EL HOMBRE QUIEN LOS HA -

VIOLADO, PROVOCANDO EL DESORDEN, Y COMO Dio~ NO LO PUEDE 

SOPORTAR IMPONE COMO REMEDIO EL CASTIGO DE LA GUERRA. DE 

MANERA QUE ViENE A SER COMO ~NA SANCIÓN PENAL, IMPUESTA -

EN PRINCIPIO AL PUEBLO JUDIO DEL CUAL ERA SU JEFE, Y POS

TERIORMENTE A LOS DEMÁS PUEBLOS. Así PUES LA GUERRA TIENE 

PARA .SAN AGUSTÍN UN CARÁCTER DIVINO. 

JOSEPH DE MAISTRE PRACTICA UN MISTICISMO, DIVINIZA~ 

DO LA GUERRA Y DESPRECIANDO EL DERECHO, Y SEÑALA QUE VIE

NE A SER LA GUERRA UNA CALAMIDAD SALUDABLE, PERO INEVITA.

BLE. DICE QUE EL HOMBRE ACUDE LLENO DE UNA FURIA DIVINA 

AL CAMPO DE BATALLA, SIN SABER CUAL VA A SER SU SUERTE -~ 

MATANDO POR MATAR O PARA RECIBIR LA MUERTE, PARA DAR CUM~ 

PLIMIENTO A LA LEY DE LOS SERES VIVIENTES: QUE SERÁN INMQ 
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LADOS EN EL ALTAR INMENSO DE LA TIERRA, HASTA LA CONSUMA

CIÓN DE LOS SIGLOS. 

X. EL PESIMISMO RACIONALISTA. 

ENTRE LOS EXPONENTES DE ÉSTA CORRIENTE, SE ENCUENTRA 

ROUSSEAU QUIÉN PIENSA QUE LA GUERRA NO ES INMAMENTE A LA 

NATURALEZA HUMANA SINO QUE ES UN MAL DEVENIDO POR LA CO-

RRUPCIÓN DE LA SOCIEDAD; ES PUES UN PRODUCTO DE LA HISTO

RIA. 

KANT DICE QUE LOS HOMBRES TIENEN DOS CLASES DE INS

TINTOS; LOS SOCIALES Y LOS ANTISOCIALES, ANTAGÓNICOS POR 

NATURALEZA, PERO CONCILIADOS POR EL ESTADO, Y TODOS LOS 

ESTADOS TIENEN ANTAGONISMOS PROFUNDOS ENTRE SI. DE DONDE 

DERIVA LA APARICIÓN DE LA GUERRA, LA GUERRA NO ES UN 

BIEN PERO ES UNA NECESIDAD TEMPO~AL QUE HAN DE SUFRIR LOS 

PUEBLOS PARA ALCANZAR AL FIN "LA LIBERTAD", LA JUSTICIA -

Y LA PAZ, 

FICHTE TUVO UNA PRIMERA ETAPA EN SU PENSAMIENTO EN 

LA QUE FUÉ FRANCAMENTE DEM~CRATICO Y PACIFISTA, Y EN SU -~ 

SEGUNDA ETAPA PROPUSO LA CREACIÓN DE UN ESTADO TOTALITARIO 

Y AUTAROUICO FUNDADO NO EN UN CONTRATO POL1TICO, SINO EN 

UNO ECONÓMICO, 

SEÑALA QUE EN VIRTUD DE LA DIVISIÓN POL1TICA MUNDIAL 

LOS HOMBRES SERAN SEPARADOS EN DIFERENTES ESTADOS; ,Y toMo 

ÉSTOS.TIENEN ENTR'E S 1 DEBERES ·y OBLIGACIONES COMUNES ---
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AL CllMPLIMIENTO DE ELLAS VIENE LA GUERRA, NO SIENDO SIEM

PRE FAVORABLE AL ·EsTADO QUE TENGA EL DERECHO Y LA JUSTICIA, 

Y PARA EVITAR ESTA INJUSTICIA HAY QUE CREAR UNA UNIÓN DE -

PUEBLOS, (VOLKERBUND) PERO NO ESTADO DE PUEBLOS (VOLKERS

TAAT), 

XI. EL OPTIMISMO ESPIRITUALISTA. 

REPRESENTADO PRINCIPALMENTE POR LEIBNITZ, QUE DICE 

QUE POR QUÉ HAN DE EXISTIR LOS SUFRIMIENTOS E INJUSTICIAS 

DE LA VIOLENCIA Y LA GUERRA, SI TODOS LOS HOMBRES PERTENÉ_ 

CEN AL MISMO MUNDO Y TODOS ESTÁN BAJO LA PROTECCIÓN Y LA 

BONDAD DIVINA: QUE HAY QUE ELIMINAR TODO ESP.ÍRITU DE ODIO, 

DE VIOLENCIA Y AMARSE Y "TRABAJAR TODOS BAJO LA MIRADA DE 

Dios y su COMÜN BONDAD" (2). 

XII. El OPTIMISMO RACIONALISTA. 

ESTÁ REPRESENTADO POR UNA FUERTE CORRIENTE DE PENS~ 

DORES.ALE~ANES, ENTRE LOS QUE SE CUENTA A HEGEL, KLAUS, -

WAGNER, VoN BERNARHD Y AL GRAN HISTORIADOR TREISCHKE, 

QUIENES CONSIDERABAN QUE EL ESTADO ERA UN FIN EN SI Y PRÉ_ 

TENDIAN LA UNIÓN Y FORTALECIMIENTO DEL PUEBLO ALEMÁN CON

SIDERANDO LA GUERRA COMO UNA RUPTURA MOMENTÁNEA DEL EOUlLl 

BR 10 DE LAS FUERZAS DE LA ºSOCIEDAD y PRETENDl ERON EXALTAR 

LA CONCIENCIA DE LA RAZA Y DEL ESTADO ALEMÁN, 

XIII. EL REALISMO ECLECTICO. 

ESTÁ DESARROLLADA ÉSTA TEORÍA POR PROUDHON EN SU --
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OBRA "LA GUERRA Y LA PAZ", PUBL 1 CADA EN PARÍS EN EL AÑO -

DE 1927. 
DESARROLLA EL MÉTODO HEGELIANO DE TESIS. ANTITESIS 

Y SiNTESIS, EN LA TESIS HACE LO QUE PODRiA LLAMARS~ UNA 

APOLOGÍA DE LA GUERRA: EN LA ANTÍTESIS. EN FORMA MÁS BRE

VE, LO QUE VIENE A SER UNA CONDENACIÓN DE LA GUERRA Y LA 

SiNTESIS, MÁS BREVE TODAViA, DESARROLLA LA POSIBILIDAD DE 

TERMINACIÓN DE LAS GUERRAS MEDIANTE UNA REFORMA DE LA ECQ 

NOMÍA, 

XIV. NOCION ETICA DE LA GUERRA. 

A. LA GUERRA CONTEMPLADA POR LA LEY MORAL. 

DISTINCIÓN ENTRE GUERRAS JUSTAS E INJUSTAS. 

l. ~L ORIGEN PATRÍSTICO. 

2. LA APORTACIÓN DE LOS ESCOLÁSTICOS Y LOS LEGI~ 

TAS, 

3. LAS OPINIONES DISIDENTES, 

DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS DE LA LEY MORAL• SABg_ 

_MOS QUE LO IMPORTANTE ES LA INTENCIÓN EN LA COMISIÓN DE -

UN -ACTO PARA ESTAR DE ACUERDO CON AQUELLA. DE TAL MANERA, 

QUE ALGUNOS ACTOS QUE APARENTEMENTE ESTÁN EN CONTRAPOSl-

CIÓN A LAS NORMAS POSITIVAS, PUEDEN SER MORALMENTE JUSTOS, 

SI ESTÁN PROVISTOS DE UNA RECTA Y SANA INTENCIÓN, Y POR -

EL CONTRARIO, CUANDO SE REALIZAN ACTOS CON UNA APARIENCIA 

BUENA. PERO CON INTENCIÓN PÉRFIDA, RESULTARÁN VICIADOS, 
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Así PUES, ES DE GRAN INTERÉS LA DETERMINACIÓN DE LA 

EXISTENCIA DE LA.NOCIÓN DE JUSTICIA DE LA GUERRA, PUES DE 

PENSARSE AFIRMATIVAMENTE, IMPLICARÁ QUE UN ESTADO PUEDA -

SER PARTÍCIPE DEL FENÓMENO BÉLICO, SIN INCURRIR EN RESPO!!_ 

SABILIDAD INTERNACIONAL, ES DECIR VENDRÍA A CAER DENTRO -

DE LOS LÍMITES O SUPUESTOS DE LA GUERRA JUSTA, 

CON EL OBJETO DE LOGRAR TAL DETERMINACIÓN, HEMOS DE 

HACER UNA EXPOSICIÓN CONCISA DE LAS PRINCIPALES TEORÍAS -

ELABORADAS EN TORNO A ESTA SITUACIÓN. 

A) EN PRIMER LUGAR, VEREMOS LA SÍNTESIS DE LA DOCTR.!_ 

NA DE SAN AGUSTÍN, PUEDE RESUMIRSE EN LOS SIGUIENTES PU!!_ 

Tos: 

1.- LA ÚNICA SITUACIÓN QUE PUEDE CONSIDERARSE C.Q. 

MO LEGÍTIMA ES LA PAZ, 

2,- S1N EMBARGO, PUEDE JUSTIFICARSE LA GUERRA -

CUANDO TIENE POR OBJETO LA LEGÍTIMA DEFENSA 

.DEL-TERRITORIO, o CUANDO SEA HE_CHA PARA RES

TABLECER LA PAZ INJUSTAMENTE VIOLADA; LLEGAri_ 

DO A JUSTIFICAR LAS GUERRAS AGRESIVAS CUANDO 

VINIERAN A SERVIR PARA VENGAR UNA VIOLACIÓN 

A UN DERECHO Y PERSEGUIR LA REPARACIÓN DE UN 

DA_ÑO, AÚN CUANDO NO _SEA DE CARÁCTER MATERIAL,. 

3,- PERO LA GUERRA ES UN DESORDEN GRAVE, Y HÁ DE.. 

PRETENDERSE ALCANZAR EL OBJETIVO LEGÍTIMO 
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POR OTROS MEDIOS QUE NO SEAN LOS SANGRIENTOS, 

4.- Los SUFRIMIENTOS RESULTANTES DE LA GUERRA SON 

CONSIDERADOS POR SAN AGUSTÍN COMO PERMITIDOS 

POR Dios, PARA FINES PROVIDENCIALES DE MISE-

RICORDIA Y DE SANTIFICACIÓN, 

5.- CONSIDERABA QUE LA DERROTA SUFRIDA ERA UN --

CASTIGO DEBIDO Y JUSTIFICADO CUANDO EL VENCI

DO ERA REALMENTE CULPABLE, Y QUE VENÍA A SER 

UNA PRUEBA REDENTORA SI NO TENÍÁ CULPABILIDAD. 

B) Los ESCOLÁTICOS SON TEÓRICOS, PUES ESTUDIAN UNl

CAMENTE EL ASPECTO MORAL DEL PROBLEMA: CONSIDERADO QUE -

HAY SOLAMENTE TRES CASOS DE GUERRA JUSTA: 

lo. PARA REPELER LA AGRESIÓN ENEMIGA, O SEA LA -

LEGÍTIMA DEFENSA, 

2o, RECUPERAR LOS BIENES DESPOJADOS, Y 

3o. CASTIGAR LAS INJUSTICIAS. 

DE-ENTRE ELLOS CONSIDERAMOS A GRACIÁN, QUE ELABORÓ 

EL DECRETO DE SU NOMBRE, A IVES DE CHARTRÉS, Y A JsIDORO 

DE SEVILLA QUE INTRODUJO LA NOCIÓN DE LA DECLARACIÓN DE ~ 

GUERRA, PENSABAN ELLOS, AL IGUAL QUE SAN AGUSTÍN, QUE -

CUANDO UNO CONOCE DE UNA INJUSTICIA, Y NO HACE NADA POR -

EVITARLA. SE CONVIERTE EN CÓMPLICE DE TAL INJUSTICIA. 

POSTERIORMENTE A ESTOS PENSADORES, APARECE SANTO 

TOMÁS DE AQUINO,. QUIEN VINO A INTRODUCIR LA NOCIÓN DEL 
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BIEN COMÚN Y DEL INTERÉS PÚBLICO, COMO OBLIGACIÓN DE AL-

CANZAR POR EL GOBERNANTE; Y FIJÓ LAS CONDICIONES QUE DEBÍA 

REUNIR UNA GUERRA PARA CONSIDERARLA COMO JUSTA. TALES -

SON: 

lo. AUTORIDAD COMPETENTE. 

CONSIDERÓ SANTO TOMÁS, QUE DESDE QUE EXISTE UNA 

AUTORIDAD SUPERIOR, CON PDSTESTAD SUFICIENTE PARA DECLA-

RAR Y APLICAR EL DERECHO, NO PUEDE NINGUNA COLECTIVIDAD -

SUBALTERNA RECURRIR EN CASO DE CONFLICTO A LA FUERZA DE -~ 

LAS ARMAS PARA HACERSE JUSTICIA POR SI MISMA, SOLO PUEDE 

SER DECLARADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, O SEA EL PRÍN

CIPE LEGÍTIMO, CON PLENA INDEPENDENCIA TEMPORAL Y EFECTI

VA SOBERANÍA POLÍTICA, 

2o. LA CAUSA JUSTA. 

Es LA NECESIDAD DE QUE EXISTA UNA VERDADERA RA

ZÓN PARA COMBATIR, ES DECIR QUE SE HAYA COMETIDO POR OTRO 

ESTADO UNA FALTA QUE AMERITE LA OBSERVANCIA DE TAL CONDU~ 

TA. EN VARIOS TEXTOS TOMISTAS, SE ADVIERTE LA EXIGENCIA 

QUE REPRESENTA PARA EL PRÍNCIPE TOMAR LAS ARMAS CUANDO SE 

TRATE DE LOGRAR O MANTENER EL BIEN COMÚN, EL INTERÉS PÚ-

BL,I CO Y LA SEGUR 1 DAD GENERAL, 

3o. LA RECTA HITENCION. 

EL MANTENIMIENTO DE LA RECTA INTENCIÓN SIGNIFl~A 

QUE AÚN EN EL COMBATE MISMO DEBERÁN CONSERVARSE LAS VIRT.!:!. 
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DES TEOLOGALES Y MORALES PROCURANDO EL BIÉN Y ABSTENIÉNDO

SE DE PRACTICAR LAS FORMAS DEL MAL. 

MAs ADELANTE Y A PARTIR DEL SIGLO XVI APARECIERON 

LOS LEGISTAS: ENTRE QUIENES SE CONTABA EL PADRE VI\TORIA, 

y LOS JESUITAS MOL!NA y SUÁREZ. Su APORTACIÓN FUÉ LOGRAR 

UNA CONCEPCIÓN MÁS HUMANA Y ACCESIBLE DE LA TRADICIÓN ES

COLÁSTICA, 

EL PADRE VITTORIA PENSÓ QUE EL ÚNICO CASO DE GUERRA 

JUSTA PARA LAS DOS PARTES ES EL DE LA IGNORANCIA INVENCI

BLE, ES DECIR •LA POSIBILIDAD DE UNA IGNORANCIA LLEVADA-

SOBRE UN HECHO O SOBRE UN DERECHO, PODRÁ HACER QUE LA GU~ 

RRA SEA JUSTA POR ELLA MISMA DEL LADO DE LA PARTE QUE TI~ 

NE LA JUSTICIA PARA SÍ, Y QUE DEL LADO DE LA OTRA PARTE -

SEA IGUALMENTE JUSTA A CAUSA DE SU BUENA FE, PUES LA IGNQ 

RANCIA INVENCIBLE ES SIEMPRE UNA EXCUSA" (3), 

Y RESPECTO A LA JUSTIFICACIÓN DE LA GUERRA, DICE -

VITTOR IA EN LA CUARTA PARTE DE LA REELECCIÓN DE JURE BELLI: 

SOLO Hl\N DE EMPRENDERSE LAS GUERRAS PARA REALIZAR EL 

BIEN COMÚN, Y DE ELLO RESULTA QUE SI PARA RECUPERAR UNA -

CIUDAD SE HAN DE ACARREAR MAYORES MALES A LA REPÚBLICA, -

TALES COMO LA DESTRUCCIÓN DE VARIOS PUEBLOS, EL EXTERMI-

NIO DE MUCHEDUMBRES, Y CONVERTIRSE LA CÓLERA EN SEÑORA DÉ 

LOS PRiNCIPES DÁNDOSE OCASIÓN A NUEVAS Y SUCESIVAS LU--

CHAS,,. ES INDUDABLE QUE EL PRÍNCIPE SE HALLA EN EL es---



71. 

TR!CTO DEBER DE CEDER EN SU DERECHO Y ABSTENERSE DE LA -

GUERRA". 

POR SU PARTE SUÁREZ, SEÑALABA QUE EXISTÍA UN CASO 

DE GUERRA INJUSTA PARA LAS DOS PARTES A LA VEZ, O SEA EL 

DE LA LLAMADA "GUERRA COLUNTARIA". DEClA QUE SI UN ESTA

DO TIENE UN DERECHO SOBRE ALGO LA GUERRA SERÁ INJUSTA PA

RA LA OTRA PARTE, PERO SI LOS DOS ESTADOS TIENEN DERECHO 

SOBRE UNA MISMA COSA. NO ES PERMITIDO A NINGUNO HACER LA 

GUERRA, IGUALMENTE CUANDO LOS PRÍNCIPES EMPRENDEN UNA 

GUERRA SIN TENER LA CONCIENCIA CIERTA DE SU DERECHO, O DE 

LA INJUSTICIA MANIFIESTA DE SU ADVERSARIO, SERÁ UNA GUERRA 

INJUSTA TAMBIÉN. 

TAL POSTURA PACIFISTA CONTINÚA HASTA EL SIGLO PASA

DO CON TAPARELLI D'AZEGLIO, Y EN EL PRESENTE CON EL PADRE 

CHOSSAT. DoM LECRERCQ. EL PADRE VALENTÍN· EL PADRE. !VES 

DE LA BRIERE; PRECONIZANDO TODOS ELLOS LA NECESIDAD DE -

SUFRIR. LA INJUSTICIA ANTES QUE EXPONERSE A LOS HORRORES 

Y DESAST.RES DE LA GUERRA MODERNA, QUE VENDRÍA A ACABAR -

CON LA CIVILIZACIÓN Y LA HUMANIDAD MISMA, 

C) PERO AL PASAR DEL EXAMEN DE LA GUERRA HECHA POR 

LA LEY. MORAL, AL SER CONSIDERADA POR EL DERECHO GENERAL, 

SUFRE UNA MODIFICACIÓN, PUES HACE SU APARICIÓN LA IDEA DE 

SOBERANÍA• Y PIERDE IMPORTANCIA LA PROBLEMÁTICA RELATIVA. 

/>;:OLA JUST 1c1 A E 1NJUST1c1 A DE LAS GUERRAS' PUES SON CONS.!. 
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DERADAS COMO ATRIBUTO DE LA SOBERANÍA ESTATAL. 

SE MODIFICÓ LA ESTRUCTURA FEUDAL DE PODER DIVIDIDO• 

PARA LOGRAR CON LAS MONARQUÍAS UNA CENTRALIZACIÓN y ABso~ 

LUTIZACIÓN DEL PODER QUEDANDO POR LO TANTO SITUADA AL MAB_ 

GEN LA INFLUENCIA RELIGIOSA SOBRE LOS PRÍNCIPES. 

CON GROCIO SE ESTABLECE EL CARÁCTER JURÍDICO DE LA 

GUERRA, QUE VIENE A SER CONSIDERADA COMO UN DERECHO DE LOS 

ESTADOS, MAQUIAVELO ESTABLECE LA NECESIDAD DE LA GUERRA 

CONFORME AL CRITERIO DE UTILIDAD PARA LA NACIÓN, QUE DEBE 

SER BUSCADO POR EL PRÍNCIPE. Los AUTORES POSTERIORES A -

GROCIO COMO WOLFF, PUFFENDORF, VATTEL Y BYNKERSHOEK sos-

TIENEN TAMBIÉN LA SOBERANÍA ESTATAL Y DEDUCEN LA EXISTE~ 

CIA DEL JUS BELLI. 

Y AL EXAMINAR LA GUERRA A TRAVÉS DEL DERECHO PART.!_ 

CULAR, SE NOS APARECE SUCESIVAMENTE BAJO UNA PROHIBICIÓN 

PARCIAL EN EL PACTO DE LA SOCIEDAD DE NACIONES, Y UNA 

PROHIBICIÓN GENERAL EN EL PACTO BRIAND KELLOG Y EN LA CA~ 

TA DE LAS NACIONES UNIDAS, 

SIN EMBARGO PODEMOS APRECIAR QUE LAS DOCTRINAS AN-

TER IORMENTE SEÑALADA.S SÓLO TIENEN UN VALOR ESTRICTAMENTE 

HISTÓRICO, CON APLICACIÓN EN LA ÉPOCA EN QUE FUERON CRE~ 

DAS, NO SIENDO POR LO TANTO SINO UN PRODUCTO DE SU TIEMPO, 

Y A .LAS QUE NO PODEMOS CONCEDERLES. UNA VIGENCIA EFECTIVA 

Y VERDADERA EN NUESTRO ACTUAL MOMENTO, 

','":, 
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EN NUESTRO CRITERIO SÓLO PUEDE DARSELE EL CARÁCTER 

DE GUERRA JUSTA A AQUELLA QUE SEA DERIVADA DE LA LEGÍTIMA 

DEFENSA A UNA AGRESIÓN •. SIN EMBARGO ESTAMOS DE ACUERDO -

CON EL PUNTO NÚMERO TRES QUE HEMOS SEÑALADO DE LA TEORÍA 

DE SAN AGUSTÍN, QUE MANIFIESTA LA NECESIDAD DE RECURRIR 

A MEDIOS QUE NO SEAN LOS SANGRIENTOS PARA ALCANZAR EL --

OBJETO LEGÍTIMO DE LA PAZ. 

EN RAZÓN DEL DESARROLLO ALCANZADO POR NUESTRA CIVI

LIZACIÓN y LA AMPL.ITUD DESASTROSA DE sus· CONSECUENCIAS •. _ 

"ES MUY RARAMENTE ADMISIBLE DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA 

MORAL Y DEL DERECHO, LA EVENTUALIDAD DE ACUDIR, AÚN POR -

CAUSA JUSTIFICADA AL DERECHO DE LA GUERRA JUSTA" (4). 

POR OTRA PARTE SI NOS ATENEMOS AL CRITERIO QUE AD--

MITE LA POSIBILIDAD DE UNA GUERRA EN RAZÓN DE LA " _GRAVEDAD 

DE LAS FALTAS COMETIDAS EN CONTRA DE UN ESTADO; QUIÉN VA 

A SER EN ÜLTIMA INSTANCIA EL QUE VA A CALIFICAR LA GRAVE

DAD DE TALES FALTAS COMETIDAS, SINO EL ESTADO QUE SE CON

SIDERA LESIONADO? DE MANERA QUE VIENE A RESULTAR QUE CA

DA QUIÉN SE HACE JUSTICIA POR SI MISMO Y LÓGICAMENTE NA-

DIE PODRÁ SER BUEN JUEZ DE SU PROPIA CAUSA, Y AÚN SUPO-

NIENDO.QUE EL ESTADO LESIONADO TUVIERA VERDADERAMENTE LA 

JUSTICIA CONSIGO, ESO NO IMPLICARÍA UN RESULTADO FAVORA-

BLE A SU CAMPAÑA BÉLICA, SINO QUE GENERALMENTE SUCEDE LO 

CONTRARIO, PUES UN ESTADO AL AGREDIR A OTRO LO HACE CON--

' 
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CIENTE DE SU SUPERIORIDAD MATERIAL Y POR TANTO CON UNA M~ 

YOR PROBABILIDAD DE OBTENER LA VICTORIA EN CASO DE GUERRA, 

Así PUES CONSIDERAMOS MÁS CONVENIENTE QUE DISCUTIR 

ACERCA DE LA POSIBILIDAD DE UNA GUERRA JUSTA, SUBRAYAR LA 

NECESiDAD DEL ESTABLECIMIENTO EN TODO EL MUNDO •. DE LAS 

CONDICIONES NECESARIAS PARA ALCANZAR LA PAZ, MEDIANTE SU 

DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

XV NOCION JURIDICA DE LA GUERRA. 

LA GUERRA TIENE CONSECUENCIAS JURÍDICAS Y ESTÁ RE-

GLAMENTADA POR EL DERECHO, 

Es IMPORTANTE DETERMINAR EL NACIMIENTO JURÓICO DE -

ELLA PUES SERÁ ENTONCES CUANDO SURJA LA APLICACIÓN DEL 

Jus IN BELLO CON TODAS sus NORMAS y DETERMINACIONES • 

. AHORA BIÉN LA CONCEPCIÓN JURÍDICA DE LA GUE.R:<A TIE

NE CUATRO ELEMENTOS QUE VIENEN A SER TODOS INDISPENSABLES 

Y QUE SON: 
'· 

A. 

B. 

c. 
D. 
A. 

UN ELEMENTO ORGÁNiéO, 

UN ELEMENTO PSICOLÓGICO, 

UN ELEMENTO MATERIAL, y 

EL ELEMENTO TELEOLOGI CO, 

EL ELEMENTO ORGANICO. 

LA GUERRA PARA SER CONSIDERADA COMO TAL, REQUIERE 

QUE SEA ENTRE 2 o MÁS ESTADOS POLÍTICAMENTE CON~ 

TITUÍDOS CON SUS ATRIBUTOS DE SOBERANÍA E INDE--
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PENDENCIA, VIENE UNA RELACIÓN DE ESTADO A ESTA

DO EN SU CALIDAD DE TAL~S. TIENE DIFERENCIAS E~ 

PECÍFICAS CON LA GUERRA CIVIL, TALES COMO SON LAS 

SIGUIENTES: 

POR UN LADO LA INMUTABILIDAD JURÍDICA DE LOS 

BELIGERANTES EN EL CASO DE LA GUERRA INTERNA, ES 

TANTO QUE. EN LA GUERRA CIVIL LA CALIDAD DE LOS -

INSURGENTES ES VARIABLE, POR OTRA PARTE Y COMO 

ES LÓGICO INFERIR DE NUESTRA ANTERIOR AFIRMACIÓN 

SÓLO LA GUERRA INTERNACIONAL TRAE CONSIGO LA --

APLICACIÓN DEL Jus IN BELLO PARA LOS BELIGERANTES, 

EN TANTO QUE LOS INSURGENTES NO PARTICIPARÁN DE 

TAL, 

ADEMÁS LA SITUACIÓN QUE DEBEN GUARDAR LOS ES

TADOS TERCEROS ES DIFERENTE A UNO Y OTRO CASO, -

PUE~ AL HABER GUERRA SE CONVERTIRÁN EN EsTADOS-

NEUTRALES Y EN EL CASO DE LA GUERRA CIVIL ESTA-

RÁN EN ESTADO DE NO INTERVENCIÓN PUES ES UNA --

CUESTIÓN DE CARÁCTER INTERNO. 

DE MANERA QUE RESULTA DE GRAN INTERÉS DETER-

MINAR LA CALIDAD DE LOS AGENTES QUE TOMAN PARTE 

EN UNA LUCHA ARMAD~ ~ORQUE DE NO HACERLO CLARA-

MENTE SE LLEGA A PROBLEMAS .DE APLICACIÓN COMO sg 

CEDIÓ EN 1950 EN EL CASO DE COREA. LA U.R.S.S. 
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SOSTUVO QUE SE TRATABA DE UNA LUCHA INTERNA EN-

TRE .PARTES DE UN MISMO ESTADO. ESCAPANDO POR CON

SIGUIENTE A TODA INTERVENCIÓN EXTRAÑA, 

Y POR SU PARTE LAS POTENCIAS OCCIDENTALES 

SOSTUVIERON QUE SE TRATABA DE UNA GUERRA SOSTE-

NIDA ENTRE 2 ESTADOS DIFERENTES QUE ERAN COREA -

DEL NORTE Y COREA DEL SUR Y QUE POR LO TANTO ERA 

UN CASO DE AGRESIÓN SUFRIDA POR (OREA DEL SUR Y 

EN CONSECUENCIA DEBÍA INTERVENIR LA Q,N,LJ, 

B. EL ELEMENTO PSICOLOGICO. 
VIENE A CONSISTIR EN LA VOLUNTAD DECIDIDA Y MA-

NIFIESTA, AL MENOS DE UNA DE LAS PiRTES, DE HACER 

LA GUERRA, DE IR A LA LUCHA O SEA TENER •ANIMUS 

BELLANDI•, EN CONSECUENCIA HA DE MANIFESTARSE -

ESA INTENCIÓN BÉLICA Y HABRÁ DE HACERSE MEDIANTE 

UNA DECLARACIÓN DE GUERRA, O BIEN HABRÁ DE ENVIA!i 

SE EN ULTIMATUM QUE VIENE A SER UNA DECLARACIÓN 

DE GUERRA CONDICIONAL, 

.VOLVEMOS A INSISTIR EN LA IMPORTANCIA DE LA -

CONSIDERACIÓN VERDADERA DE LA GUERRA, PORQUE AL 

IGUAL QUE LA AUS~NCIA DEL ANTERIOR ELEMENTO ORG~ 

NICO; EL FALTAR AL •ANIMUS BELLANDI• NO SE TRA-

JARÁ DE GUERRA EN SENTIDO ESTRICTO Y LA LUCHA SE 

PRESENfARÁ'COMO UNA INTERVENCIÓN ARMADA O REPRE-

SALIA, 
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LA INTERVENCIÓN PUEDE CONSIDERARSE COMO "LA 

INGERENCIA AUTORITARIA DE UNO A VAR!OS ESTADOS -

EN LA VIDA 1NTERNA O EXTERNA DE OTRO ESTADO"· (5) 

Y PUEDE IR DESDE UNA SIMPLE AMENAZA SIGUIENDO POR 

LA INTERVENCIÓN DIPLOMÁTICA. LA VIOLENCIA MILI-

TAR, LA INTERVENCIÓN ARMADA Y LLEGAR HASTA LA -

GUERRA DE INTERVENCIÓN, 

LAS REPRESALIAS ARMADAS VIENEN A SER "LA AC-

CIÓN DEL SUJETO OFENDIDO CONTRA LA ESFERA JURÍDJ. 

CA DEL OFENSOR EN VISTA DE RESTABLECER EL ORDEN 

JURÍDICO VIOLADO" (6), 

PUEDE IR EN LAS FORMAS, DESDE LA INEJECUCIÓN 

DE UN TRATADO HASTA LA ACCIÓN MILITAR PASANDO -

POR EL EMBARGO. PERO EN VISTA DE RAZONES HUMANl 

TARIAS, SOBRE TODO EN LOS CASOS AGUDOS DE REPRE

SALIAS, TALES COMO BOMBARDEO, OCUPACIÓN O BLOQ!,!_EO 

PACÍFICO. SE APLICAN LAS NOCIONES DEL Jus IN BE

LLO. 

C. EL ELEMENTO MATERIAL. 

VIENEN A SEF' LAS ACCIONES VIOLENTAS O DE LUCHA -

PROPIAMENTE DICHAS, ·y EL PROBLEMA ESTIUBA EN DE-

TERMINAR SI EN AUSENCIA DE ELLAS PODRÁ CONSIDE-

RARSE QUE EXISTE EL ESTADO DE iuERRA. 

SUCEDE QUE GENERALMENTE UNA VEZ TERMINADAS 
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LAS HOSTILIDADES O SEA FIRMANDO UN ARMISTICIO. -

SUBSISTE EL ESTADO DE GUERRA (PUGNA CESAT. BELLUM 

MANET) EN TANTO SE CONCLUYE EL TRATADO DE PAZ 

QUE SERÁ EL QUE REALMENTE VENGA A PONER FIN A LA 

SITUACIÓN BÉLICA. 

POR OTRA PARTE TAMBIÉN ES CIERTO QUE EL INICIO 

DE LA GUERRA NO SERÁ LOGRADO- ÚNICAMENTE. CON UNA 

DECLARACIÓN FORMAL, SINO QUE REQUERIRÁ DE LA AC

CIÓN VIOLENTA. DE LA LUCHA REAL Y VERDADERA, 

VAMOS A PONER EJEMPLOS SUCEDIDOS EN LA PRIMERA -

Y SEGUNDA GUERRAS MUNDIALES. 

EN LA PRIMERA GUERRA, LAS REPÚBLICAS LATINO-

AMERICANAS DECLARARON LA GUERRA A LOS IMPERIOS -

CENTRALES Y DURANTE LA SEGUNDA LA HICIERON A LAS 

PO~ENCIAS DE EJE, PERO EN SU MAYORiA NO CONTRl-

BUYERON EN INGUNA FORMA A LA CAUSA ALIADA. H1-
CIERON LO.QUE ÜELBEZ LLAMA "GUERRA SOBRE EL PA--

PEL", 

SEMEJANTE SITUACIÓN SE OBSERVÓ DURANTE LA co~ 

FERENCIA DÉ YALTA EN 1945, AL DECIDIR LAS TRES -

GRANDES POTENCIAS LA U~R.S.S •• LA GRAN BRETA~A Y 

LOS E.E.u.u •• QUE SEH1A CONDICIÓN NECESARIA PARA 

LA INVITACIÓN A LA CONFERENCIA DE SAN FRA~CISCO. 

EL DECLARAR LA GUERRA A LAS POTENCIAS DEL EJE; -
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Y DIEZ PEQUEÑOS ESTADOS LATINOAMERICANOS Y DEL -

CERCANO. ÜRIENTE ASÍ LO HICIERON. PERO SIN HABER 

DISPARADO UN SOLO TIRO, NI HABER AYUDADO CON UN 

SOLDADO A LAS POTENCIAS ALIADAS COMBATIENTES, -

EN TANTO QUE ISLANDIA REHUSÓ TAL SITUACIÓN POR -

CONSIDERAR QUE NO POSEÍA LA FUERZA ARMADA SUFI

CIENTE Y QUE VENÍA A SER L'N HECHO RIDÍCULO Y HA~ 

TA INDIGNO LA LLAMADA "GUERRA SOBRE EL PAPEL", 

D. EL ELEMENTO TELEOLOGICO. 

Es EL FIN U OBJETO QUE PERSIGUE UN ESTADO AL DE~ 

CLARAR LA GUERRA, 

LA GUERRA TIENE UNA FINALIDAD JURÍDICA AL PR~ 

TENDER MANTENER EL ORDEN EXISTENTE, PERO TAMBIÉN 

TIENE UNA FUNCIÓN POLÍTICA TENDIENTE A MODIFICAE_ 

LO. 

"LA GUERRA ES UN MODO DE REVISIÓN DEL DERECHO 

PARA MODIFICAR EL STATU QUO JUR)D1co" (7) 

As Í PUES, CUA.NDO LA GUERRA T 1 ENDE A MOD 1F1 CAR 

EL ORDEN EXISTENTE, PERO SIN ENCONTRAR JUSTJFl~

CACJÓN EN EL TERRENO MORAL O FILOSÓFICO, SE PRE

SENTARÁ COMO UN FENÓMENO DE FUERZA EN ESTADO PU

RO, TAL SERÁ EL CASO DE LA REVOLUCIÓN, QUE SI -

TRIUNFA VENDRÁ A MODIFICAR EL ORDEN INTER.No· EXÍ~ 

TENTE~ PERO s 1 No, SERÁ CONSIDERADA POR. EL GoB 1 EB_ 
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NO COMO UNA REBELIÓN Y SUS PARTICIPANTES TENDRÁN 

QUE SUFRIR SUS CONSECUENCIAS. 

DE TAL MANERA QUE EL CUARTO ELEMENTO DE LA -

NOCIÓN JURÍDICA DE LA GUERRA, LO VIENE A SER LA 

PERSECUCIÓN DE UN OBJETO DE INTERÉS NACIONAL. 

HEMOS DE CONCLUIR EN RELACIÓN A ESTE ANÁLISIS 

HECHO DESDE DIVERSOS ÁNGULOS, A LA GUERRA, QUE -

ÉSTA NO PUEDE EXISTIR REALMENTE SIN LA CONJUN~-

CIÓN DE LOS CUATRO ELEMENTOS SEÑALADOS: EL ÓRGA

NICO, EL PSICOLÓGICO, EL MATERIAL Y EL TELEOLÓGJ. 

CO, PUES PARA PRETENDER DESTERRAR LA GUERRA Y Ah 

CANZAR LA ANHELADA PAZ, PRIMERO ES NECESARIO CO

NOCER REALMENTE SU NATURALEZA, ESA HA SIDO NUE§.. 

TRA HUMILDE PRETENCIÓN. 
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XVII. 

XVI l I. 

XIX. 

CAPITULO TERCERO 

CAUSAS Y PORVENIR DE LA GUERRA 

TEORÍAS SOBRE LA BONDAD DE LA GUERRA, 

CAUSAS DE LA GUERRA, 

A. PSICOLÓGICAS. 

B. POLÍTICAS Y SOCIALES. 

c. ECONÓMICAS. 

0. INTERNACIONALES. 

CLASIFICACIÓN DE LAS GUERRAS. 

A. INTERESTATALES. 

B. SUPRAESTATALES O IMPERIALES, 

(, !NFRAESTATALES, 

EL PORVENIR DE LA GUERRA. 

A. TEORÍAS PRINCIPALES. 

B, EL DESARME-. 



XVI. PRINCIPALES TEORIAS QUE HABLAN DE LA BONDAD DE 

LA GUERRA. 

Los HOMBRES SE HAN MATADO UNOS A LOS OTROS A TRAVÉS 

DEL. TIEMPO, Y UTILIZANDO LAS MÁS VARIADAS FORMAS PARA LU

CHAR. 
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SoN INCONTABLES LAS PÁGINAS ESCRITAS AL FEN6MENO Bt 

LICO. Sus CAUSAS, su INICIAMIENTO, sus PERJUICIOS, sus -

BENEFICIOS, LA CONDUCCl6N DE LAS HOSTILIDADES, SU CESACI6N, 

SU POSIBLE JUSTIFICACI6N, SU TERMINAC!6N, ETC,, SON ALGU

NOS DE LOS APASIONANTES TEMAS QUE HAN OCUPADO Y SEGUIRÁN 

OCUPANDO LAS MENTES HUMANAS MIENTRAS SIGA SUBSISTIENDO EL 

FENÓMENO DE LA GUERRA. 

ALGUNOS PENSADORES SE HAN PROPUESTO ESCRIBIR TEORÍAS, 

QUE CONDENAN LA GUERR.O.: SON LOS 1REN1 STAS: EN TANTO QUE -

OTROS HAN DEDICADO SUS ESFUERZOS A HACER APOLOGÍA DE ELLA: 

TALES SON LOS POLEMISTAS. 

POR TANTO LOS PRIMEROS COMO LOS SEGUNDOS, Y LOS QUE 

ADOPTAN POSICIONES INTERMEDIAS O ECLÉCTICAS, NO HACEN SINO 

PENSAR EN TAL HECHO, Y NO APARTAN SU MENTE DE·. TAL FENÓMg_ 

NO. Y ES QUE LA GUERRA, A TRAVÉS DEL TIEMPO, Y MÁS AÚN -

EN LOS PRESENTES MOMENTOS, ES UNA SITUACIÓN QUE NADIE PUg_ 

DE DEJAR PASAR INADVERTIDA, Y EN LA QUE AÚN CUANDO SE TO

MEN EN CONSIDERACIÓN LOS POSIBLES BENEFICIOS QUE PUEDA Rg_ 

PORTAR, HACE QUE se NOS PRESENTEN CON MAYOR VIGOR y DEFI-
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NICIÓN SUS TRÁGICAS Y DESASTROSAS CONSECUENCIAS. 

A NADIE ESCAPA LA CONCEPCIÓN DE LO QUE PODRÍA RESUL

TAR DE UNA CONTIENDA BÉL.ICA EN LA ACTUALIDAD. PUES LOS AD~ 

LANTOS TÉCNICOS EN LA MATERIA. Y LA GRAN CANTIDAD DE ARMA

MENTOS ACUMULADOS POR LAS GRANDES POTENCIAS. HARÍAN QUE EL 

MUNDO ENTERO SE VIERA ENVUELTO EN ESA CONFLAGRACIÓN. DE LA 

QUE SEGURAMENTE NO HABRÍA NI VENCIDO NI VENCEDOR, 

VAMOS A EXAMINAR LOS PRINCIPALES ARGUMENTOS QUE SE -

HAN ESGRIMIDO EN FAVOR DE LAS CONSECUENCIAS BENÉFICAS QUÉ 

PUEDE REPORTAR LA GUERRA, 

EN PRIMER LUGAR SE HA SEÑALADO QUE LA GUERRA REQUIE

RE Y HACE QUE EL PUEBLO SE CONSTITUYA EN UNA MÁS ALTA OR-

GANIZACIÓN. ES DECIR. LA,POBLAC!ÓN EN GENERAL SE ORGANIZA 

DE UNA MANERA CASI PERFECTA PARA PODER HACER FRENTE A LAS 

NECESIDADES BÉLICAS TANTO DE PRODUCCIÓN PARA LA SUBSISTE]! 

_CIA. COMO DE LA PRODUCClÓN DE IMPLEMENTOS BÉLICOS. EN·--

CONSECUENCIA SE DESARROLLAN_ AL MÁXIMO LAS NOCIONES DE OR-

DEN. DE COOPERACIÓN. DE DISCI-PLINA. DE COORDINACIÓN ARMÓNl. 

CAi DE ESFUERZOS; LLEGÁNDOSE EN ALGUNOS CASOS A LA ABNEG~ 

CIÓN MÁS COMPLETA. PUES SE ~LVIDAN INTERESES PERSONALES Y 

EGOÍ~MOS INDIVIDUALES Y PARTICULARES PARA PODER CREA~ UNA 

COMUNIDAD POLÍTICA MÁS FIRME. Y HOMOGÉNEA. 
\ -

PoR OTRA PARTE._ SE PENSABA ~UE LA GUERRA OFRECE ¡;_uN. 
. ~ - - . 

PROCESO_ DE SELECCIÓN. PUES LOS PUEBLOS FUERTES -y BIEN OR--
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GANIZADOS DEBEN CONQUISTAR A LOS DÉBILES Y MENOS APTOS, -

PARA HACERLOS PARTÍCIPES DE LOS LOGROS POR ELLOS OBTENl--

DOS, SIN EMBARGO. CLARAMENTE PODEMOS APRECIAR QUE A LA -

GUERRA VAN LOS HOMBRES MÁS FUERTES, MÁS SANOS Y QUE EN SU 

MAYORÍA SON LOS QUE MUEREN EN COMBATE O QUEDAN LISIADOS,--

SOBREVIVIENDO AQUELLOS QUE NO FUERON RECIBIDOS.· PRECISAMEN 

TE POR SU INCAPACIDAD FÍSICA Y QUE POR LO TANTO VIENEN A -

SER LOS PEORES ELEMENTOS FÍSICAMENTE HABLANDO, DE MANERA 

TAL QUE LA FUTURA REPRODUCCIÓN DE LOS GRUPOS GUERREROS VI§. 

NEN A SER CON BASE EN ESOS HOMBRES, 

SE AFIRMA TAMBIÉN QUE LA GUERRA TRAE CONSIGO "ADELAN 

TOS TÉCNICOS CIENTÍFICOS" IMPORTANTES, PUES EN TIEMPO DE -

LUCHA, SE REALIZA UN MAYOR Y MEJOR ESFUERZO DE LA INTELl-

GENCIA, A FIN DE MEJORAR LOS ARMAMENTOS EXISTENTES Y PODER 

LUCHAR CON MEJORES RESULTADOS. TRASLADÁNDOSE ESOS LOGROS AL 

ÁMBITO INDUSTRIAL Y CIENTÍFICO UNA VEZ QUE LA PAZ HA VUEL-

~ TO. 

Esos HECHOS BENÉFICOS, QUE SE HAN SEÑALADO, SOLO FUg_ 

RON CIERTOS Y APLICABLES EN UNA ÉPOCA DETERMINADA: PERO A~ 

TUALMENTE CUANDO LA CIENCIA Y LA CULTURA SE HAN DESARROLL~ 

DO MÁS EFICAZMENTE EN TIEMPOS DE PAZ, EN QUE LOS EXPERIMEN 

TOS Y LAS ACTIVIDADES ENCAMINADAS A OBTENER MAYORES PROVE

CHOS A LA HUMANIDAD SE ENCUENTRAN SISTEMATIZADOS Y NO VIE

NEN Á SER PRODUCTO DEL AZAR NI DE LA IMPROVISACIÓN; 
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DE MANERA TAL QUE NO PUEDE ENCONTRARSE UNA JUSTJFIC.!\_ 

CJÓN A LA GUERRA EN ESOS POSIBLES BENEFICIOS, NI MUCHO ME

NOS PUEDE CONSIDERARSE A. ÉSTA COMO EL IDEAL LÓGICO DE LA -

RAZÓN, PUES PRECISAMENTE SE CONSIDERA COMO UN PRINCIPIO DE 

RAZÓN NATURAL EL RECONOCIMIENTO DE LA CALIDAD HUMANA Y AL 

INDIVIDUO COMO ENTE DIGNO DE SER PROTEGIDO POR LOS FUNDA-

MENTOS DE LA MORAL Y LAS NORMAS DEL DERECHO: AS] PUES, --

EXISTE UNA LEGITIMA PRETENSIÓN DE QUE LAS RELACIONES ENTRE. 

LOS HOMBRES SEAN ACORDES Y CONFORMES A LOS PRINCIPIOS QUE' 

L'A RAZÓN Y EL DERECHO, ESPEC 1 ALMENTE EL DE GENTES EN EL -

~MB l TO INTERNACIONAL, ESTABLECEN, 

XVII. CAUSAS DE LA GUERRA. 

LAS CAUSAS DE LA GUERRA PUEDEN DIVIDIRSE EN CUATRO -

CATEGORiAS PRINCIPALES, SIENDO QUE EN TODAS ELLAS REPRESE!! 

TA UN IMPORTANTE PAPEL LA PSICOLOGiA DE LDS PUEBLOS• 

TALES SON: 

A. PSICOLÓGICAS. 

B. POLÍTICAS Y SOCIALES• 

C ECONÓMICAS, 

0. INTERNACIONALES, 

A. ENTRE LAS CAUSAS PSICOLÓGICAS ENCONTRAMOS EN PRI-,. 
. . . -

MER LUGAR A AQUELLAS QUE DERIVAN DE LA COMCEPCIÓN DEL HO--

NOR NACIONAL,· DE SU DIGNIDAD, DE LO QUE SE CONSIDERA COMo.·. 

INTERESES VITALES Y CUANDO SE PIENSA QUE HAN SIDO VIOLADOS, 
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SE PRETENDE ACUDIR A LA GUERRA COMO MEDIO PARA VENGAR LA -

AFRENTA SUFRIDAi 

TAMBIÉN ENCONTRAMOS EN ESTE GRUPO LAS PASIONES VIOLE~ 

TAS, QUE ORILLAN MUCHAS VECES A LAS ACCIONES BÉLICAS, ASÍ 

HEMOS VISTO EN NUESTRA ÉPOCA RENACER LOS ODIOS RACIALES· 

SUCEDE ALGUNAS OCASIONES QUE UNA NACIÓN TIENE EL TE

MOR DE VERSE AGREDIDA Y ATACA PRIMERO, DESARROLLÁNDOSE EN-
' TONCES LA LLAMADA "GUERRA PREVENTIVA", 

B. LAS CAUSAS POLÍTICAS Y SOCIALES SON NUMEROSAS Y -

MUY IMPORTANTES, SEÑALAMOS LAS SIGUIENTES. 

1) EL AFÁN DE UN ESTADO DE EXTENDER SU TERRITORIO, 

EL AFÁN DE CONQUISTA, QUE VIENE A SER UNA CAUSA 

TAN ANTIGUA COMO LA MISMA AMBICIÓN HUMANA, Y -

EN CONSECUENCIA EL DESEO DE DESARROLLAR y ES-

TABLECER UN IMPERIALISMO POLÍTICO. 

2) LA INTENCIÓN POR PARTE DE LAS COLONIAS TERRITQ. 

RIALES DE INDEPENDIZARSE, 

3) LA SOLIDARIDAD PRESTADA POR UN PA)S ~ OTRO QUE 

HA SIDO ATACADO, 

L¡) LA EXISTE.NCIA DE DIFERENCIAS PROFUNDAS EN LA -

IDEOLOGÍA·DE LOS PUEBLOS. 

(, LAS CAUSAS ECONÓMICAS SON LAS QUE TIENEN RELACIÓN 

CON LA .. NECESIDAD DE UN PAÍS PARA OBTENER LAS MATERIAS PRI

MAS NECESARIAS PARA SU E~ONOMÍA, YA SEA PORQUE L~ FALTEN -
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O BIEN POR QUE LAS TENGA EN CANTIDAD INSUFICIENTE, Y LAS -

DERIVADAS DE LA OPOSICIÓN DE INTERESES DE CARÁCTER COMER-

CIAL. 

D. INTERNACIONALES. EN RAZÓN DE QUE EN LA ACTUALl-

DAD LAS NACIONES VJVEN TAN ESTRECHAMENTE VINCULADAS, CUANDO 

UNA DE ELLAS LLEGA A DECLARAR LA GUERRA O A VERSE ATACADA, 

PUEDE SUCEDER QUE EL FENÓMENO SE CONVIERTA EN MUNDIAL• --

ARRASTRANDO A LOS DEMÁS PUEBLOS A LA LUCHA, 

IGUALMENTE SE CORRE EL MISMO RIESGO CON EL MEDIO D~ 

REPRESIÓN COLECTIVA UTJLJZANDO CONTRA LOS ESTADOS AGRESO-

RES, PUES PUEDE ACONTECER QUE SE DIVIDAN EN GRANDES GRUPOS 

DIFERENTES LAS NACIONES, Y LLEGAR A LA GUERRA GENERAL CON 

TODAS SUS TERRIBLES CONSECUENCIAS, 

LA ENUMERACIÓN ANTERIOR DE LAS CAUSAS QUE ORIGINAN -

EL FENÓMENO BÉLICO NO ES SINO ENUNCIATIVA Y FÁCILMENTE SE 

COMPRENDE QUE PUEDE ORIGINARSE Y ESTALLAR LA GUERRA POR UNA 

MULTIPLJCiDAD DE MOTIVOS QUE ALGUNAS OCASIONES APARECERÁN 

CIERTOS Y.VERDADEROS Y OTROS CUBIERTOS POR UN DISFRAZ, 

XVIII. CLASIFICACION DE LA GUERRA. 
DE MANERA SEMEJANTE COMO FORMULAMOS UNA CLASIFICACIÓN 

DE LA PAZ EN EL CAPÍTULO ANTERIOR• HEMOS DE SEÑALAR AHORA 

LAS DIVERSAS TIPOLOGÍAS DE LA GUERRA, BASADAS EN DIFERE!ne.s 

CRITERIOS. 

UNA PRIMERA ES AQUELLA HECHA EN CONSIDERACIÓN EL OB-. 



JETO QUE PERSIGUEN LOS ESTADOS AL LUCHAR ENTRE SÍ, ASÍ 

VEMOS QUE SE DIVIDE EN: 

A. INTERESTATALES, 

B. SUPRAESTATALES O IMPERIALES. 

(, lNFRAESTATALES, 

88. 

~. LAS GUERRAS INTERESTATALES SON AQUELLAS CONTIEN-

DAS ENTRE UNIDADES POLÍTICAS "QUE SE RECONOCEN RECÍPROCA-

MENTE SU EXISTENCIA Y LEGITIMIDAD"(}), 

B. LAS SUPRAESTATALES TIENEN POR OBJETO LA FORMACIÓN 

DE UNA UNIDAD POLÍTICA, MÁS COMPLEJA Y DE MÁS ALTO NIVEL, 

PARA CONSTITUIR EL IMPERIO, 

C, EL OBJETIVO QUE SE PERSIGUE CON LAS GUERRAS JNFR~ 

ESTATALES ES DESCOMPONER O DESTRUIR UNA CIUDAD DEL IMPERIO. 

PARA LOGRAR SU DIVISIÓN Y ESTRUCTURACIÓN DE CADA UNA DE LAS 

PARTES DERIVADAS. 

EN LA ÉPOCA ACTUAL HA HECHO APARICIÓN UNA NUEVA SI--

. TUACJÓN .QUE SI BIEN NO PUEDE CONSIDERARSE COMO GUERRA PRO

PIAMENTE DICHA TAMPOCO PUEDE SER UNA PAZ CON TODAS SUS CA

RACTERÍTICAS: TAL ES LA LLAMADA GUERRA FRÍA O PAZ POR EL -

TERROR • 

. TIENE TRES MODALIDADES QUE SON EJECUTADAS DENTRO DE 

LA "ESTRATEGIA DIPLOM~TICA MILITAR", 

LA DISUASIÓN, L.A PERSÚASIÓN y LA SUBVERSIÓN. 

LA PERSUASIÓN ES LA PROPAGA.NDÁ QUE SE HACE CIRCULAR 
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EN TIEMPO DE GUERRA ENTRE LOS NACIONALES PARA EXALTAR Y 

AVIVAR LOS SENTIMIENTOS PATRIÓTICOS CONTRA EL ENEMIGO, Y 
ENTRE LAS TROPAS CONTRAR)AS IGUALMENTE SE EFECTÜA CON EL -

ÁNIMO DE DESMORALIZARLAS, SIN EMBARGO LOS RESULTADOS PRÁ~ 

TICOS NO SON DE ESTIMABLE CONSIDERACIÓN, 

LA SUBVERSIÓN ES "CUANDO A LA PALABRA EMPLEADA POR -

LA PERSUASIÓN SE A~ADE LA ACCIÓN". ES DECIR LOS ACTOS DE -

SABOTAJE Y TODAS LAS DEMÁS ACTIVIDADES TENDIENTES. A DEBl-

LITAR EL RÉGIMEN.ENEMIGO, 

SE UTILIZA POR EL GRUPO REVOLUCIONARIO EN RAZÓN DE -

QUE NO TIENE TROPAS O LAS TIENE EN NÜMERO ESCASO. Y POR 

CONSIGUIENTE ESTE TIPO DE ACCIÓN SE ASIMILA A LA GUERRA· 

CIVIL, 

XIX. EL PORVENIR DE LA GUERRA. 

A. TEORIAS PRINCIPALES. 

EL PORVENIR DE LA GUERRA ES UN PROBLEMA QUE HA PREO

·CUPADO HONDAMENTE A LA HUMAN 1 DAD ENTERA. A TRAVÉS DEL T 1 E!! 

PO. PUES DE SU RESOLUCIÓN DEPENDERÁ EN GRAN MEDIDA LA POSj_ 

BILIDAD. DE DESTERRAR EL FENÓMENO BÉLICO, 

A ESTE OBJETO SE HAN DEDICADO INFINIDAD DE INDIVIDUOS. 

DE TODA~·LAS ÉPOCAS Y DE TODAS LAS NACIONES, ENUMEREMOS -

ALGUNAS DE LAS PRINCIPALES TEORÍAS ELABORADAS A ESTE RES

PECTO •. 

TENEMOS EL CASO DEL PARTIDO SocJALISTA. QUE SOSTENÍA 



90. 

QUE PODÍA LLEGARSE AL ESTABLECIMIENTO DE LA PAZ, MEDIANTE 

UNA HUELGA GENERAL. DE ESA FORMA NO HABRÍA PRODUCCIÓN DE -

ARMAMENTOS BÉLICOS, V EN CONSECUENCIA NO PODRÍA HABER GUE-· 

RRAS. SIN EMBARGO, TAL AFIRMACIÓN FUE HECHA EN EL SIGLO -

PASADO, V DURANTE EL PRESENTE, VA HEMOS VISTO EL PASO DE -

DOS GRANDES CONFLAGACIONES •. 

POR OTRA PARTE, MARIANO H. CORNEJO, EN SU OBRA "EL -

EQUILIBRIO DE LOS CONTINENTES" SOSTIENE QUE LA GUERRA NO -

TERMINARÁ, QUE SERÁ PERMANENTE: O QUE PODRÁ TERMINAR EN -

AQUÉL MOMENTO EN QUE SE LOGRE CREAR UNA CONCIENCIA JURÍDI

CA EN LAS MAYORÍAS, A EFECTO DE QUE LOS CONFLICTOS PUEDAN 

SOLUCIONARSE DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL DERECHO. 

HERBERT SPENCER DISTINGUE POR MEDIO DE UNA CLASIFI-

CACIÓN SECUNDARIA DOS TIPOS DE SOCIEDAD: LA "MlLITAR•, V -

LA "INDUSTRIAL": Y HACE UN DESARROLLO EN SU OBRA CONTRAS-

TANDO LOS DOS TIPOS, DICE QUE SE DA UNA TENSIÓN DINÁMICA 

.QUE. VI.ENE A DETERMINAR EL AVANCE DEL UNO AL OTRO, RESOL--

. VIÉNDOSE EN LA LÍNEA DEL PROGRESO. 

EL TIPO MILITAR LO CARACTERIZA COMO UNA COOPERACIÓN· 

OBLIGATORIA DE TODOS LOS MIEMBROS DE LA SOCIEDAD, ORDENADA 

HACIA-LA GUERRA; VINIENDO A SUPEDITAR AL INDIVIDUO A LA. SQ. 

CIEDADi V QUEDANDO ESTABLECIDA POR UNA DIRECCÍÓN DESPÓTICA, 

.QUE NO SE REDUCE .ÁL EJÉRCITO, SINO QUE COMPRENDE.A TODA LA 

soc)~D~D. ·"LA SOCIEÓAD MILITAR SE CARACTERIZA, EN FJN, 
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. POR UNA RIGIDEZ CRECIENTE, POR LA REPRESIÓN DE TODAS LAS -

ORGANIZACIONES DISTINTAS AL ESTADO MISMO, Y POR LA TENDEN

CIA A LA AUTARQUJA (2) .. 

EL TIPO DE INDUSTRIAL SE NOS APARECE FRENTE AL TIPO 

MILITAR Y RELACIONADO POR UN LAZO MERAMENTE HISTÓRICO, PE

RO BAJO LA ORGANIZACIÓN DEL PRIMERO NO QUEDARlAN SINO RAS

GOS INSIGNIFICANTES DEL SEGUNDO. 

EN LA SOCIEDAD INDUSTRIAL, LA COOPERACIÓN SERlA VO-

LUNTARIA, EXCLUYENDO TODO GOBIERNO DESPÓTICO, E IMPLANTAN

DO EL RÉGIMEN UNIVERSAL DEL CONTRATO, HABIENDO UN MAYOR Njl 

MERO DE INSTITUCIONES DE CARÁCTER PRIVADO QUE PÚBLICO. EL 

ÓRGANO DE GoBIER~O MÁS ADECUADO, ENTENDIA SPENCER, SERIA -

EL REPRESENTATIVO, PARA PODER CAPTAR Y ENCAUZAR LA VOLUN-

TAD DE LOS GOBERNADOS: DEBIENDO VIGILAR QUE CADA UNO OBTE!:! 

GA LOS BENEFICIOS DIRECTAMENTE DERIVADOS DE SU ACTIVIDAD•

"DE TODO ESTO RESULTARlA UNA RELATIVA PLASTICIDAD SOCIAL, 

Y LA TENDENCIA A ELIMINAR LAS NACIONALIDADES, ESTABLECIEN

DO ENTRE ELLAS UNA ORGANIZACIÓN COMÚN" (3), . . 
EXAMINAMOS AHORA LA TEOR)A DE GUSTAVO RATZENROFFER. 

QUE EN LO CONDUCENTE NOS DICE, QUE EL PROCESO DEL DESARRO

LLO COMPLETO DEL GÉNERO HUMANO QUEDAR1A COMPRENDIDO EN LOS 

SEIS SIGUIENTES GRANDES GRUPOS ORDENADOS POR SU SUBSECUEN

TE APARICIÓN: 

"PRIMERO, EL DE FORMACIÓN DE LA ESPECIE HUMANA, A 
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PARTIR DE LOS PRIMATES. EN EL PERIODO TERCIARIO: SEGUNDO. 

EL DE LA CULTURA PRIMITIVA. QUE ABARCARÍA NO SOLO A LOS -

PUEBLOS CAZADORES. SINO TAMBIÉN ALGUNA FASE MUY ELEMENTAL 

DE AGRICULTURA Y PASTORE: TERCERO. EL DE LA CULTURA BÁRB~ 

RA. EN QUE. POR EFECTO DEL CREDIMIENTO DE LOS GRUPOS, SE 

INTRODUCEN PRÁCTICAS HABITUALES DE SAQUEO Y GUERRA, CON -

LA INSTITUCIÓN, DE LA ESCLAVITUD. FAVORABLE AL PROGRESO -

DE LA AGRICULTURA: CUATRO, EL DE LA GUERRA COMO ESTADO Gs 

NERAL, CON EL CONSIGUIENTE, DESARROLLO DE INSTITUCIONES SQ 

CIALES ADAPTADAS A ESE TIPO DE VIDA: QUINTO. EL DE LA LU

CHA DE CLASES, EN QUE LAS CLASES DIRECTORAS SE ESFUERZAN 

POR MANTENER LA PROPIEDAD DE LA TIERRA. Y LAS CLASE SOME

TIDAS se ESFUERZAN POR OBTENER MEJORES CONDICIONES DE --

EXISTENCIA. Y POR ÚLTIMO. SEXTO, EL DE DIFUSIÓN DEL CAPI

TALISMO, QUE SERIA LA FASE ACTUAL, CARACTERIZADA.POR LAS 

INVENCIONES CIENTÍFICAS Y POR LA LUCHA ENTRE GRUPOS CULTQ 

RALES ALREDEDOR DE LA POSESIÓN DE LA TIERRA" (4); 

TAMBIÉN PIENSA RATZENHOFFER QUE PODRÍAN ELIMINARSE 

LAS LUCHAS ACTUALES POR MEDIO DE LAS RELACIONES ARMÓNICAS 

ENTRE LAS CLASES SOCIALES Y LAS NACIONES, PUDIENDO EN ES

TA FORMA, QUEDAR PACIFICADO EL MUNDO. 

B. EL DESARME. 
Es UNA DE LAS BASES QUE LA ACTUAL POLITicA MUNDIAL 
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LE DA AL PORVENIR DE LA GUERRA, 

VAMOS A VER CUALES HAN SIDO LAS IDEAS MÁS SIGNIFICA

TIVAS A CERCA DEL DESARME MUNDIAL, 

EL PACTO DE LA SOCIEDAD DE NACIONES ESTABLECÍA EN SU 

ARTÍCULO 80, : 

"Los MIEMBROS DE LA SOCIEDAD RECONOCEN QUE EL MANTE

NIMIENTO DE LA PAZ EXIGE LA REDUCCIÓN DE ARMAMENTOS NACIO

NALES AL MÍNIMO COMPATIBLE CON LA SEGURIDAD NACIONAL Y CON 

LA EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES INTERNACIONALES IMPUESTAS 

POR UNA ACCIÓN COMÜN". 

SE CREÓ LA CoNFERENCIA PARA EL DESARME EN 1925 Y PO~ 

TERIORMENTE SE CELEBRÓ LA REUNIÓN DE GINEBRA DE 1932, DE -

LAS QUE PRÁCTICAMENTE SE OBTUVO COMO ÜNICO RESULTADO POSI

TIVO, LA RESOLUCIÓN "BENES", EN LA CUAL SE PROHIBÍAN LOS -

ATAQUES ÁÉREOS CONTRA LAS POBLACIONES CIVILES, SE LIMITÓ -

EL TONELAJE DE LOS CARROS DE COMBATE Y EL CALIBRE DE LA AR 

TILLERiA TERRESTRE Y SE ESTABLECIÓ LA PROHIBICIÓN DEL EM-

PLEO DE LAS ARMAS QUÍMICA, BACTERIOLÓGICA E INCENDIARIA, -

POSTERIORMENTE SE REUNE LA CONFERENCIA DOS VECES MÁS 

DURANTE EL AÑO.DE 1933, PERO LA SITUACIÓN POLÍTICA ERA MUY 

DIFÍCIL-Y EN OCTUBRE DEL MISMO AÑO ALEMANIA INTERRUMPE DE 

MANERA CORTANTE LAS DISCUSIONES Y ABANDONA LA CONFERENCIA 

Y LA SOCIEDAD DE NACIONES. 

EN MARZO DE 1935 DENUNCIA LA PARTE QUINTA DEL TRAT~ 
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DO DE VERSALLES Y UN AÑO DESPUES, EN MARZO DE 1936, RECU-

PERA LA RIBERA IZQUIERDA DEL RHIN DANDO MUESTRAS INEQUÍVO

CAS DE SU ACTITUD Y HACIENDO QUE LA EUROPA TODA SE ARME F.s_ 

BRILMENTE. LA GUERRA ESTABA CERCA. 

AL TÉRMINO DE LA GUERRA Y YA DENTRO DE LOS TRABAJOS 

DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, SE CREA LA Co-

MISIÓN DE E~ERGIA ATÓMICA COMO CONSECUENCIA DE LA REVELA-

Clé!,N DE LA BOMBA AT:ÓMICA EMPLEADA EN HIROSHIMA Y NAGASAKI 

DURANTE EL MES DE AGOSTO DE 1945, EN EL TIEMPO SUBSECUENTE 

TODOS LOS INTENTOS HAN SIDO EN VANO, Y EN SEPTIEMBRE DE --

1961 EN UNA REUNIÓN PRIVADA DE LAS DOS SUPERPOTENCIAS LA -

U.R.S.S. Y LOS EE.UU. NEGOCÍAN Y ACUERDAN POR UNA PARTE LA 

APROBACIÓN DEL PRINCIPIO SOVIÉTICO DE UN DESARME TOTAL Y -

COMPLETO, Y LA POSIBILIDAD DE QUE TAL COMO LO MANIFESTABAN 

LOS NORTEAMERICANOS SE PUD:ERA REALIZAR DE MANERA PROGRESl 

VA-V GRADUAL, SEÑALANDO ADEMÁS QUE EL ORGANISMO ENCARGADO 

DEL CONTROL RELATIVO NO QUEDARA SUPEDITADO AL EJERCICIO DEL 

DERECHO DE VETO. 

PRÁCTICAMENTE NO SE OBTIENE. NADA, SE CREA UN COMITÉ 

DE DESARME DE 17 ESTADOS, CON LA AUSENCIA VOLUNTARIA DE -~ 

FRANCIA: y SE FORMA UN Sus CoM~TÉ ENCARGADO DE LA CESACióN 

DE ENSAYOS DE ARMAS NUCLEARES, VINIENDO A SUSTITUIR TAL -

SUB COMITÉ A LA ANTIGUA CONFERENCIA DEL CLUB ATÓMICO, INT_s 

GRADO POR LA U.R.S.S., GRAN BRETAÑA Y LOS EE.UU.EN JUNIO -
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DE 1962 PRESENTA SU PRIMER REPORTE PR~LIMINAR A LA COMl--

Sl6N DE DESARME, •ORGIENDO ENTONCES ESPERANZAS PARA PODER 

LOGRAR ALGO POSITIVO; SIN EMBARGO, EL 5 DE AGOSTO DE 1963 
SE REUNEN LA U.R.S.S., GRAN BRETAÑA Y LOS EE.UU. EN AUSE!i 

CIA DE TODOS LOS DEMÁS MIEMBROS DEL COMITÉ. Y FIRMAN EN -

Moscú UN TRATADO PROHIBIENDO LOS ENSAYOS NUCLEARES EN LA -

ATMÓSFERA, EN EL ESPACIO Y BAJO EL AGUA, QUEDANDO ÚNICAME!!__ 

TE AUTORIZADOS LOS EXPERIMENTOS SUBTERRÁNEOS. MÁS DE 100 -

PAÍSES HAN FIRMADO O DECLARADO SU ADHESI6N A ESTE INSTRU~

MENTO REGISTRADO EN LAS NACIONES UNIDAS EN EL MES DE OCTU

BRE SIGUIENTE. 

AHORA BIEN. ES OPINl6N DE MUCHOS AUTORES. QUE LAS -

POSIBILIDADES DEL CONTROL DE ARMAMENTOS. "CIERTAMENTE, NO

ALCANZAN NI MUCHO MENOS EL INICIO DE UN .DESARME TOTAL Y 

GENERAL" (5) PERO SE HA SEÑALADO. Y CON RAZ6N. QUE LAS 

-PROHl~ICIONES SÓLO PODRÁN CONVERTIRSE EN REALIDADES, EN LA 

MEDIDA EN QUE VERDADERAMENTE LOS ESTADOS TENGAN EL DESEODE 

CONSEGUIR Y LLEGAR A UN DESARME GENERAL Y DEFINITIVO, 

•EL GRAN PELl~RO DE NUESTROS TIEMPOS ES LA AMENAZA -

DE QUE UNA GUERRA TERMONUCLEAR SEA EL RESULTADO EXPLOSIVO 

DE.LA BÚSQUEDA INTERNACIONAL DEL PODER Y LA SEGURIDAD",--

(6). 

Es NECESARIO ESTAR CONSCIENTES DE QUE LA POSIBILIDAD 

DEL DESARME ES HARTO DESEABLE; Y ~U PROYECCIÓN SE DIRIGE ~ 
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PRINCIPALMENTE A TRES CAMPOS: 

lo, EL DESARME CONTRIBUYE A LA SEGURIDAD INTERNA--

CIONAL D~ TENER EL IMPULSO DE LA GUERRA, 

20, EL DESARME HARÍA POSIBLE -LA INVERSIÓN DE RECUR-

SOS HASTA AHORA EMPLEADOS EN ARMAMENTOS EN OTROS 

CANALES DE INVERSIÓN MÁS VALIOSA, 

30, LA GUERRA, O CIERTAS CLASES DE GUERRA V SU PRE-

PARACIÓN ES NORMALMENTE EQUIVOCADA" (7) .. 

DE MANERA TAL QUE ES HARTO DESEABLE EL DESARME "MA-

TER l AL ~PSICOLÓGICO", V EL DEBIDO CONTROL DE ARMAMENTOS, 

PARA PREVENIR UNA FUTURA APARICIÓN DE LA GUERRA TOTAL QUE 

.VENDRÍA A REPRESENTAR EL "HOLOCAUSTO NUCLEAR DE NUESTRA -

CIVILIZACIÓN". 

EL FENÓMENO BÉLICO APARECE CON TODA SU MAGNITUD V -

EXTENSIÓN, A TRAVÉS DEL TIEMPO, V ES PRECISAMENTE EN RAZÓN 

DE SU EXISTENCIA REAL V VERDADERA, QUE DEBEMOS PENSAR EN -. 

LAS CONSEC.UENCIAS DERIVADAS DE LA. APARICIÓN DE UNA NUEVA. -

GUERRA: PUES SI TOMAMOS EN CONSIDERACIÓN EL GRAN DESARROLLO 

DEL POTENC~AL BÉLICO, TENEMOS QUE PENSAR QUE, DE PROVOCAR

SE UNA GUERRA TOTAL, NO HABRÍA NI VENCEDORES NI VENCIDOS, 

CLARO ESTÁ QUE SU REALIDAD ES INNEGABLE, NO PRETEN-

DEMOS DESCONOCERLA; BÁSTENOS PENSAR QUE DE ACUERDO A LAS 

ESTADÍSTICAS HAN HABIDO TRECE A~OS DE GUERRA PO~ CADA UNO 

DE. PAZ: V QUE DESDE LOS INICIOS DE LA HISTORIA HASTA ME---
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DIADOS DEL SIGLO PASADO, SE HAN SUSCRITO MÁS DE OCHO MIL -

TRATADOS DE PAZ. Y ES QUE LA LUCHA POR LA RIQUEZA, EL PO

DER Y EL PRESTIGIO VIENS A SER UN FENÓMENO SIEMPRE OBSERVA 

DO EN LA VIDA HUMANAi" .•. NUNCA SE HA TENIDO NOTICIA DE UNA 

SOCIEDAD O UN GRUPO POR PEQUEÑO QUE FUERA EN QUE TAL LUCHA 

ESTUVIERA DEL TODO AUSENTE. NI SIGUIERA LAS ASOCIACIONES 

DE SANTOS ASCETAS SON INMUNES DEL TODO" (8). 

PERO AÚN SUPONIENDO LA PUGNACIDAD INNATA DEL HOMBRE, 

NO NOS EXPLICARÍA LA NOCIÓN DE LA ~UERRA COMO APAREJADA A 

LA NATURALEZA HUMANA, PORQUE REALMENTE "NO HAY PRUEBAS DE 

QUE HAYA EN LOS SERES HUMANOS UN DESEO INNATO DE MATAR A -

SUS SEMEJANTES. AL CONTRARIO• PARECE QUE, APARTE DE SADIS

TAS RELATIVAMENTE ESCASOS, A LA MAYORÍA DE LOS HOMBRES ES

TO LES DISGUSTA" (9), 

ESTO ES, QUE NO TENEMOS RAZÓN PARA CONSIDERAR A LA -

GUERRA COMO UN FENÓMENO SOCIAL PERMANENTE, YA QUE EN MAYOR 

O MENOS MEDIDA TODOS LOS PUEBLOS ESTÁN SEGUROS DE LA NECE

SIDAD DE EVITARLA EN NUESTRA ACTUAL· CIVILIZACIÓN. Nos LO 

DEMUESTRA EL HECHO DE QUE SEA SUPERIOR EL NÚMERO DE ESTA-

DOS MIE~BROS DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACONES UNIDAS: O -

SEA, QUE SI UN ESTADO SE ADHIERE A UNA ORGANIZACIÓN COMO -

ÉSTA, LO HACE CON EL DESEO DE BUSCAR SU PROPIA SEGURIDAD, 

Y TODOS LOS ESTADOS AL PONER SU .SEGURIDAD EN MANOS DE UN , 

ÜRGANISMO MUNDIAL. BUSCAN LA PAZ QUE VENGA A QUEDAR EFEC--

' 
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TI VAMENTE ESTAB~ECIDA EN EL MUNDO ENTERO. 

EN SÍNTESIS, EL PORVENIR DE LA GUERRA DERIVARÁ DE LA 

MEJOR CONCEPCIÓN QUE PUEDAN TENER LOS PUEBLOS DEL MÁXIMO -

DESARROLLO DE LA JUSTICIA SOCIAL; PUES DEBERÁ SER META DE -

TODOS LOS GOBIERNOS V DE TODOS V CADA UNO DE NOSOTROS, EL ~ 

LOGRO DE LA IGUALDAD EN TODA LA GAMA DE SUS MANIFESTACIONES, 

YA QUE SI LE DAMOS A CADA QUIEN LO QUE NECESITA, D~ ACUERDO 

A SU PROPIA ACTIVIDAD V ESFUERZO. PODREMOS MARCHAR POR UN -

CAMINO MÁS FIRMA HACIA LA PAZ, 

Y POR NUESTRA CONVENIENCIA MATERIAL, HEMOS DE ESTAR 

CONCIENTES DE QUE "SI LA GUERRA FUE PROVECHOSA PARA LOS VEH 

CEDORES EN OTRAS ÉPOCAS, EN LA ACTUALIDAD ES PERJUDICIAL P~ 

RA TODOS: Y POR LO TANTO, DEBEMOS PROCLAMAR QUE LA PAZ ES 

META DIGNA Y NOBLE, QUE RECLAMA Y MERECE NUESTROS MEJORES -

ESFUERZOS" (10). 



CAPITULO CUARTO 

DIFERENCIAS ENTRE DERECHO DE GUERRA Y DERECHO A LA 
GUERRA 

XX. 

XXI. 

DERECHO A LA GUERRA. 

EL DERECHO DE GUERRA. 

A. NACIMIENTO DEL ESTADO DE GUERRA V SUS 
EFECTOS, 

B. REGLAMENTACIÓN DE LA LUCHA EN TIERRA, 
MAR V A !RE. 

1.- GUERRA TERRESTRE. 

2.- GUERRA MARÍTIMA, 

3.- GUERRA AtREA. 

A) GUERRA AtREA HORIZONTAL. 

B) GUERRA AIREA VERTICAL. 

LA NEUTRALIDAD, 
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DIFERENCIAS ENTRE DERECHO DE GUERRA Y DERECHO A LA GUERRA. 

LA CARACTERIZACIÓN QUE HAGAMOS DE CADA UNO DE LOS 

ASPECTOS, NOS PERMITIRÁ APRECIAR SUS DIFERENCIAS. VAMOS, 

PUES, A SEÑALAR LOS ELEMENTOS PRINCIPALES QUE INTEGRAN -

CADA UNA DE LAS CONCEPCIONES NOMATIVAS, 

XX. DERECHO A LA GUERRA. 

EL DERECHO A LA GUERRA. Jus AD BELLUM, o COMO LO -

DENOMINA Lou1s DELBEZ DROIT PREVENTIF DU GUERRE, HA VENL 

DO A TENER SU MAYOR DESENVOLVIMIENTO E IMPORTANCIA CON -

POSTERIDAD A LA GUERRA DE 1914-18, PUES EN EL PACTO DE LA 

SoCIEDAD DE NACIONES ES CUANDO ADQUIERE LA CALIDAD DE VE!!_ 

DADERA INSTITUCIÓN POSITIVA DE IMPORTANCIA. 

PERO CON LA CREACIÓN DEL NUEVO ORGANISMO MUNDIAL - -

DE SEGURIDAD, ADQUIRIÓ "UN NUEVO Y SUSTANCIAL DESENVOLVIMIE_!! 

TO"·, VEAMOS AHORA CUÁL ES EL CONTENIDO DEL DERECHO A LA 

GuERRAn, 

"EL Jus AD BELLUM ES UN COMPLEJO DE REGLAS NORMAJL 

VAS O CONSTRUCTIVAS QUE BUSCAN UN DOBLE FIN, DE UNA PA!!_ 

TE SE TRATA DE ORGANIZAR LA SEGURIDAD, PROHIBIENDO LA GUs 

RRA Y CA_ST 1 GANDO A LOS ESTADOS CULPABLES DE AGRES 1 ÓN, 

POR OTRA PARTE LA GUERRA DESAPARECE COMO MEDIO DE SOLU-

CIÓN DE LOS CONFLICTOS, SE TRATA DE ORGANIZAR NUEVOS.MO

DOS DE REGLAMENTACIÓN PACÍFICA EN LAS DIFERENC.JAS ENTRE 

LOS ESTADOS: LA CONCILIACIÓN Y EL ARBITRAJE" (1), 
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DE MANERA TAL QUE DE LA ANTERIOR DEFINICIÓN VEMOS 

QUE EL DERECHO PREVENTIVO DE LA GUERRA ESTÁ INTEGRADO POR 

DOS GRUPOS DE PRINCIPIOS DIFERENTES QUE SON, POR UN LADO 

LOS QUE REGLAMENTAN LA SEGURIDAD INTERNACIONAL EN TODA SU 

AMPL!TUD, Y POR OTRA PARTE AQUELLOS PRINCIPIOS QUE BUS-

CAN QUE LA SOLUCIÓN DE LOS CONFLICTOS INTERNACIONALES -

SEA POR MEDIOS AMISTOSOS. 

EL PRIMER ASPECTO, O SEA EL DE LA SEGURIDAD INTER

NACIONAL CONTIENE PRIMERAMENTE LA PROHIBICIÓN DE LA GUE

RRA: DESPUÉS LA PREVENCIÓN DE ELLA MEDIANTE LA INTERVEN

CIÓN, Y LA GARANTÍA QUE VIENE A SER UNA OBLIGACIÓN DE -

LOS ESTADOS. PERO COMO LA SIMPLE PROHIBICIÓN Y LA PREVE!:!_ 

CIÓN NO SON SUFICIENTES POR SÍ SOLAS, ES NECESARiO QUE' -

NO SE SIGAN PRODUCIENDO E INCREMENTADO LOS ARMAMENTOS, -

ES DECIR QUE EXISTEN OTRAS DISPOSICIONES TENDIENTES AL -

LOGRO DEL DESARME PROGRESIVO Y GENERAL. VINIENDO A SER -

ESTA UNA PREVENCIÓN INDIRECTA DE LA GUERRA. Y CONSIDÉ-

RANDO LA POSIBILIDAD DE QUE COMO TODA REGLA NORMATIVA -

PUEDE SER VIOLADA SE HACE NECESARIO CONTAR CON MEDIDAS -

COERCITIVAS PARA CASTIGAR A LOS CULPABLES. TALES SON LAS 

SANCIONES. 

AHORA BIEN, VEMOS EN QUÉ CONSISTE EL SEGUNDO ASPE~ 

TO O SEA EL RELATIVO A LA SOLUCIÓN PACÍFIC.~ DE LOS CON~-~ 

FLICTOS, 
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PUEDE SER MEDIANTE UN REGLAMENTO JURISDICCIONAL O 

BIEN MEDIANTE UN REGLAMENTO POLÍTICO, 

•EL REGLAMENTO JURISDICCIONAL CONSISTE EN EL PODER 

RECONOCIDO A UN TERCERO DE DECIDIR EL DEBATE SOBRE LA B~ 

SE DE UN DERECHO EXISTENTE, MEDIANTE UNA DECISIÓN JURÍDl 

CAMENTE OBLIGATORIA" (2). 

VIENE A SER EL ARBITRAJE INTERNACIONAL QUE SERÁ F~ 

CULTATIVO PARA LAS PARTES SI ES ESTABLEC!DO CON POSTERIORl 

DAD AL CONFLICTO, Y OBLIGATORIO CUANDO HA SIDO FORMULADO 

CON ANTERIORIDAD A LA ACTUALIZACIÓN DEL CONFLICTO. 

POR LO QUE SE REFIERE A LA REGLAMENTACIÓN POLÍTICA, 

TAMBIÉN LLAMADA CONCILIACIÓN INTERNACIONAL ERA YA EMPLE~ 

DA ANTES DE LA APARICIÓN DEL PACTO DE LA SOCIEDAD DE NA

CIONES, AÚN CUANDO ESTABA MAL ORGANIZADA Y SU APLICACIÓN 

ERA MÁS BIEN PRODUCTO DE MEDIACIONES DIPLOMÁTICAS Y DE ~ 

. LAS ASTUCIAS Y V l RTUDES DE SUS AGENTE"', QUE DE UNA DEB 1 DA 

SISTEMATIZACIÓN Y BUENA ORGANIZACIÓN, 

LA CONCILIACIÓN INTERNACIONAL SE MANIFIESTA EN TRES. 

FORMAS: 

lA. "Los BUENOS OFICIOS"; CONSISTENTES EN LA PARTl 

'CIPACIÓN DE UN ESTADO TERCERO; SOLICITANDO A -

LOS ESTADOS LITIGANTES QUE LLEGUEN A UN ACUER

DO MEDIANTE LA NEGOCIACIÓN, PERO SIN QUE TAL .,-· 

ESTADO TENGA LA MENOR PARTICIPACIÓN EN LAS NE-
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GOCIACIONES EN CASO DE LLEVARSE A CABO. 

2A, "LA MEDIACIÓN": QUE VIENE A SER LA PARTICIPA-

CIÓN ACTIVA DE UN ESTADO TERCERO PARA BUSCAR LA 

SOLUCIÓN DE FONDO EN UNA CONTROVERSIA ENTRE -

LOS ESTADOS EN CONFLICTO, 

3A. EL PROCEDIMIENTO DE LA LLAMADA "AVERIGUACIÓN -

ADMINISTRATIVA" "QUE ES LA MISIÓN ENCOMENDADA 

PARA RESOLVER EL LITIGIO A UN ORGANISMO l~SPE-

CIAL, A UNA COMISIÓN", 

AHORA BIEN, UNA VEZ QUE HEMOS ANALIZADO SOMERAMEN

TE EL Jus AD BELLUM, HABREMOS DE PREGUNTARNOS SI PODRÁ LA 

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS Y LA ORGANIZACIÓN MISMA, 1~ 

PEDIR EN EL FUTURO QUE SE DESATE LA GUERRA O LOGREN QUE 

LOS LITIGIOS SEAN RESUELTOS POR LOS MEDIOS PACÍFICOS, 

PASEMOS AHORA A ESTUDIAR EL.DERECHO DE GUERRA O SE.A 

EL Jus IN BELLO, QUE EN EL PRESENTE SIGLO HA VENIDO A 

TENER UN ESTANCAMIENTO EN SU DESARROLLO, PUES HA SIDO M~ 

YOR PREOCUPACIÓN LA DE INCREMENTAR EL DERECHO PREVENTIVO 

DE LA GUERRA, EN RAZÓN DE LAS CONSECUENCIAS DERIVADAS DE 

LAS DOS ÚLTIMAS GRANDES GUERRAS, PORQUE SE HA PENSADO 

.QUE E~ MÁS CONVENIENTE PREVENIR SU APARICIÓN QUE REGLA-

MENTARLA UNA VEZ ESTALLADA, EsTO NO QUIERE DECIR COMO -· 

OPINAN ALGUNOS AUTORES QUE DEBE DESAPARECER EL Jus IN BÉ.. 

LLO POR CONSIDERAR A !...A GUERRA COMO UN ILÍCITO, SINO _POR 
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EL CONTRARIO, EN VIRTUD DE LA EXISTENCIA CIERTA DEL FEN~ 

MENO BÉLICO, ES QUE DEBEN REGLAMENTARSE SUS ACCIONES PARA 

LIMITAR AL MÁXIMO POSIBLE SUS TERRIBLES DAÑOS, 

CLARO ESTÁ QUE COMO TODO CONJUNTO NORMATIVO ES --

SUSCEPTIBLE DE VIOLACIONES COMO SUCEDIÓ EN LA SEGUNDA Gus 

RRA MUNDIAL, CON ALEMANIA AL VIOLAR EL DERECHO CONVENCIQ 

NAL DE OCUPACIÓN, Y LOS PRINCIPIOS MÁS ELEMENTALES DE H!!_ 

MANIDAD EN SUS CAMPOS DE CONCENTRACIÓN, Y POR PARTE DE -

LOS ALIADOS AL VIOLAR LA PROHIBICIÓN. DEL EMPLEO DE ARMAS 

QUÍMICAS AL HACER ESTALLAR SUS BOMBAS ATÓMICAS EN HIROSH.!_ 

MA Y NAGASAKI, ADEMÁS LAS DOS PART~S VIOLARON LAS NOR-

MAS BÁSICAS DE LA GUERRA AÉREA QUE PROHIBEN EL ATAQUE A 

LA POBLACIÓN CIVIL. 

PERO AÚN CONSIDERANDO ESTAS Y OTRAS VIOLACIONES -

DADAS O QUE PUEDAN DARSE, INSISTIMOS EN LA NECESIDAD DE 

LA EXISTENCIA DEL Jus IN BELLO, YA QUE REVISTE UN ENORME 

l~TERÉS flENT1FICQ; Y EN RAZÓN DEL CARÁCTER NOVISIMO D~ 

LA· GUERRA, UN INTERÉS PROFUNDAMENTE PRÁCTICO, 

XXI.- DERECHO DE GUERRA. 

EL DERECHO DE GUERRA PUEDE DIVIDIRSE EN LAS SIGUIE~ 

TES PARTES: 

lo. LA REGLAMENTACIÓN DEL NACIMIENTO DEL ESTADO DE 

GUERRA Y LOS EFECTOS PRODUCIDOS POR ÉL, 

2o, LA. REGLAMENTAC 1 ÓN DE LA LUCHA EN TI ERRA, MAR -

Y AIRE, 
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3o, LA REGLAMENTACIÓN DE LOS EFECTOS DEL ESTADO DE 

GUERR~ PRODUCIDOS EN RELACIÓN A LOS ESTADOS NO 

BELIGERANTES Y QUE DA ORIGEN A LA NOCIÓN DE LA 

NEUTRAL !DAD, 

40, LA REGLAMENTACIÓN NECESARIA PARA LA TERMINACIÓN 

DE LA GUERRA, 

A. NACIMIENTO DEL ESTADO DE GUERRA Y SUS EFECTOS, 

YA HEMOS SEÑALADO QUE LA GUERRA COMIENZA CON LA. 

DECLARACIÓN PRECEDENTE A LA INICIACIÓN DE LAS HOSTILIDA__. 

DES Y DE LA CUAL NO ES NECESARIA LA ACEPTACIÓN. PUES -

BIEN, LOS EFECTOS SON CLAROS Y MANIFIESTOS, ASÍ TENEMOS 

EN PRIMER LUGAR QUE COMO UNA CONSECUENCIA LÓGICA SE HAN DE -

INTERRUMPIR LAS RELACIONES DIPLOMÁTICAS, D_EJANDO ENCARG~ 

DOS LOS ASUNTOS CONSULARES AL ABANDONAR EL TERRITORIO -

ENEMIGO LOS MIEMBROS DELADELEGAC!ÓN DIPLÓMÁTICA A UN Co~ 

SULADO QUE SEA .TERCERO EN LA CONTROVERS 1 A PARA LA ATEN_.

CIÓN DE ESOS ASUNTOS. Los BIENES SITUADOS EN TERRITORIO 

ENEMIGO SON SUJETOS A CONFISCACIÓN, EXCEPCIÓN HECHA DEL 

INMU_EBLE OCUPADO POR LA DELEGACIÓN. Los TRATADOS BILATER~ 

LES SE ANULAN "y LOS COLECTIVOS SON SUSPENDIDOS. Los NA

CIONALES QUE SE ENCUENTREN EN TERRITORIO ENEMIGO SON EX

PULSADOS, PERO LA PRÁCTICA SEGUIDA EN LAS DOS GUERRAS -

MUNDIALES HA SIDO MÁS DURA Y RIGUROSA, PUES SE INTERNAN 

EN LOS CAMPOS DE CONCENTRACIÓN. 
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B. REGLAMENTACIÓN DE LA LUCHA EN TIERRA, MAR Y -

AIRE. 

1 REGLAMENTO DE LA GUERRA TERRESTRE, 

Es MEDIANTE LA CONVENCIÓN CONCERNIENTE A LAS -

LEYES Y COSTUMBRES DE LA GUERRA TERRESTRE, DE LA HAYA DE 

1899 y 1907. 
LA PROBLEMÁTICA RELATIVA A ESTE TIPO DE LUCHA 

ES MUY IMPORTANTE, PUES HABRÁN DE RESOLVERSE CUESTIONES 

TALES COMO LA CALIDAD DE BELIGERANTE, LOS MEDIOS DE LU-

CHA PERMITIDOS, LAS REGLAS RELATIVAS AL TRATO DE LOS EN~ 

MIGOS, ENFERMOS, HERIDOS Y PRISIONEROS Y LAS NOMAS QUE -

HABRÁN DE REGIR LA OCUPACIÓN DEL TERRITORIO ENEMIGO. 

ÚILIDAD DE BELIGERANTE, 

QUEDA INTEGRADA POR LA REUNIÓN DE LOS SIGUIEN

TES CUATRO ELEMENTOS: 

lo, LA EXIS_TENCIA DE UN JEFE QUE SEA .RESPONSA

BLE A LOS OJOS DE SUS SUBORDINADOS ANTE UN 

GOBIERNO. 

2o. LA NECESIDAD DE LOS COMBATIENTES DE OSTEN

TAR UN SIGNO DISTINTIVO, 

3o.· Que LAS.ARMAS SEAN LLEVApAS A LA VISTA. ES 

DECIR, NO DEBEN OCULTARSE. 

4o. Que SEAN CONSCIENTES y RESPETUOSOS DEL DE

RECHO DE GUERRA. 
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Los MEDIOS DE LUCHA. 

EN LAS GUERRAS ANTIGUAS ERAN PRÁCTICAMENTE ILj_ 

MITADOS• PERO SE HA SOSTENIDO EL PRINCIPIO DE LA LIMITA

CIÓN DE LAS ARMAS Y LOS MEDIOS EMPLEADOS• A PARTIR DE LA 

4A, CONVENCIÓN DE LA HAYA, Y EN SU ARTÍCULO 22 DICE: 

"LOS BELIGERANTES NO TIENEN UN DERECHO ILIMITADO -

EN CUANTO A LA SELECCIÓN DE MEDIOS DE DAÑAR AL ENEMIGO". 

LAS PROHIBICIONES SE DERIVAN DE CONVENCIONES ESPE

CIALES ANTERIORES AL REGLAMENTO DE LA HAYA DE 1899 COMO 

AQUELLAS QUE EXCLUYEN EL USO DE PROYECTILES DE GASES AS~ 

FIXIANTES O DELETÉREOS, EL USO DE LAS LLAMADAS BALAS 

DUM-DUM, EL USO EN GENERAL DE PRODUCTOS TÓXICOS Y DE GU5_ 

RRA BACTERIOLÓGICA, 0 BIEN DERIVAN DE CONVENCIONES POS

TERIORES COMO.LAS QUE REGLAMENTAN LAS LEYES Y COSTUMBRES 

DE LA GUERRA, TALES COMO EL EMPLEO DE ARMAS PROHIBIDAS, 

CONDUCCIÓN CON HONOR EN LAS HOSTILIDADES Y NO HERIR O 

MATAR A TRAICIÓN, O HERIR O MATAR A UN ENEMl.GO QUE SE HA 

RENDIDO A DISCRECIÓN, NO EMPLEAR EL PABELLÓN PARLAMENTA

RIO, EL UNIFORME ENEM!GO O LA CRUZ ROJA DE GINEBRA PARA 

F.INES TRAICIONEROS, NO DESTRUIR O DAÑAR LAS PROPIEDADES 

ENEMIGAS SALVO NECESIDAD IMPERIOSA DE GUERRA QUE DESDE -

LUEGO NO TENGAN CARÁCTÉR MILITAR, PUES LA DESTRUCCIÓN DE 

OBRAS MILITARES ENEMIGAS ESDEVENTAJA PARA LOS BELIGERAN--. 

TES. LA PROHIBICIÓN DE FORZAR A LOS NACIONALES ENEMIGOS 

A TOMAR PARTE EN LAS OPERACIONES DIRIGIDAS ¿ONTRA S~ PAÍS, 
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Y EL PROPIO REGLAMENTO DE LA HAYA SE OCUPA DE OTRAS 

SITUACIONES DE CARACTER ESPECIAL COMO LOS ARDIDES DE GUg_ 

RRA, EL BOMBARDEO DE LAS CfUDADES, EL TRATO DE ESPÍAS, 

LOS PAREAMENTARIOS Y LOS PRISIONEROS DE GUERRA, 

EL TRATO A LOS PRISIONEROS DE GUERRA SE ENCUENTRA 

REGLAMENTADO ACTUALMENTE POR LA "CONVENCfÓN RELATIVA AL 

TRATAMIENTO DE PRISIONEROS DE GUERRA" DEL 27 DE JULIO DE 

1929 CONCLUÍDA EN GINEBRA Y COMPLETADA POR LA 3A, CoNVE~ 

CIÓN DE GINEBRA DEL 12 DE AGOSTO DE 1949. Los PRISIONE

ROS DE GUERRA SE CONSIDERAN CAÍDOS EN PODER DEL ESTADO -

CAPTOR, PERO NO EN PODER DE LAS TROPAS, DEBERÁN SER TRa 

TADOS CONFORME A LAS REGLAS DE DIGNIDAD Y HUMANIDAD, NO 

SIENDO PERMITIDAS NINGUNA REPRESALIA CONTRA ELLOS. PUE

DEN CONSERVAR SUS BIENES PERSONALES, EXCEPCIÓN HECHA DE 

SUS ARMAS, NO DEBEN SER PRESIONADOS PARA QUE DEN INFOR-

MACIÓN-RELATIVA A su· PAÍS y DEBEN SER CONDUCIDOS A LUGA-. 

RES DONDE VAYAN A ESTAR DURANTE EL TIEMPO QUE PERMANEZ-

CAN PRISIONEROS Y QUE DEBERÁN .ESTAR SITUADOS LE.JOS DE LA 

ZONA DE COMBATE, SE PROHIBEN LAS PENAS COLECTIVAS, Y 

LAS TENTATIVAS DE EVASIÓN SERÁN CASTIGADAS CON MEDIDAS -. 

DISCIPLINARIAS SOLAMENTEi DEBIENDO NOTIFICARSE AL GOBIER 

NO ENEMIGO. DE TODA CAPTURA HECHA, PUDIENDO HACERLO POR -

MEDIO DE LAS POTENCIAS NEUTRALES QUE QUIERAN ENCARGARSE 
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DE TALES ASUNTOS, 

RESPECTO A LOS ENFERMOS Y LOS HERIDOS, DEBEN RECI

BIR UN TRATAMIENTO ESPECIAL, SIENDO QUE LOS QUE SE ENCUE~ 

TREN MUY GRAVES DEBERÁN REPATRIARSE EN LA MEDIDA QUE SU 

ESTADO DE SALUD LO PERMITA, PERO DE CUALQUIER MANERA, -

SIEMPRE TENDRÁN QUE SER ATENDIDOS CON CUIDADO. SE ENCUE~ 

TRA REGULADO ESTE HECHO POR EL "CONVENIO PARA MEJORAR LA 

SUERTE DE LOS HERIDOS Y ENFERMOS EN LOS EJÉRCITOS EN 

CAMPAÑA" DE GINEBRA• DEL 27 DE JULIO DE 1929. 
LAS FORMACIONES SANITARIAS MÓVILES Y FIJAS QUE 

OSTENTEN EL EMBLEMA DE LA CRUZ ROJA DEBERÁN SER RESPETA

DAS DURANTE LA LUCHA• Y PROTEGIDAS DESPUÉS, POR LO CUAL 

DEBE INSISTIRSE EN LA NECESIDAD DE NO EMPLEAR INDEBIDA-

MENTE TAL EMBLEMA. 

PASEMOS A VER AHORA LA OCUPACIÓN MILITAR, QUE VIE

NE A SER DEFINIDA COMO LA SUSTITUCIÓN DE HECHO DE LA AU.

TORIDAD DEL ESTADO OCUPADO POR LA DEL ESTADO OCUPANTE, -

DEJANDO MOMENTÁNEAMENTE DE EJERCER SU PODER. SE DISTIN

GUE DE LA INVASIÓN, PORQUE ÉSTA VIENE A SER UN ESTADO DE 

HECHO, PRECEDENTE A LA OCUPACIÓN· Y QUE NO CONSTl.TUYE 

UNA ES.TABILIZACIÓN DE LAS CONDICIONES DE EXISTENCIA, TAL 

COMO SUCEDE CON LA OCUPACIÓN. Los EFECTOS QUE PRODUCE LA 

OCUPACIÓN PUEDEN SER DISTINGUIDOS SEGÚN SE TRATE DEL Es-. 

TADO, EN PRINCIPIO, LOS SERVICIOS ESTATALES DE JUSTICIA 
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Y DE ADMINISTRACIÓN SUBSISTEN: Y AÚN CUANDO LOS TRIBUNA

LES CONTINÚEN IMPARTIENDO JUSTICIA A NOMBRE DEL ESTADO -

LOCAL, HABRÁ DESDE LUEGO TRIBUNALES MILITARES CONSTITU-

ÍDOS POR EL OCUPANTE, QUE CONOCERÁN DE TODOS LOS DELITOS 

COMETIDOS CONTRA LA SEGURIDAD DE SU EJÉRCITO, 

TRATÁNDOSE DE LOS BIENES DEL OCUPADO, SI SON MUE-

BLES PODRÁN SER TOMADOS POR EL OCUPANTE, EXCEPCIÓN HECHA 

DE LOS FONDOS DE LOS PARTICULARES DEPOSITADOS EN LOS --

BANCOS: Y RESPECTO DE LOS INMUEBLES SÓLO PODRÁN SER ADMi 

NISTRADOS Y USUFRUCTUADOS POR EL OCUPANTE, 

Los BIENES DE LOS PARTICULARES, DEBERÁN SER RESPE

TADOS. AÚN CUANDO EXISTE LA POSIBILIDAD DEL OCUPANTE PARA 

EJERCITAR EL DERECHO DE CONTRIBUCIÓN Y DE REQUISICIÓN: -

PERO TRATÁNDOSE DE LA INTEGRIDAD CORPORAL DE LAS PERSO-

NAS, ES AMPLIAMENTE PROTEGIDA POR EL REGLAMENTO DE LA -

HAYA DE 1949. 
2 REGLAMENTACIÓN DE LA GUERRA MARÍTIMA, 

FUNDAMENTALMENTE ESTÁ REGULADA POR LA DECLARACIÓN 

DE PARÍS DEL 16 DE ABRIL DE 1856. POR LOS REGLAMENTOS DE 

LA HAYA DE 1899 Y 1907 Y POR LA DECLARACIÓN NAVAL DE Lo~ 

ORES DEL 26 DE FEBRERO DE 1909, 
DEBERÁN DISTINGUIRSE DESDE LUEGO LOS NAVÍOS DE·--

GUERRA DE LOS CONSIDERADOS COMO NO BELl~ERANTES, S1ENDO 

ÉSTOS LOS DEDICADOS AL COMERCIO Y SEGÚN LA TESIS ALEMANA 

SON LOS NO PERTENECIENTES A UN ESTADO, 



lll. 

Los NAVÍOS DE GUERRA PUEDEN SER ATACADOS SIN ADVE!!_ 

TENCIA, DESTRUÍDOS Y SU TRIPULACIÓN HECHA PRISIONERA Y -

EJERCITAR EN SU CONTRA EL DERECHO DE PRESA. 

MEDIOS DE LUCHA: 

Los MEDIOS DE LUCHA SON REFERIDOS PRINCIPALMENTE A 

LAS SIGUIENTES CUESTIONES, 

l. EL EMPLEO DE MINAS VIII CONVENIO DE LA 2A. Co~ 

FERENCIA DE LA PAZ DE LA HAYA 1907, 

2, EL BOMBARDEO DE COSTAS IX CONVENIO DE LA 2A, -· 

CONFERENCIA DE LA PAZ DE LA HAYA 1907, 
3. . EL BLOQUEO. 

4. EL EJERCICIO DEL DERECHO DE PRESA. DECLARACiÓN 

DE LA HAYA Y DECLARACIÓN DE LONDRES 1909, 

l. EL EMPLEO DE MINAS ES PERMITIDO, PERO CON -

CIERTAS RESTRICCIONES TENDIENTES A EVITAR EL PERJUICIO -

DE NACIONES NEUTRALES. 

2. EL BOMBARDEO DE COSTAS ESTA PROHIBIDO A --

PUERTOS, PUEBLOS. VILLAS Y A LAS EMBARCACIONES QUE NO E§. 

TÉN DEFEND!DAS, EXISTIENDO SIN EMBARGO DOS EXCEPCIONES: 

UNA TRATÁNDOSE DE LA EXISTENCIA DE OBRAS MILITARES 

Y MATERIAL DE GUERRA QUE PUEDAN SER UTILIZADOS POR EL -~ 

ENEMIGO. PUES PUEDEN SER BOMBÁRDEADAS DESPUÉS DE HABER -

SIDO NOTIFICADOS. 

Y LA OTRA CUANDO A LAS AUTOR1DADES DE UNA LOCALIDAD 
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SE LE HA REQUERIDO DE VÍVERES O APROVISIONAMIENTO MEDIA!:!_ 

TE EL CORRESPONDIENTE PAGO, Y SE HAN REHUSADO, IGUALMENTE 

PUEDE SER BOMBARDEADA LA LOCALIDAD UNA VEZ HECHA LA NOTL 

FICACIÓN EXPRESA, 

3. EL BLOQUEO ESTÁ REGLAMENTADO POR LO DIS

PUESTO EN LA CONFERENCIA DE LONDRES DE 1909 , QUE AÚN 

CUANDO NO HA SIDO RATIFICADO EN FORMA DEBIDA, VIENE A Rs 

PRESENTAR UNA PARTE IMPORTANTÍSIMA DE LA COSTUMBRE INTE~ 

NACIONAL, 

LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA LA EXISTEN

CIA DEL BLOQUEO, SON LA EFECTIVIDAD Y LA PUBLICIDAD, Y -

EN CASO DE VIOLACIÓN DEL BLOQUEO TRAERÁ COMO CONSECUENCIA 

LA CONFISCACIÓN DEL NAVÍO Y SU CARGAMENTO, CUALQUIERA QUE 

SEA SU NACIONALIDAD, PUDIENDO EVITARSE LA PERDIDA DEL CA~ 

GAMENTO, SI EL CARGADOR PRUEBA QUE EN EL MOMENTO EN QUE 

LA MERCANCÍA FUE EMBARCADA, ÉL NO CONOCÍA LA INTENCIÓN -

QUE TENIA EL NAVÍO DE VIOLAR EL BLOQUEO, 

4. LA PRESA DE NAVÍOS. 

TRATÁNDOSE DE LA PRESA DE NAVÍOS, A DIFEREN

CIA DE LO QUE OCURRE EN LA GUERRA TERRESTRE, LA PROTEC-

CIÓN A LA PROPIEDAD PRIVADA SUFRE UNA MODIFICACIÓN, PUES 

EN LA GUERRA MARÍTIMA NO ES INVIOLABLE. Los NAVÍOS DE -

COMERCIO QUE SON INSTRUMENTO DE PROPIEDAD PRIVADA, ,V POR 

LO TANTO NO PERTENECIENTES AL DOMINIO ESTATAL, ,SON SUS -
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CEPTIBLE DE APODERAMIENTO Y CONFISCACIÓN POR EL ENEMI-

GO, INCLUYENDO SU CARGAMENTO, EN RAZÓN DE QUE LA IDEA Gs 

NERAL ES QUE LA GUERRA NO TIENE LA FINALIDAD EXCLUSIVA -

DE DESTRUÍR LAS FUERZAS NAVALES DEL ENEMIGO SINO TAMBIÉN 

DESTRUIR SU COMERCIO Y EN CONSECUENCIA 

ECONOMÍA NACIONAL DEL PAÍS ENEMIGO. 

DEBILITAR LA --

"EL DERECHO I NTERNAC 1 ONAL POSITIVO ADM 1 TE POR 

CONSIGUIENTE EL DERECHO DE PRESA, O SEA EL DERECHO DE APQ.' 

DERARSE Y APROPIARSE DE LAS NAVES DE COMERCIO ENEMIGAS, 

COMO SI SE TRATARA DE NAVES DE ESTADO", (3), 

AHORA BIEN, DÓNDE PUEDE EJERCITARSE TAL DE-

RE CHO? 

No EXISTE LIMITACIÓN ALGUNA SOBRE EL TEATRO 

DE LA GUERRA MARÍTIMA, EXCLUYENDO COMO ES NATURAL, LAS -

AGUAS NEUTRALES. PUEDE LOGRARSE LA PRESA DESDE QUE EL -

ESTADO DE GUERRA ES CONOCIDO y SI NO LO es, ENTONCÉS ÚN_!_ 

CAMENTE HABRA APODE RAM 1 ENTO Y NO CONF 1SCAC1 Ól~, 

CONDICIONES DE FORMA. 

Es NECESARIO UN AVISO DEL CRUCERO QUE P.RETENDE SE

CUESTRAR ·AL NAVÍO, MEDIANTE. UN CAÑONAZO, ACTO SEGUIDO SE 

ENV)A UN OFICIAL A TAL NAVÍO, A FIN DE. QUE EXAMINE LOS -
- ' 

PAPELE·s Y PUEDA DETERMINAR 
0

SI ES ENEMIGO O NO, EN CASO 

AFIRMATIVO se-ENVÍA UNA TRIPULACIÓN "DE PRESA" PARA .QUE. 

LO CONDUZCA A 'PUERTO. SOLAMENTE EN CASO DE "NECESIDAD -
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ABSOLUTA" SE PODRÁ DESTRUIR, PERO PONIENDO A SALVO A LOS 

PASAJEROS Y LA TRIPULACIÓN IMPORTANTE, A LA TRIPULACIÓN 

NO SE CONSIDERA COMO PRISIONERA DE GUERRA, PUESTO QUE -

TIENE CARÁCTER EMINENTEMENTE CIVIL Y NO MILITAR, AL LLs 

GAR A PUERTO, NATURALMENTE DEL ESTADO CAPTOR, SE LE soMg_ 

TE A JUICIO, Y SI ESTE ES LEGAL Y REGULAR SE TRANSMITIRÁ 

LA PROPIEDAD AL CAPTOR, PERO EN CASO DE IRREGULARIDADES 

SE ANULARÁ TAL TRANSMISIÓN DE LA PROPIEDAD, CON LA EVEN

TUAL.IDAD DE TENER QUE PAG_AR INTERESES DE LOS DAÑOS, 

CONDICIONES DE FONDO. 
RESPECTO DEL NAVÍO ES INDISPENSABLE QUE SEA ENEMIGO 

Y PARA DETERMINARLO SE ESTÁ A LO SEÑALADO POR EL SISTEMA 

FRANCÉS O SEA LA NACIONALIDAD DEL PABELLÓN QUE OSTENTE.

EN CASO DE QUE LO CAMBIE POR EL DE UNA POTENCIA NEUTRAL, 

ESTE CAMBIO DEBERÁ SER HECHO MÁS ALLÁ DE LOS TREINTA DÍAS 

ANTERIORES A LA APERTURA DE LAS HOSTILIDADES· SIENDO NULA 

LA-TRANSFERENCIA POSTERIOR AL TÉRMINO SEÑALADO, 

TRATÁNDOSE DE CARGAMENTO, QUEDA PROTEGIDO POR EL -

PABELLÓN NEUTRAL, PERO SI VIAJA EN NAVIÍO ENEMIGO SERÁ -

CONSIDERADO COMO TAL EN TANTO NO SE PRUEBE LO CONTRARIO, 

EXISTEN TRES EXCEPCIONES PARA EL LIBRE EJERCicio DEL DE

RECHO DE PRESA. 

lo. TRATÁNDOSE DE LA CORRESPONDENCIA POSTAL, 

2o. LAS EMBARCACIOÑEs DEDICADAS A LA PESCA. COSTERA 
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Y QUE DESDE LUEGO NO TENGAN INTERVENCIÓN EN -

LAS HtiSTILIDADES. 

3o. Los NAVÍOS CUYO PASAJE ESTE COMPUESTO POR Ml-

S IONES RELIGIOSAS, CIENTÍFICAS O FILANTRÓPICAS, 

3. REGLAMENTACION DE LA GUERRA AEREA. 
LA GUERRA AÉREA PUEDE DIVIDIRSE EN DOS FORMAS DE -

MANIFESTACIÓN: 

A) GUERRA AÉREA HORIZONTAL, QUE ES LA QUE SE LLEVA 

A CABO EN EL ESPACIO AÉREO PROPIAMENTE, Y 

B) LA GUERRA AÉREA VERTICAL QUE ES LA DERIVADA DEL 

ESPACIO AÉREO AL ESPACIO SUBYACENTE. 

A) GUERRA AEREA HORIZONTAL. 
LA REGLAMENTACIÓN RELATIVA A ESTA FORMA, ASÍ TAM-

BIÉN COMO A LA VERTICAL, DERIVA DE UN PROYECTO QUE AUN -

CUANDO NO H.A SIDO FIRMADO NI RATIFICADO, TIENE UNA VIGE,!i 

CIA EFECTIVA, TAL PROYECTO ES EL RESULTANTE DE LOS -

TRABA.JOS DE - UNA CoM 1S1 ÓN REUNIDA EN LA HAYA EN FEBRERO -

DE 1923, DICHO PROYECTO CONSTA DE SESENTA Y DOS ARTÍCU

LOS~ Y SUS NORMACIONES PRINCIPALES PODEMOS RESUMIRLAS EN 

~A SIGUIENTE FORMA: 

lo. QUEDAN BAJO EL DOMINIO DE ESTA REGLAMENTACIÓN, 

LOS GLOBOS, AVIONES E HIDROAVIONES, TODOS ELLOS 

COMPRENDIDOS BAJO.LA DENOMINACIÓN DE AERONAVESP 

2o. Es MENESTER QUE TODAS LAS AERONAVES PORTEN UN 
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SIGNO DISTINTIVO PARA PODER CONOCER SU NACIO-

NALIDAD Y SUS CARACTER MILITAR, 

30, PUEDEN USAR LOS PROYECTILES TRAZANTES, INCEN-

DJARIOS Y EXPLOSIVOS, A CONDICIÓN DE QUE HAYAN 

FIRMADO O NO LA CONVENCIÓN DE SAN PETESBURGO. 

qO, LA TRIPULACIÓN DE LAS AERONAVES QUEDA PROTEGI

DA POR LAS CONVENCIONES, LEYES Y ~OSTUMBRES DE 

LA GUERRA, PERO DEBERÁ ESTAR INSCRITA COMO --

MIEMBRO DE LA FUERZA ARMADA, 

So, SERÁN CONSIDERADAS AERONAVES NO COMBATIENTES, 

LAS QUE TENIENDO CARÁCTER PÚBLICO, ESTÉN AFEC

TADAS A SERVICIOS NO MILITARES, Y LAS AERONA-

VES PRIVADAS DE LA AERONÁUTICA CIVIL Y COMER-

CIAL, 

B) LA GUERRA AEREA VERTICAL. 

Se CIRCUNSCRIBE PRÁCTICAMENTE A LOS BOMBARDEOS EFE~ 

TUADOS POR LAS AERONAVES, EN PRINCIPIO ESTAN PERMITIDOS 

POR EL REGLAMENTO DE LA HAYA, PERO DEBERÁ DISTINGUIRSE -

ENTRE OBJETIVOS MILITARES Y OBJETIVOS QUE NO TENGAN TAL 

CARÁCTER, SE OBSERVAN TAMBIÉN LAS REGLAMENTACIONES DE -

LA HAYA DE 1922! QUE AÚN CUANDO NO HAN SIDO RATIFICADAS, 

FUERON OBSERVADAS EN LA PRÁCTICA DE LA SEGUNDA GUERRA 

MUNDIAL, 

EL BOMBARDEO DE OBJETIVOS DE MILITARES ESTÁ CATEGQ 
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RICAMENTE PROHIBIDO, PUESTO QUE ~MPLICARIA LA DESTRUCCIÓN 

DE VIDAS DE SERtS' NO COMBATIENTES. Y DE PROPIEDADES PRI

VADAS, ADEMÁS ESTÁ PROHIBIDO TODO BOMBARDEO CON OBJETO 

DE SEMBRAR EL TERROR O CAUSAR EFECTOS DE ORDEN MORAL O -

DE PRESTIGIO. PARTICULARMENTE, ESTÁ PRO~IBIDO EL ATAQUE 

A EDIFICIOS DE CARÁCTER CIENTIFICO, DE CARIDAD. TALES -

COMO ASILOS, DISPENSARIOS. ETC. Y LOS DE CARÁCTER ARTÍS

TICO• QUE PERTENECEN A LA CULTURA UNIVERSAL, PERO TODOS 

ELLOS DEBERÁN TENER SIGNOS VISIBLES QUE PUEDAN SER DIS-

TINGUIDOS POR EL AGRESOR. 

POR LO CONTRARIO, EL BOMBARDEO DE OBJETIVOS MILI-

TARES ESTÁ AUTORIZADO. YA QUE LA DESTRUC.CIÓN DE TODO OB

JETIVO MILITAR· CONSTITUYE PARA EL OTRO BELIGERANTE UNA 

VENTAJA, 

TAMBIÉN ES LÍCITO EL BOMBARDEO A PUEBLOS QUE ESTÉN 

DEBIDAMENTE DEFENDIDOS, Y QUE POR LO TANTO PUEDEN CONSI

DERARSE .COMO OBJETIVOS DE TIPO MILITAR: IGUALMENTE EL--- -

BOMBARDEO A FÁBRICAS DE ARMAS Y MUNICIONES, A VÍAS FÉ--

FFEAS, A DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLE.• Y A CONSTRUCCIONES M.!_ 

LITARES. 

XXII LA NEUTRALIDAD. 

ESTÁ REGULADA POR LA.DECLARACIÓN DE PARÍS DE 1856 
Y EL CONVENIO DE LA HAYA DE 1907. 

"EL ESTADO NEUTRAL ES EL ESTADO QUE VOLUtlTARIÁMEN-
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TE SE ABSTIENE DE TOMAR PARTE EN UN CONFLICTO QUE HA ES

TALLADO ENTRE DOS O MÁS ESTADOS" (4) 

Es LA NEUTRALIDAD UNA INSTITUCIÓN RECONOCIDA POR -

EL DERECHO DE GENTES, QUE HÁ VENIDO A DEFINIR Y REGLA--

MENTAR EL CARACTER Y RELACIONES DERIVADAS DEL NACIMIENTO 

DEL ESTADO DE GUERRA, EN RELACIÓN CON LOS LLAMADOS ESTA~ 

DOS TERCEROS, O SEAN AQUELLOS QUE PERMANECEN AJENOS AL -

CONFLICTO ARMADO. 

LA NEUTRALIDAD IMPLICA QUE EL ESTADO CONSIDERADO ~ 

COMO NEUTRAL SUFRA LO MENOS POSIBLE LAS CONSECUENCIAS DE 

LA GUERRA, QUE LA VIDA NORMAL SE VEA AFECTADA LO MENOS -

POSIBLE. PERO CORRELATIVAMENTE, TRAE COMO CONSECUENCIA 

UNA SERIE DE OBLIGACIONES QUE DEBEN SER CUMPLIDAS POR EL 

ESTADO NEUTRAL. Así PUES, EL ESTATUTO DE LA NEUTRALIDAD 

ESTÁ COMPRENDIDO POR UN SUMUN DE DERECHOS Y OBL!GACIO--

NES CONCERN !ENTES A LA VEZ A LOS NEUTRALES Y A LOS' BEL !C.É_ 

RANTES. 

PERO DESDE LUEGO LA ADOPCIÓN DE LA NEUTRALIDAD ES 

UNA SITUACIÓN QUE PUEDE ESCOGERSE LIBREMENTE Y QUE PUEDE 

.DENUNCIARSE EN CUALQUIER MOMENTO. 

VEAMOS LAS CARACTERÍSTICAS Y DIFERENCIAS SEGÚN SE 

TRATE DE GUERRA TERRESTRE Y GUERRA MARÍTIMA-. LA GUERRA 

AéREA NO ESTÁ ESPECIALMENTE TRATADA POR SER DE RECIENTE 

APARICIÓN, PERO LOS PRINCIPIOS APLICABLES A LOS OTROS --
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DOS TIPOS DE GUERRA SE APLICARÁN .EN LO CONDUCENTE A ELLA. 

EN LA GUE.RRA TERRESTRE ES OBL 1GAC1 ÓN DEL ESTADO -

NEUTRAL TENER UNA IMPAR~IALIDAD ABSOLUTA EN CUANTO A LOS 

BELIGERANTES, Y POR CONSIGUIENTE LA PROHIBICIÓN DE TODA 

INTROMISIÓN EN LA LUCHA, EN CONSECUENCIA TIENE EL DERE

CHO DE OPONERSE A TODA VIOLACIÓN DE SU TERRITORIO COME-

TIDA POR CUALQUIERA DE LOS BELIGERANTES, EN LO RELACIO

NADO CON LOS DEBERES DE LOS COMBATIENTES, COMO PRINCIPAL 

TIENEN EL DE RESPETAR A LOS NEUTRALES, ESTE PRINCIPIO -

TIENE TRES EXCEPCIONES: 

lo. LA DE PODER REQUISITAR, MEDIANTE LA INDEM

NIZACIÓN CORRESPONDIENTE, EL MATERIAL FE-

RROVIARIO PERTENECIENTE AL ESTADO NEUTRAL 

PARA UTILIZARLO EN SU PROVECHO, 

2o. LA DE REQUISITAR CONTRA INDEMNIZACIÓN LAS 

NAVES DE COMERCIO QUE SE ENCUENTREN EN SUS 

AGUAS TERRITORIALES PARA UTILIZARLAS CON -

UN FIN MILITAR O COMERCIAL, TENIENDO LA -

OBLIGACIÓN DE RESTITUÍRLAS AL TÉRMINO DE LA 

GUERRA, 

3o, LA DE PROHIBIR A LOS NAVÍOS NEUTRALES, SA

L IR DE SUS AGUAS POR.MOTIVOS QUE SE.CONSI-· 

DEREN DE SEGURIDAD PÚBLICA, COMO POR EJEM~ 

PLO LA REVELACIÓN DE SECRETOS NACIONALES. 

TRATÁNDOSE DE GUERRA MARÍTIMA, LOS COMBATIENTES --
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TIENEN EL DEBER DE OBSERVAR LA PROHIBICIÓN DE COMBATIR EN 

AGUAS NEUTRALES Y DE NO UTILIZAR LOS PUERTOS QUE TENGAN -

ESE CARÁCTER COMO BASE DE OPERACIONES O PARA INSTALAR ES

TACIONES RADIOTELEGRÁFICAS O TRANSMISORAS EN GENERAL • 

. IGUALMENTE EXISTE LA PROHIBICIÓN DE PRACTICAR LA -

CAPTURA, EL DERECHO DE VISITAR Y EL ESTABLECIMIENTO DE -

TRIBUNALES DE PRESAS EN TERRITORIO NEUTRAL, 

TAMPOCO PUEDE PERMANECER UN NAVÍO DE GUERRA POR 

MÁS DE VEINTICUATRO HORAS EN AGUAS TERRITORIALES DE UN 

PAÍS NEUTRAL, PROCURÁNDOSE, QUE EN EL CASO DE QUE ARRIBEN 

NAVES ENEMIGAS, ZARPEN CON UNA DIFERENCIA MÍNIMA DE VEINTl 

CUATRO HORAS ENTRE UNA Y OTRA, ASIMISMO NO ES PERMITIDO 

QUE ESTÉN TRES O MÁS NAVÍOS DE LA MISMA NACIONALIDAD, AL 

MISMO TIEMPO, EN UN PUERTO NEUTRAL. 

POR CUANTO A LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS 

NEUTRALES SON CORRELATIVOS A LOS QUE VA HEMOS SEÑALADO 

POR LOS.BELIGERANTES, 

SOLAMENTE HEMOS DE SEÑALAR ALGUNAS SITUACIONES ES

PECIALES REFERENTES A LOS PARTICULARES, 

EN PRINCIPIOS, SALVO EL CASO DE BLOQUEO, LOS PAR-

TICULARES PUEDEN COMERCIAR CON LOS BELIGERANTES QUE LLE-

.GUEN A SUS PUERTOS. PERO NUNCA DEBERÁN HACER CONTRABANDO 

DE GUERRA, NI ABSOLUTO NI RELATIVO, NI- DEBERÁN PRESTAR 

"ASISTENCIA HOSTIL", O SEA LA TRANSPORTACIÓN DE TROPAS O 
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UN DESTACAMENTO MILITAR A UNO DE LOS NAVÍOS BELIGERANTES. 

DEBEMOS ACLARAR QUE ESTOS ACTOS DE LOS PARTICULARES 

NO CONSTITUYEN PROPIAM~NTE UNA VIOLACIÓN A LA NEUTRALIDAD 

DEL ESTADO REPRIMIÉNDOSE ÚNICAMENTE POR EL PELIGRO QUE R~ 

PRESENTA, TANTO PARA LOS COMBATIENTES COMO PARA LOS PRO-

PIOS PARTICULARES. 



. XXII l. 
XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

CAPITULO QUINTO 

"EL ESTADO DE GUERRA" 

LEY MARCIAL. 

LEY DE ESTADO DE SJTJO, 

LEY DE ORDEN PúBLICO. 

A. EL ESTADO DE EXCEPCIÓN, 

B. EL ESTADO DE GUERRA. 

EL RÉGIMEN LEGAL DE EMERGENCIA EN MÉXICO. 
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XXIII. LEY W\RCIPJ..... 

LA EXISTENCIA DE UN ESTADO ANORMAL DENTRO DE UN PAÍS, llol'Ll~ 

RÁ LA APLICACIÓN DE UN -SISTEMA NORMATIVO ESPECIAL QUE TE!:!. 

DRÁ POR OBJETO MANTENER LA ESTABILIDAD DE LAS INSTITUCIO

NES JURÍDICO-POLÍTICAS Y EL DEBIDO ORDEN INTERNO. TAL -

SISTEMA, DE APLICACIÓN EN LOS PAÍSES ANGLOSAJONES ES EL -

DE LA LEY MARCIAL· 

PARA LOS PUBLICISTAS DE LOS SIGLOS XVI. XVII Y---

XVIII. EL TÉRMINO •LEY MARCIAL• SIGNIFICABA UN RÉGIMEN 

APLICABLE AL EJÉRCITO EN TIEMPO DE GUERRA: SIN EMBARGO LA 

CORONA BRITÁNICA USABA DE HECHO TAL EXPRESIÓN PARA SIGNI

FICAR UN RÉGIMEN EN EL QUE LOS CIVILES PODRÍAN SER CASTI

GADOS A DISCRECIÓN, PERO TAL SITUACIÓN TENÍA UN ESCASO -

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL, 

PODEMOS DEFINIR LA LEY MARCIAL. COMO LA REGLA MILI

. TAR EJERCIDA POR UN ESTADO SOBRE SUS CIUDADANOS EN CUAL-

QUIER EMERGENCIA QUE REPRESENTE UNA NECESIDAD. QUE POR -

CONSIGUIENTE VIENE A JUSTIFICAR SU APLICACIÓN. 

HEMOS DE ACLARAR QUE EL TÉRMINO LEY MARCIAL NO ES -

APLICABLE ÜNICAMENTE EN EL ESTADO DE GUERRA: SINO COMO SE 

•INFIERE DE SU DEFINICIÓN. A CUALQUIER SITUACIÓN DE EMER-

GENCIA. Así QUEDA SEÑALADO EN LA CONSTITUCIÓN DE LOS Es

TADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. QUE EN SU- ART, l SECCIÓN 9 .• 

# 2 DiCE: 
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"LA SEGURIDAD PÚBLICA PUEDE REQUERIR LA SUS?~NSIÓN 

DEL DERECHO DE HABEAS CORPUS, AL MOMENTO DE REBELIÓN, 

INSURRECCIÓN O INVASIÓN, DE LOS QUE EL CONGRESO TIENE EL 

PODER POR EL MISMO MODO PARA SUPRIMIRLOS O REPELERLQS 

O EN AMENAZA DE HOSTILIDADES O DESÓRDENES O REVUELTAS IN

TERIORES, CUANDO LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NoR-

TEÁMERJCA NO PUEDEN DE OTRA MANERA SER DEBIDAMENTE MANTE

NIDAS Y OBSERVADAS", 

Es OPINIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LOS -

E.E.U.U. QUE LA APLICACIÓN DE LA LEY MARCIAL NO QUEDA CI~ 

CUNSCRJTA A TIEMPOS DE GUE~RA, Y QUE LAS CORTES PUEDEN E-2_ 

TAR ABIERTAS E ININTERRUMPIDAS EN LA EJECUCIÓN DE SUS FU~ 

CIONES. 

AHORA BIEN; CUAL ES EL ÓRGANO FACULTADO PARA CALIF.!_ 

CAR LA SITUACIÓN COMO DE EMERGENCIA, Y PARA DECRETAR LA -

LEY MARCIAL ? 
DEBEMOS DISTINGUIR SEGÚN SE TRATE DEL SISTEMA AME-

RJCANO O·DE SU APLICACIÓN EN LA GRAN BRETAÑA. 

EN No~TEAMÉRICA, ES REQUS!TO NECESARIO E INDISPEN-

SABLF QUE EL CoNGRESO LA HAYA ESPECIALMENTE AUTORIZADO, -

SIENDO EL PRESIDENTE COMO. A.UTORJDAD EJECUTIVA Y .JEFE MÁX_L 

MO DtL EJÉRCITO QUIEN DEBERÁ PROCLAMARLA FORMALMENTE, 

EN· INGLATERRA DEBERÁ SER ESTABLECIDA POR EL PARLA-

MENTO•. S.! N EMBARGO EN LA ACTUAL 1 DAD Y EN V 1 RTUD DE LA -'- . 
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"LEY DE PODERES DE EMERGENCIA", E~ GOBIERNO ESTÁ AUTORl-

ZADO PARA ADOPTAR FRENTE A SITUACIONES DE PELIGRO, TODA -

CLASE DE MEDIDAS QUE ES~IME NECESARIO APLICAR. SIENDO ASÍ 

COMO SE LE HAN CONFERIDO "PODERES INMENSOS", SEÑALA EL -

TRATADISTA INGLÉS BLACKSTONE, QUE" CUANDO EL REINO ESTÁ -

EN PELIGRO, LA SUSPENSIÓN DEL WRIT OF HABEAS CORPUS PUEDE 

LLEGAR A SER UNA MEDIDA NECESARIA", 

RESPECTO A LA AMPLITUD DE SU APLICACIÓN, HÁ .SIDO 

MUY DISCUTIDA. PUES ALGUNOS HAN CONSIDERADO SIMPLEMENTE·

QUE PERMITE LA APL 1CAC1 ÓN DEL CóD 1 GO DE LOS SOLDADOS A LOS 

CIUDADANOS, V OTROS PIENSAN QUE SE DEPOSITA EN MANOS DEL 

COMANDO MILIT~R UN PODER DISCRECIONAL PARA SER EJERCITADO 

DE ACUERDO Y TAN AMPLIAMENTE COMO LO PUEDAN REQUERIR LAS 

NECESIDADES DE LA EXIGENCIA APARECIDA, SE AFIRMA TAMBIÉN 

QUE LA LEY MARCIAL VIENE A SER SIMPLEMENTE LA EXPRESIÓN -

DE "LA VOLUNTAD DEL GENERAL QUE COMANDA EL EJERCITO" (1) 

LO CUAL ES.UNA OPINIÓN MUCHO MENOS CIERTA DE LA REALIDAD, 

PUES EN TODO CASO REPRESENTARÍA UNA CONFUSIÓN CON LA NO--

C!ÓN DE GOBIERNO MILITAR, "LA LEY MARCIAL ES EXACTAMENTE 

ÚSADA PARA LA PROTECCIÓN DE LOS INDIVIDUOS PACÍFICOS V -

PARA LA REPRESIÓN DE LOS ELEMENTOS HOSTILES O VIOLENTOS"-

<2>. 
PUEDE CONSIDERARSE EN GENERAL QUE LA LEY MAR.CIAL Na 

TIENE POR OBJETO SUSPENDER LA LEY LOCAL Y LA RESTRiéCIÓN 
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MATERIAL DE LA LIBERTAD DE LOS CIUDADANOS, SALVO AL CASO 

DE PERSONAS QUE VIOLEN LAS ÓRDENES Y REGULACIONES MILITA

RES Y QUE POR TANTO VENGA A IMPLICAR UNA lNTERFERENCIA CON 

EL EJERCICIO DE LA AUTORIDAD MILITAR. 

Es CONVENIENTE SEÑALAR AHORA LAS DIFERENCIAS QUE 

EXISTEN ENTRE LAS NOCIONES DE LEY MARCIAL, LEY MILITAR Y 

GOBIERNO MILITAR, CON EL OBJETO DE EVITAR CONFUSIONES QUE 

HACEN APARECER A LA LEY MARCIAL CON UN CARÁCTER QUE VERD~ 

DERAMENTE NO TIENE, 

HEMOS Vl~TO QUE LA LEY MARCIAL SE APLlCA A LOS CIU

DADANOS EN CASO DE EMERGENCIA Y ES EJECUTADA POR ELEMEN-

TOS MILlTARES, DE MANERA TAL QUE NO SERÁ APLICABLE A LOS 

CIVILES. POR OTRA PARTE EL GOBIERNO MILITAR SE DEFINE CQ. 

MO "EL PODER MILITAR EJERCITADO POR UN BELIGERANTE EN VIR 

TUD DE LA OCUPAC!ÓN DE UN TERRITORIO ENEMIGO SOBRE TAL -

TERRITORIO Y SUS HABITANTES", (3) 

AHORA BIEN, ES CONVENIENTE SEÑALAR ALGUNOS PRINCl-

PlOS RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA LEY MARCIAL, QUE 

NOS PERMITIRÁN LOGRAR UNA VlSIÓN MÁS CLARA DE SU NATURAL§. 

ZA, 

EN PRIMER LUGAR DEBERÁ TENER UNA DURACIÓN ACORDE -

CON LA SITUAClÓN QUE LA HIZO NACER, PUES AL DESAPARECER -

LA CAUSA DE ÉMERGENCIA QUE LE _DIÓ OR!GEN, DEBERÁ DESAPARs 

CER TAMBIÉN LA LEY MARCIAL. No ES MENESTER QUE LA DECLA-

, .... .,, .. 
-··.·-.···•'' 



127. 

RACIÓN ORIGINAL DEBA SER FORMALMENTE REVOCADA. 

POR OTRA PARTE, SUCEDE EN MUCHOS CASOS QUE EL EJER

CICIO DE LA LEY MARCIAL. REQUIERE DE UNA RAPIDEZ EXCEPCIO

NAL EN SU EJECUCIÓN, EN RAZÓN DE LA EMERGENCIA CREADA, Pg_ 

RO NO DEBERÁ SERVIR COMO PRETEXTO PARA QUE SE COMETAN 

DESORDENES O SE LLEVEN A CABO ACTIVIDADES LICENCIOSAS 

POR PARTE DE LOS MILITARES. Y TODOS LOS ACTOS DE VIOLEN

CIA V DE OPRESIÓN, QUE SE COMETAN EN TAL FORMA, DEBERÁN - · 

SER SANCIONADOS CON TODO EL RIGOR DE LA LEY MARCIAL. 

DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY MARCIAL SE CREA UNA -

EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL DE SUJECIÓN EXCLUSIVA A LA -

JURISDICCIÓN CIVIL, PUES ALGUNAS VIOLACIONES V OFENSAS 

SE TRADUCEN COMO HECHAS A LA LEY MILITAR, ENTONCES, EL 

COMANDANTE MILITAR PODRÁ JUZGAR TALES VIOLACIONES, TOMANDO 

EN CONSIDERACIÓN LOS INTERESES PÚBLICOS MEDIANTE LA DEBI

DA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA QUE LLEVEN A CABO LOS TRl-

BUNALES MILITARES, 

"DONDE LA PAZ EXISTE, LAS LEVES DE PAZ DEBERÁN PRg_ 

VALECER, PERO CUANDO LA NACIÓN ESTÁ ENVUELTA EN GUERRA, V 

ALGUNAS PORCIONES DEL PAÍS SON INVADIDAS Y TODAS ESTÁN E~ 

PUESTAS A LA INVASIÓN, ESTÁ DENTRO DEL PODER DEL CONGRESO 

DETERMINAR EN QUÉ DISTRITOS ES TAL LA EXISTENCIA DEL PE-

LIGRO PÚBLICO COMO PARA JUSTIFICAR LA AUTORIZACIÓN DEL -~ 

PROCESO MILITAR PARA CRÍMENES Y DELITOS CONTRA LA DISCI-~ 
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PLINA Y SEGURIDAD DEL EJÉRCITO O CONTRA LA PAZ PÚBLICA"• 

(4) 

POR ÚLTIMO HEMOS DE SEÑALAR QUE SU APLICACIÓN EN EL 

ÁMBITO ESPACIAL PUEDE TENER CARÁCTER NACIONAL O CIRCUNS-

CRIBIRSE A UNA DETERMINADA ZONA O REGIÓN. MANIFESTÁNDOSE 

TAL SITUACIÓN MEDIANTE UNA NOTIFICACIÓN PÚBLICA, EN LA -

QUE ALGUNAS VECES, SE SEÑALA LA RAZÓN Y OCASIÓN DE LA Af. 

ClÓN TOMADA: ASÍ TAMBIÉN COMO LA AMPLITUD Y LA FORMA EN -

QÜE DEBERÁ LLEVARSE A CABO SU OBSERVANCIA, 

XXIV. LEY DEL ESTADO DE SITIO. 
EL NACIMIENTO DE LA TEORÍA DEL ESTADO DE SITIO PU~ 

DE LOCALIZARSE EN FRANCIA, COMO UNA DOCTRINA CONSTITUCIO

NAL QUE COMPRENDE POR UN LADO EL ESTADO DE SITIO FICTICIO 

"APLICADO A UNA CIUDAD ABIERTA O A UN TERRITORIO EN TIEMPO 

·ne PAZ", y QUE ES UN PROCEDIMIENTO EXCEPCIONAL; y POR --

.OTRA PARTE EL ESTADO DE SITIO REAL QUE SE ORIGINÓ EN RA--

ZÓN DE LAS NE CES 1 DADES" DE LA DEFENSA MARC 1 AL A UNA PLAZA . 

. DE GUERRA O A UN PUESTO MILITAR", 

HA ENCONTRADO APLICACIÓN, AUNQUE CON ~ARACTERÍSTI-~ 

CAS ESPECIALES, EN VARIOS PAiSES SUD~MERICANOS, QUE HAN -

AD.OPTADO TAL REGLAMENTACIÓN, ADECUÁNDOLA A LAS NECESIDA--

DES Y EXISTENCIAS PROPIAS DE CADA PAÍS. 

EN FRANCIA ENCOflTRAMOS QUE EL ART, lo, DE LA LEY 

DEL 3 DE ABRIL DE 1878 DICE EL ESTADO DE SITIO NO 
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PUEDE SER DECLARADO SINO EN CASO DE PELIGRO INMINENTE, -

RESULTANDO DE UNA GUERRA INTERNACIONAL O DE INSURRECCIÓN 

A MANO ARMADA Y QUE SÓLO PUEDE SERLO EN VIRTUD DE LEY, -

SBORE LUGARES DETERMINADOS Y POR TIEMPO TAMBIÉN DETERMIN~ 

DO, A LA EXPIRACIÓN DEL CUAL, EL ESTADO QUEDARÁ LEVANTADO 

DE PLENO DERECHO", (5) 

DEBERÁ SER DECLARADO POR EL PARLAMENTO MEDIANTE UNA 

LEY, Y DURANTE EL RECESO DEL PARLAMENTO PUEDE SER ESTABLg_ 

.CIDO POR EL PRESIDENTE DE ACUERDO Y CON LA ANUENCIA DEL -

CONSEJO DE MINISTROS. 

FINALIZA EL ESTADO DE SITIO, DE PLENO DERECHO CUANDO 

EXP l.RA EL PLAZO F 1 JADO POR LA LEY QUE LO ESTABLEC l Ó: Y 

CUANDO LAS CAUSAS QUE LO ORIGINARON HAYAN CESADO ANTES DEL 

TIEMPO QUE SE HABÍA SEÑALADO, DEBERÁ EL PARLAMENTO VaTAR 

UNA NUEVA LEY PARA PONERLE FIN. 

POR LO QUE .SE REFIERE A SU APLICACIÓN Y EJERCICIO -

EN SUDAMÉRICA, LA CoNSITUCIÓN ARGENTINA NOS DÁ LAS BASES 

PARA LA DECLARACIÓN DEL SITIO, EN SU ART, 23 SEÑALA: 

"EL ESTADO DE SlTiO SE DECLARARÁ EN CASO DE CONMO-

CIÓN INTERIOR O DE ATAQUE EXTERIOR QUE PONGAN .EN PELIGRO 

EL EJERCICIO DE ESTA CONSTITUCIÓN Y DE LAS AUTORIDADES -

CREADAS POR ELLA", 

DE MANERA QUE DEVENDRÁ SU APLICACIÓN DE UNA SITUA-z 

CIÓN DE EMERGENCIA PARA PODER SALVAGUARDAR LAS INSTITUCIQ 
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NES CONSTITUCIONALES, DEBIENDO SER HECHA LA APRECIACIÓN 

DEL GRADO DE NECESIDAD POR EL CONGRESO DE LA ÜNIÓN CUA~ 

DO SE TRATE DE CONMOCIÓN INTERNA, Y POR EL PODER EJECUT_!_ 

VO, DE ACUERDO CON EL SENADO, EN CASO DE ATAQUE EXTERIOR, 

AHORA BIEN, EN TAL DECLARACIÓN DEBERÁ SEÑALARSE ES

PECÍFICAMENTE EL LUGAR EN QUE SERÁ APLICADO EL ESTADO DE 

EMERGENCIA, PUES NO ES POSIBLE NI DESEABLE QUE ABARQUE 

OTROS SITIOS, PROVINCIAS O ZONAS QUE NO SEAN TEATRO DE LA 

PERTURBACIÓN, 

EN RELACIÓN A SU LÍMITE TEMPORAL• TAMBIÉN DEBERÁ 

QUEDAR FIJADO POR LA LEY O DECRETO QUE ESTABLEZCA EL EST~ 

DO DE SITIO. 

LAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS DEBERÁN·DETERMINARSE -

A UN CIERTO ÁMBITO DE GARANTÍAS QUE DEBERÁ QUEDAR SEÑALA

DO, PUES NO PODRÁ DARSE UNA SUSPENSIÓN TOTAL, LAS (ONST_!_ 

TUCIONES SUDAMERICANAS ESTÁN ACORDES EN CONCRETAR ESA su~ 

PENSIÓN A LA GARANT1A PERSONAL INDIVIDUAL DE LIBERTAD, -

PERO NO ES POSIBLE QUE EL ESTADO DE SITIO VAYA MÁS ALLÁ -

EN LA SUSPENSIÓN DE OTRAS GARANT1AS QUE PUEDEN CONSIDERAE_ 

SE COMO INVIOLABLES. EL AUTOR ARGENTINO HÉCTOR R. BAUDÓN 

SEÑALA ~UE .EL ART, 23 CITADO ANTERIORMENTE, "SÓLO- SUSPENDE 

LA GARANTÍA DE LA LIBERTAD DE LA PERSONA Y LAS SUBSIDIA-

RIAS QUE LE SON INHERENTES: REUNIÓN Y PALABRA, HABLADA -

y ESCRITA, DOMICILIO, CARTAS Y PAPELES, _TODAS LAS DEMÁS 
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GARANTÍAS SE MANTIENEN PLENAMENTE. CON SU FUERZA LEGAL Y -

DEBEN SER APLICADAS POR LA .JUSTICIA", (6) 

SIN EMBARGO, ÉSTE· AUTOR NO ESTÁ DE ACUERDO CON LA -

APLICACIÓN DEL ESTADO DE SITIO: "Es UN RECURSO ANACRÓNICO 

EN NUESTRA DEMOCRACIA Y FRENTE AL PROGRESO DE LA BUENA -

PRÁCTICA DE LAS INSTITUCIONES LIBRES ORGANIZADAS POR LA -

CONSTITUCIÓN NACIONAL". (7) DICE QUE CONTRIBUYE A AUMEN

TAR EL PODER DEL EJECUTIVO RESULTANDO DIFÍCIL MANTENER EL 

JUSTO EQUILIBRIO DE LAS INSTITUCIONES, Y PELIGRANDO LA 

SEGURIDAD, LOS DERECHOS Y LAS MISMAS INSTITUCIONES POLÍTl. 

CAS. 

PERO ESTIMAMOS QUE LA IDEA QUE .TIENEN LA MAYORÍA DE 

LOS AUTORES SUDAMERICANOS ACERCA DE LA PELIGROSIDAD DEL -

EJERCICIO DEL ESTADO DE SITIO, ESTRIBA EN LAS CIRCUNSTÁN

CIAS PROPIAS DE TALES PAÍSES, PUES HEMOS VISTO QUE UN GO.!:_ 

PE DE .ESTADO se SUCEDE A OTRO, y L~. ESTABILIDAD POLÍTICA 

ES AÚN EN LA HORA ACTUAL UNA COSA INCIERTA. No QUIERE 

DECIR ESTO QUE NO TENGAN UNA CLARA CONCEPCIÓN JURÍDICA DE 

LA NATURALEZA DEL RECURSO, SINO QUE LAS CONDICIONES DE 

FATO HAN.DETERMINADO SU OPINIÓN PESIMISTA, 

EL ESTADO DE SITIO ES UN MEDIO PARA SOSTENER LA --

ESTABILIDAD POLÍTICA DEL PAÍS Y PARA MANTENER EL ORDEN EN 

EL TERRITORIO: ENTONCES EL ABUSO QUE SE HAGA DE TAL RECU!!_ 

SO NO IMPLICARÁ LA DESTRUCCIÓN DEL CONCEPTO MISMO, SINO LA 

CONFIRMACIÓN DE LA NECESIDAD DE QUE SEA APLICADO CONFORME 
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A LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y EN FORMA DEBIDA Y REC

TA,",,, LOS MEDIOS EXTRAORDINARIOS REGIDOS POR LA CONSTI

TUCIÓN, TIENEN POR OBJETO SOSTENER EL ORDEN CONSTITUCIO-

NAL NO ABROGARLO; MANTENER EL ORDEN JURÍDICO, NO DESTRUIR_ 

LO," (8) 

EL RÉGIMEN EXCEPCIONAL DEBERÁ SERVIR AL MANTENIMIEli 

TO DEL ORDEN PÚBLICO, A BUSCAR LA TUTELA DEL DERECHO, NO 

A OBTENER BENEFICIOS PERSONALES O PARTIDARISTAS QUE VEN-

.GAN A OFRECER "RESULTADOS DE ORDEN PRÁCTICO PARA EL ESTA

DO O PARA LA CASTA GOBERNANTE" YA QUE "EL DERECHO DE NEC§. 

SIDAD NO TI€NE POR OBJETO ALCANZAR RESULTADOS DE NATURAL§. 

ZA POLÍTICA, SINO DE ÍNDOLE ESTRICTAMENTE JURÍDICA." (9) 

XXV. LEY DEL ORDEN PUBLICO. 
LA LEY DE 0_RDEN PUBLICO ES EL INSTRUMENTO ENCARGADO 

DE VELAR POR EL MANTENIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE ESTA

BlLI_DAD Y ORDEN NECESARIAS PARA LA VlDA NORMAL DE UN PAÍS. 

Su APLÍcAc1óN sE crncul'iscRIBE A- LA NAcióN EsPAÑoLA._ 

SE CONSIDERA Y ADMITE QUE PUEDEN CREARSE ESTADOS DE 

_CRISIS ·y QUE NECESARIAMENTE DEBERÁN SER SISTEMÁTICAMENTE 

DESARROLLADOS Y REGLAMENTADOS EN LO TOCANTE A LA DELIMIT~ 

CIÓN Y ALCANCE DE _LAS FACULTADES QÚE SE CONFIEREN A LAS- -

AUTORIDADES GUBERNATIVAS Y CON LA BASE DE QUE TODABUENA -

POLÍTICA DEBERÁ PRO.CURAR EL CONOCIMIENTO DE LA REALIDAD -

SOCIAL, CUMPLIENDO Y HACIENDO CUMPLIR LA LEY Y MANTENIEN-

' 
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DO EL ORDEN PÚBLICO. 

LA CITADA LEY DE ÜRDEN PÚBLICO RECONOCE DOS CLASES 

DE SITUACIONES DE EMERGENCIA, ASÍ. EN SU CAPÍTULO 111 --

HABLA DEL ESTADO DE.EXCEPCIÓN, Y EN SU CAPÍTULO IV. DEL -

ESTADO DE GUERRA. 

A. ESTADO DE EXCEPC!ON. 

LA RAZÓN DEL NOMBRE EMPLEADO ENCUENTRA JUSTIFIC~ 

CIÓN PORQUE SON "EXCEPCIONALES" TANTO" LA SITUACIÓN DE -- . 

ORDEN PÚBLICO QUE LO PRODUCE, COMO LAS MEDIDAS QUE SE AÚ

TORIZEN EN ÉL "ASÍ TAMBIÉN COMO" LOS PODERES QUE SE CON-

F IEREN AL GOBIERNO PARA AFRONTAR LA SITUACIÓN QUE SE· PRE

SENTA". 

TAL ESTADO SURGE CUANDO LA SITUACIÓN ES DE TAL MAN~ 

RA EXCEPCIONAL QUE PLANTEA LA DISYUNTIVA DE SACRIFICAR LA 

MISMA SOCIEDAD O EL .DERECHO, TENIENDO EL ESTADO LA OBLIG~ 

CIÓN DE SACRIFICAR TEMPORALMENTE EL ORDEN NORMATIVO POR -

NECESIDAD VITAL DE LA PRIMERA. 

LA LEY DE ORDEN PúBLICO SUSPENDE LAS GARANTÍAS NOR

MAL.ES DE LA VIDA, CONCENTRANDO EN MANOS DEL GOBIERNO FA-

CULTADES O PODERES EXTRAORDINARIOS CUANDO SE PRESENTAN MQ 

MENTOS.CRÍTICOS PARA LA NACIÓN, "QUE RECLAMAN DE IMPROVISO 

UNA SOLUCIÓN ENÉRGICA, PRONTA. E INMEDIATA';. 

LA FACULTAD DE DECLARAR EL ESTADO-DE EXCEPCIÓN Y 

EN CONSECUENCIA EL SITIO. LE CORRESPONDE AL EJECUTIVO, 
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CON BASE EN LA LEY DE ÜRDEN PÚBLICO, DEBIENDO HACERSE ME

DIANTE LA FORMULACIÓN DE UN DECRETO OCASIONAL PARA SU CO

RRESPONDIENTE DECLARACIÓN, 

TAL DECLARACIÓN SE HACE CUANDO LOS MEDIOS ORDINARIOS 

DE MANTENIMIENTO RESULTEN INSUFICIENTES PARA MANTENER O -

RESTAURAR EL ORDEN PÚBLICO, V LO HARÁ EL GOBIERNO MEDIAN

TE UN DECRETO LEY QUE SERÁ EXPEDIDO POR TRES MESES DE --

VIGENCIA; Y EN EL CASO DE QUE LA NORMALIDAD NO SE HAYA --

···~ESTABLECIDO EN ESE TÉRMINO, PODRÁ PRORROGARSE, DANDO CUE!!_ 

TA DE LOS MOTIVOS DE TAL PRÓRROGA A LAS CORTES. EN EL D~ 

CRETO -SE SEÑALARÁN LAS GARANTÍ AS RESTRINGIDAS Y QUE VENDRÁN 

A·SER EN ORDEN DECRECIENTE• LA DE LIBERTAD INDIVIDUAL, -

LA DE TRASLADO, LA DE RESIDENCIA, LA DE EXPRESIÓN, LA DE 

REUNIÓN, LA INVIOLABILIDAD DE DOMICILIO V CORRESPONDEN--

CIA. ADEMÁS, EL ART. 28 EN DONDE QUEDAN CONTENIDAS ESTAS 

RESTRICCIONES, ESTABLECE ADEMÁS LA PROHIBICIÓN DE CIRCU-

LACIÓN EN LUGARES Y HORARIO DETERMINADOS: FIJACIÓN O TRA;?_ 

LADO DE DOMICILIO Y DETENCIONES HECHAS DE ACUERDO A LA N.Q. 

C!ÓN DE PELIGROSIDAD PARA LA ALTERACIÓN DEL ORDEN POR DE

TERMINADOS SUJETOS, EL ARTÍCULO CITADO SEÑALA IN FINE,-

"ESTAS MEDIDAS CESARÁN CON LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LAS MO

Tl.¡ARON" •. EN LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS, 29, 30 Y 32 SE E.§_ 

~ABLECE LA ~ENSURA DE PRENSA, LAS INSPECCIONES DOMitILIA-

R l AS, LA PROHIBICIÓN DE TENENCIA DE ARMAS·, LA VIGILANCIA 
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DE OBRAS PÚBLICAS, INCLUSO MEDIANTE EL EMPLAZAMIENTO DE -

FUERZAS ARMADAs,·v· EN GENERAL TODOS LOS ACTOS TENDIENTES 

A MANTENER EL RITMO DE ABASTECIMIENTO DE LOS RECURSOS, 

DEBEMOS SEÑALAR TAMBIÉN, QUE AL MOMENTO DE LA DE--

CLARAC IÓN DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN, SE FORMAN TRIBUNALES -

ESPECIALES LLAMADOS DE URGENCIA, QUE HAN DE CONOCER DE -

LAS SITUACIONES VIOLATORIAS COMETIDAS DURANTE LA VIGENCIA 

DE TAL ESTADO EXCEPCIONAL, 

B. ESTADO DE GUERRA. 

nlA DECLARACIÓN DEL ESTADO DE GUERRA ES UN ES--

FUERZO DRAMÁTICO QUE REALIZA UN RÉGIMEN POR SOBREVIVIR", 

EN EL ORDEN JURÍDICO ENTRAÑA EL CAMBIO DE FACUh 

TADES CONPETENCIALES POLITICO-ADMINISTRATIVAS, DE MANOS 

DE LA AUTORIDAD CIVIL A LA AUTORIDAD MILITAR, 

LAS CONDICIONES NECESARIAS QUE DEBEN EXISTIR A -

FIN DE JUSTIFICAR SU DECLARACIÓN, QUEDAN ESTABLECIDAS EN 

.EL ART. 35 QUE DICE: 

"CUANDO LA ALTERACióN QUE MOTIVÓ EL ESTADO DE 

EXCEPCIÓN HAYA ADQUIRIDO TALES PROPORCIONES O GRAVEDAD 

QUE NO PUEDA SER DOMINADA POR LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR -

LA-AUTORIDAD CIVIL. 

CUANDO SE PRODUZCi UNA SÜBITA Y VIOLENTA INSU--~ 

RRECCIÓN'CONTRA LA SEGURtDAD DEL ESTADO, SUS INSTITUCIO-;

NES ~OL1TICAS O LA ESTRUCTURA SOCIAL", 



EL ESTADO DE GUERRA SERÁ DECLARADO POR EL GOBIERNO 

<PoDER EJECUTIVO) MEDIANTE DECRETO LEY QUE TENDRÁ UNA vi 

GENCIA INICIAL DE DOS MESES, Y DEL CUAL DEBE DAR CUENTA 

INMEDIATA A LAS CORTES, $¡ EN EL TÉRMINO SEÑALADO NO CE

SA LA CAUSA QUE DIÓ ORIGEN A TAL ESTADO ANORMAL, PODRÁ -

PRORROGARSE POR OTRO TÉRMINO DE IGUAL DURACIÓN. 

UNA VEZ DECLARADO EL ESTADO DE GUERRA SE FIJARÁ LA 

AUTORIDAD MILITAR QUE HABRÁ DE HACERSE CARGO DEL MUNDO EN 

LA ZONA AFECTADA. Es DECIR, DEBERÁ TENER UNA VIGENCIA Y 

APLICACIÓN ESPECIAL DETERMINADA. 
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EL JEFE MILITAR, AL TRATAR CON LOS INSURRECTOS, LES 

DARÁ UN PLAZO DE DOS HORAS PARA RENDIRSE, QUEDANDO MIEN-

TRAS TANTO EN SUSPENSO LA VIGENCIA DEL ESTADO DE GUERRA.

SI AL TÉRMINO DEL PLAZO FIJADO NO SE RINDIEREN. HABRÁ DE 

SEÑALARSE MEDIANTE LA EXPEDICIÓN DE UN BANDO, LA DETERM_l 

NACIÓN TERRITORIAL DE SU APLICACIÓN, LAS SANCIONES QUE -

HABRÁN DE APLICARSE Y EL MOMENTO DE LA INICIACIÓN DE SU -

VIGENCIA, 

POR LO QUE TOCA A LAS AUTORIDADES CIVILES, SU DE---. 

SENVOLVIMIENTO SERÁ NORMAL, TAL COMO NOS LO INDICA EL ART, 

41: 
"LAS ~UTORIDADES CIVILES CONTINUARÁN ENTENDIENDO -

EN TODOS LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA QUE NO AFECTEN AL 

ORDEN PÚBLICO, LIMITÁNDOSE EN CUANTO A É~TE, A LAS FACUL-
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TADES QUE LA MILITAR LES DELEGARÉ Y DEJE EXPEDITAS,,," 

Y EL ESTADO DE GUERRA TERMINARÁ SEGÚN LO ESTABLECE 

EL ART, 42, AL CESAR LAS CAUSAS QUE LO HAYAN ORIGINADO, -

PUDIENDO PESAR AL ESTADO DE EXCEPCIÓN O A LA SITUACIÓN DE 

NORMALIDAD, SEGÚN LO CONSIDERE EL GOBIERNO. QUE PARA TAL 

EFECTO DICTARÁ EL CORRESPONDIENTE DECRETO LEY. DEBEN 

DAR CUENTA INMEDIATA A LAS CORTES, (lQ) 

XXVI. El REGIMEN LEGAL DE EMERGENCIA EN MEXICO. 

EL RÉGIMEN LEGAL DE EMERGENCIA EN MÉXICO. SE EN---

CUENTRA REGULADO POR NUESTRA CARTA.MAGNA, AL TRAVÉS DE SU 

ART, 29 RELACIONADO ESTRECHAMENTE CON EL ART, 49, 
EL ACTUAL ART, 29 TUVO SU ORIGEN EN EL CORRESPON--

DIENTE DE IGUAL NÚMERO DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857, SIN -

EMBARGO PUEDE CONSIDERARSE QUE EL ACTUAL PRECEPTO HÁ RE-

PRESENTADO UN ADELANTO EN RELACIÓN CON EL ANTERIOR ORDE-

NAMIENTO, POR LAS RAZONES QUE MÁS ADELANTE HEMOS DE SEÑA

LAR, 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857, SE l~CORPORA EN TODA SU 

AMPLITUD LA CONCEPCIÓN DOCTRINAL DE LA SUSPENSIÓN DE GAP.A!!_ 

TÍAS. Así TENEMOS QUE EL ART. 29 DE ESA CoNSTITUCION ES

TABA RE_DACTADO EN LA FORMA SIGUIENTE: 

"EN LOS CASOS DE INVASIÓN, PERTURBACIÓN GRAVE DE LA 

PAZ PÚBLICA, O CUALQUIERA OTRO QUE PONGA A L"A SOC.IEDAD ECI 

GRAVE PEL 1 GRO O CONFL 1 CT_O, SOLAMENTE EL PRES 1 DENTE DE LA 
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REPÚBLICA, DE ACUERDO CON EL CONSEJO DE MINISTROS Y APRO

BACIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, Y EN LOS RECESOS DE ÉSTE 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, PUEDE SUSPENDER LAS GARANTÍAS 

OTORGADAS EN ÉSTA CONSTITUCIÓN, CON EXCEPCIÓN DE LAS QUE 

ASEGURAN LA VIDA DEL HOMBRE, (PREGUNTAMOS, TODAS LAS DE-

MÁS PODRÁN SUSPENDERSE ?) PERO DEBERÁ HACERLO POR UN TIE~ 

PO LIMITADO POR MEDIO DE PREVENCIONES GENERALES Y SIN QUE 

LA SUSPENSIÓN PUEDA CONTRAERSE A DETERMINADO INDIVIDUO, -

(PREGUNTAMOS, PODRÁ SUSPENDERSE EN TODO EL TERRITORIO ?) 

SI LA SUSPENSIÓN TUVIERE LUGAR HALLÁNDOSE EL CONGRg_ 

SO REUNIDO, ÉSTE CONCEDERÁ LAS AUTORIZACIONES QUE ESTIME 

NECESARIAS PARA QUE EL EJECUTIVO HAGA FRENTE A LA S!TUA-

C!ÓN, 

SI LA SUSPENSIÓN SE VERIFICARE EN TIEMPO DE RECESO, 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE CONVOCARÁ SIN DEMORA AL CONGRE-

so, PARA QUE LAS ACUERDE" 

DESDE LUEGO, LA CONSTITUCIÓN TUVO_ MUCHOS COMENTAR!~ 

. TAS, Y DE ENTRE ELLOS ES IMPORTANTE DESTACAR LA AUTORIZA

DA OPINlÓN DE VALLARTA, DECÍA QUE ERA URGENTE UNA REFOR

MA A DICHO ARTÍCULO PUES REPRESENTABA LA POSIBILIDAD DE -

LA COMISIÓN DE ACTOS ILEGALES: QUE DEBERÍA TOMARSE EN_CO!:!_ 

SIDERACIÓN LA IMPOSIBILIDAD DE SUSPENDER LAS GARANTÍAS 

FUNDAME.NTALES E "INHERENTES A LA NATURALEZA DEL HOMBRE 

(ESCLAVITUD, MUTILACIÓN, CONDENA SIN JUICIO); QUE PODÍAN 
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LIMITARSE LAS RELATIVAS A LAS FÓRMULAS LEGALES PRESCRITAS 

PARA PODER SER DETENIDO. Y SUPRIMIRSE OTRAS, COMO LA CON

CERNIENTE AL DERECHO DE· PORTAR ARMAS", (11) 

SOSTENÍA POR TANTO, LA NECESIDAD DE UNA MODIFICA--

CIÓN A DICHO ARTÍCULO PARA SEÑALAR CUALES, O QUE TIPO DE 

GARANTÍAS PODIAN SUSPENDERSE Y ADEMÁS LA NECESIDAD DE RE

GLAMENTAR LA VIGENCIA ESPECIAL DE LA SUSPENSIÓN. 

SI ESTUDIAMOS Y ANALIZAMOS EL ART. 29 DE NUESTRA Vl. 

GENTE CONSTITUCIÓN, PODEMOS AP.RECIAR UN GRAN ADELANTO EN 

RELACIÓN CON EL ANTERIOR ART. 29 PU.ESTO QUE. HÁ SIDO MODI

FICADO, Y ASÍ A LA LETRA DICE: 

EN LOS CASOS DE INVASIÓN, PERTURBACIÓN GRAVE DE 

LA PAZ PÚBLICA O CUALQUIERA OTRO QUE PONGA A LA SOCIEDAD 

EN GRANDE PELIGRO O CONFLICTO. SOLAMENTE EL PRESIDENTE DE 

LA REPÚBLICA MEXICANA, DE ACUERDO CON EL CONSEJO DE MINI~ 

-TROS Y CON LA APROBAC l ÓN DEL CONGRESO DE LA ÜN l ÓN, Y EN -

LOS RECESOS DE ÉSTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE. PODRÁ. SUS-

PENDER EN TODO EL PAÍS O EN LUGAR DETERMINADO LAS GARAN-

TÍAS QUE FUESEN OBSTÁCULO PARA HACER FRENTE RÁPIDA Y FÁ--· 

CILMENTE A LA SITUACIÓN. PERO DEBERÁ .HACERLO POR UN TIEM

PO LIMJTADO, POR MEDIO DE PREVENCIONES GENERALES Y SIN QUE 

LA SUSPENSIÓN SE CONTRAIGA A DETERMINADO INDIVIDUO. 

Si LA SUSPENS 1 ÓN TUVIERE LUGAR HALLÁNDOSE EL CONGR.s 

SO REUNIDO, ÉSTE CONCEDERÁ LAS AUTORIZACIONES QUE. ESTIME 

NECESARIAS PARA QUE EL EJECUTIVO HAGA FRENTE A LA SITUA--
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CIÓN, 

$¡ LA SUSPENSIÓN SE VERIFICASE EN TIEMPO DE RECESO, 

SE CONVOCARÁ SIN DEMORA AL CONGRESO PARA QUE LAS ACUERDE." 

VEMOS QUE POR LO QUE SE REFIERE AL ÁMBITO ESPACIAL 

DE APLICACIÓN, SE HÁ DETERMINADO QUE PUEDE OPERAR LA SUS-

PENSIÓN " EN TODO EL PAÍS. O EN LUGAR DETERMINADO", Y -

ESTO REVISTE SUMA IMPORTANCIA PORQUE DE LAS CAUSAS QUE EL 

PROPIO ART, 29 SEÑALA Y QUE DAN ORIGEN A LA SUSPENSIÓN NO.EN 

TODO EL TERRITORIO, SINO ÚNICAMENTE EN UNA ZONA O ESTADO 

DETERMINADOS: Y EN LO TOCANTE A LA CALIDAD DE LAS GARAN-

TÍAS SUSCEPTIBLES DE SUSPENSIÓN, SEÑALA CLARAMENTE QUE -

~ÓLO PODRÍAN SUSPENDERSE "AQUELLAS QUE FUESEN OBSTÁCULO 

PARA HACER FRENTE RÁPIDA Y FACILMENTE A LA SITUACIÓN", Ps 

RO SE ENTIENDE LÓGICAMENTE QUE AQUELLAS RELATIVAS A LA 

CONDICIÓN DEL INDIVIDUO NO VENDRÁN A REPRESENTAR UN OBS-~ 

TÁCULO PARA HACERLE FRENTE A LA SITUACIÓN EMERGENTE. 

AHORA BIEN, SERÁ LA NECESIDAD MISMA LA QUE SEÑALE 

Y MARQUE LOS LÍMITES DE LA· SUSPENSIÓN EN CADA CASO CONCRs 

TO, Y DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS OPERANTES> SIENDO -

ASi QUE DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS POR NUESTRA LEY ·FUNDA

MENTAL DERIVARÁN DIFERENTES GRADOS DE NECESIDAD Y EN CON~ 

SECUENCIA UNA AMPLITUD DIVERSA EN LOS CASOS DE SUSPENSIÓN, 

PERO EN UNA RELACIÓN QUE DEBERÁ SIEMPRE IR DE MEDIO A -~~ 

FIN. 
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CONSIDERAMOS NECESARIO INSISTIR SOBRE LA VIGENCIA -

TEMPORAL DE LA SUSPENSIÓN, PUESTO QUE EL PROPIO ART. 29 
SEÑALA QUE DEBERÁ SER POR TIEMPO LIMITADO, YA QUE ES LÓ-

GICO SUPONER QUE LA EXIGENCIA NO TENDRÁ UN CARÁCTER DE 

PERENNIDAD, SINO QUE TENDRÁ UNA LIMITACIÓN TEMPORAL, Y EN 

LA EXISTENCIA REAL DE LS SITUACIÓN DE EXCEPCIÓN SERÁ LA -

QUE VENGA A DAR LA MEDIDA DE LA SUSPENSIÓN. 

NUESTRO ART, 29 SEÑALA TAMBIÉN QUE LA RESTRICCIÓN -

DE LAS GARANTÍAS SE HARÁ POR MEDIO DE PREVENCIONES GENERA 

LES. LO CUAL SIGNIFICA QUE LA "sus~ENS!ÓN NO TIENE EL AL

CALCE DE ANULAR EL RÉGIMEN DE GARANTÍAS, SINO DE SUSTITU

IRLO POR OTRO MÁS LIMITADO Y ADECUADO A LA ÉPOCA EXCEPCIQ. 

NAL EN QUE TIENE SU APLICACIÓN" (12) 

LA PROPOSICIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL ESTADO DE --

EMERGENCIA DERIVA DIRECTAMENTE DEL PRESIDENTE DE LA REPÚ

BLICA, YA QUE ÉL COMO PRINCIPAL ÓRGANO EJECUTIVO, ES ---

QUIEN PUEDE PERCATARSE PRIMERO DE LAS SITUACIONES ANORMA

LES, DEBERÁ ESTAR DE ACUERDO CON EL CONSEJO DE MINISTROS, 

Y UNA VEZ HECHO ESTO, EL CONGRESO DE LA UNIÓN SERÁ EL QUE 

DECRETE LA SUSPENSIÓN, 

llIJIMOS EN UN PRINCIPIO QUE EL ART, 29 CoNS_T!TUCIO

NAL GUARDA UNA ESTRECHA RELACIÓN CON EL ART, 49: VEAMOS -., 
AHORA EN QUE CONSISTE DICHA VINCULACIÓN. 

EL ART, 29 IN FINE DICE: 
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SI LA SUSPENSIÓN TIENE LUGAR HALLÁNDOSE EL CON

GRESO REUNIDO. ÉSTE CONCEDERÁ LAS AUTORIZACIONES QUE ESTL 

ME NECESARIAS PARA QUE EL EJECUTIVO HAGA FRENTE A LA Sl-

TUACIÓN. 

SI LA SUSPENSIÓN SE VERIFICASE EN TIEMPO DE RECESO, 

SE CONVOCARÁ SIN DEMORA AL CONGRESO PARA QUE LAS ACUERDE," 

ENTONCES• CUALES SERÁN LAS AUTORIZACIONES QUE EL 

CONGRESO DEBERÁ CONCEDER AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ? 
EL ART. 49 DICE: 

EL SUPREMO PODER DE LA FEDERACIÓN SE DIVIDE PA

RA SU EJERCICIO EN LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL. 

No PODRÁN REUNIRSE DOS O MÁS DE ESTOS PODERES EN 

UNA SOLA PERSONA O CORPORACIÓN, NI DEPOSITARSE EL LEGIS-

LATIVO EN UN INDIVIDUO. SALVO EL CASO DE FACULTADES EXTRA 

ORDINARIAS AL EJECUTIVO DE LA ÜNIÓN, CONFORME A LO DIS--

PUESTO POR EL ARTÍCULO 29, EN NINGÚN OTRO CASO. SALVO LO 

DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 131.~sE OTO~ 

~GARÁN FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA LEGISLAR," 

TALES AUTORIZACIONES PRESUPONEN NECESARIAMENTE LA -

EXISTENCIA DE UNA SITUACIÓN ANORMAL, Y "PUEDEN CONSISTIR 

EN DAR AL EJECUTIVO UNA MAYOR AMPLITUD EN LA ESFERA AD,MÍ

NISTRAT IVA. O EN TRANSMITIRLE FACULTADES LEGISLATIVAS, •• " 

(13) 

Así PUES. EL LEGISLATivo DELEGA LA FACULTAD DE LE--
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G!SLAR AL EJECUTIVO, MOTIVADO PO~ LAS CAUSAS EXCEPCIONA

LES DE ANORMALIDAD PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 29; Y ESTO -

TIENE UNA RAZÓN DE ORDEN PRÁCTICO• PUES ES EL EJECUTIVO -

QUIEN MEJOR PUEDE DARSE CUENTA DE LAS NECESIDADES, Y EN 

CONSECUENCIA, DICTAR LAS MEDIDAS MAS APROPIADAS PARA SA-

TISFACERLAS, 

CONVIENE ACLARAR QUE EL LEGISLATIVO ES EL ÚNICO QUE 

TIENE FACULTAD PARA AUTORIZAR AL EJECUTIVO MEDIANTE LA D~ 

LEGACIÓN DE SUS FACULTADES LEGISLATIVAS: SIENDO QUE LA 

COMISIÓN PERMANENTE NO TIENE TAL POSIBILIDAD, PUESTO QUE 

NO TIENE FACUL~AD LEGISLATIVA, Y NADIE PUEDE OTORGAR LO -

QUE NO TIENE. 

PERO POR PTRO LADO NOS ENCONTRAMOS CON QUE EL ARTÍC~ 

LO 26 DE LA CARTA MAGNA, DICE: 

EN TIEMPO DE PAZ, NINGÚN MIEMBRO DEL EJÉRCICIO 

PODR.Á !>-LOJARSE EN CASA PARTICULAR, CONTRA LA VOLUNTAD DEL 

'DUEÑO,~NI IMPONER PRESTACIÓN ALGUNA, EN TIEMPO DE GUERRAr 

LOS MILITARES PODRÁN EXIGIR ALOJAMIENTO, BAGAJES, ALIMEN

TOS Y OTRAS PRESTACIONES, EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCA 

LA LEY MARCIAL CORRESPONDIENTE,• 

ESTE PRECEPTO NOS SEÑALA LA POSIBILIDAD DE OPERARSE 

REQUISICIONES EN TIEMPO DE GUERRA, LA CUAL SIGNIFICA QUE 

PODRÁN UTILIZARSE LOS BIENES DE LOS PART 1 CULARES A DI. SCR§: 

CIÓN DE LOS MILITARES, PORQUE AÚN CUANDO SEÑALA 'QUE DEBE-
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RÁ HACERSE EN LOS TÉRMINOS QUE SE ESTABLEZCAN EN LA LEY -

MARCIAL, DEBEMOS RECORDAR, QUE EN PRIMER LUGAR, NO ES DE 

APLICACIÓN EN NUESTRO PAÍS LA LEY MARCIAL, PUES COMO VA -

HEMOS DEJADO SENTADO, SU ORIGEN Y APLICACIÓN SE ENCUENTRAN 

EN LOS PAÍSES AGLOSAJONES: Y POR OTRA PARTE, AÜN CONSIDE

RANDO QUE PRETENDA REFERIRSE AL CASO DEL ARTÍCULO 29 CON~ 
TITUCIONAL, ES INDISPENSABLE QUE SE DELIMITARA EL ALCANCE 

DE TALES REQUISICIONES, Y LO MÁS IMPORTANTE, QUE SE ESTA

BLECIERAN LAS BASES PARA LA INDEMNIZACIÓN POSTERIOR QUE -

DEBERÁ OTORGARSE. 

SEMEJANTE CONFUSIÓN SE COMPRENDE EN EL VIGENTE CóDl 

GO DE JUSTICIA MILITAR, QUE EN SU ARTÍCULO 57 SEÑALA: 

nSON DELITOS CONTRA LA DISCIPLINA MILITAR: 

11.- Los DEL ORDEN COMÜN o FEDERAL, CUANDO EN su 

COMISIÓN HAYAN CONCURRIDO CUALQUIERA DE LAS 

CIRCUNSTÁNCIAS QUE EN SEGUIDA SE EXPRESAN: 

c) Que FUEREN COMETIDOS POR MILITARES EN TERRJ: 

TORIO DECLARADO EN ESTADO DE SITIO, O EN L!/.. 

GAR SUJETO A LA LEY MARCIAL CONFORME A LAS 

REGLAS DEL DERECHO DE GUERRA.n 

De TAL MANERA QUE SEÑALAMOS LA NECESIDAD DE ELABO,-

.RAR UNA REGLAMENTACIÓN CORRECTA, PARA LOS CASOS PREVISTOS 

POR EL ARTÍCULO 29 DE NUESTRA LEY FUNDAMENTAL, EMPLEANDO 

UNA TERMINOLOGÍA UNIFORME, Y SEÑALANDO SUS LÍMITES DE ---



APLICACIÓN, ASÍ TAMBIÉN COMO LAS BASES PARA LAS CORRES--

PONDIENTES INDEMNI'ZACIONES, 

COMO MÉDIO EJEMPL!F!CAT!VO VAMOS A EXAMINAR LA Sl-

TUACIÓN DE EMERGENCIA QUE VIVIÓ NUESTRO PAÍS DURANTE LA -

PASADA GUERRA MUNDIAL, 

POR LAS 'ACCIONES BÉLICAS QUE FUERON EJECUTADAS CON

TRA MÉXICO POR LAS POTENCIAS DEL EJE, EL PRESIDENTE DE LA 

REPÜBLICA SE VIÓ PRECISADO A ~ACER USO DE LAS FACULTADES 

EXTRAORDINARIAS QUE LE OTORGA NUESTRA CONSTITUCIÓN, 

A FINES DEL MES DE MAYO DE 1942, CONVOCÓ AL CONSEJO 

DE MIN!STR~S, A FIN DE SOLICITAR SU ACUERDO EN LA RESOLU

CIÓN DE TRES PUNTOS: 

lo, DECLARAR LA GUERRA A LAS POTENCIAS DEL EJE, 

2o, DECRETAR LA SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS DE ACUERDO 

CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 29 CONSTITUCIONAL. 

3o. SOLICITAR AL PoDER LEGISLATIVO QUE LE OTORGASE 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA LEGISLAR, 
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EL CONSEJO DE MINISTROS ESTUVO DE ACUERDO EN LOS -

PUNTOS SOLICITADOS POR EL EJECUTIVO, Y EN VIRTUD DE QUE -

EL CONGRESO DE LA UNIÓN ESTABA EN RECESO, LA COMISIÓN PEE, 

MANENTE CONVOCÓ A PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES. TAL 

CONVOCATORIA SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DEL 27 DE 

MAYO _DEL M 1 SMO AÑO DE 1942, REUN 1 ÉNDOS_E- EL CONGRESO EL 3Q 

DE MAYO, EL PRES !DENTE DE LA REPÚBL !CA EXPUSO Y FUNDAME!:!_ 
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TÓ DEBIDAMENTE LAS RAZONES DE SU PETICIÓN CON SÓLIDOS Y -

CONVINCENTES ARGUMENTOS, APROBANDO EL (ONGRESO LA LEY, QUE 

DE ACUERDO CON LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 89, FACULTA 

AL EJECUTIVO PARA DECLARAR LA GUERRA, ESA LEY FUÉ PUBLI

CADA EN EL DIARIO ÜFICJAL DEL DÍA DOS DE JUNIO, Y ESE -

MISMO DÍA SE PUBLICÓ TAMBIÉN EL DECRETO DE SUSPENSIÓN DE 

GARANTÍAS INDIVIDUALES, HABIÉNDOSE CONCEDIDO EN EL ARTÍCQ 

LO 30. DEL MISMO DECRETO LA FACULTAD QUE SOLICITÓ EL EJE

CUTIVO PARA LEGISLAR AL RESPECTO. MIENTRAS APARECÍA LA -

LEY REGLAMENTARIA, FUÉ UN PERÍODO DE SUSPENSIÓN GENERAL -

DE LAS GARANTÍAS ENTRE EL DOS DE JUNIO QUE SE PUBLICÓ EL 

DECRETO, Y EL TRECE DEL MISMO MES Y AÑO, EN QUE SE EXPl-

DIÓ LA LEY DE PREVENCIONES GENERALES, REGLAMENTARIA DEL -

DECRETO, DICHA LEY VINO A ESPECIFICAR LOS ALCANCES V LA 

APLICACIÓN PRÁCTICA DEL DECRETO SUSPENSIVO. 

EL 11 DE AGOSTO DE 1942 SE EXPIDIÓ UN DECRETO INST_!_ 

TUYENDO LA DEFENSA CIVIL• SEÑALÁNDOSE COMO CAUSAS PARA SU 

INSTITUCIÓN, LA NECESIDAD DE ORGANIZAR A LA POBLACIÓN PA

RA PODER HACER FRENTE A CUALQUIER SITUACIÓN DE EMERGENCIA 

QUE REALMENTE PUDIERA PRESENTARSE EN EL TERRITORIO NACIO

NAL. 

Los ÜRGANOS DE EJECUCIÓN DE LA .DEFENSA .. CIVIL ERAN: 

LAS AUTORIDADES CIVILES 

Los COMITÉS CENTRALES 



Los COMITÉS REGIONALES 

Los SuB~COMITÉS REGIONALES DE LA DEFENSA CIVIL. 

LOS DIVERSOS SECTORES DE LA POBLACIÓN MISMA, 
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SE INTEGRABAN LOS COMITÉS POR TODOS LOS ELEMENTOS -

DE LA POBLACIÓN, .REPRESENTADOS EN LOS SIGUIENTES SECTORES: 

AUTORIDADES MILITARES 

EJECUTIVO LOCAL DEL ESTADO. DISTRITO O TERRITORIO 

LA LEGISLATURA LOCAL, Y EN EL DISTRITO FEDERAL, LE-· 

GJSLATURA FEDERAL. 

EL SECTOR OBRERO 

EL S~cTOR CAMPESINO 

EL SECTOR POPULAR 

EL SECTOR PATRONAL 

EL SECTOR DE PROFESIONISTAS 

EL SECTOR FEMENIL 

EL SECTOR DE EMPLEADOS PÜBLICOS Y 

LA PRENSA LOCAL, 

SE EXPIDIÓ UN REGLAMENTO RELATIVO A LA INSTRUCCIÓN 

Fls1co-MiLiTAR QUE DEBÍA RECIBIR LA POBLACIÓN.CIVIL riEL 

PAís. Fué HECHA TAL EXPEDICIÓN EL 25 DE ENERO DE· 19Lf3; 

A EF.CTd DE MANTENER EL ESPÍ~ITU PATRIO DE LOS CIUDADANOS, 

Y PREP~RARLOS PARA LA DEFENSA DE LA PATRIA. 

EST!O SERVICIO ESTABA TOTALMENTE DIRIGIDO Y CONTROL~ 

DO POR LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, 



148. 

CoN MOTIVO DEL ESTADO DE GUERRA QUE GUARDABA NUESTRO 

PAíS. SE CREÓ TAMBIÉN UN CONSEJO SUPREMO DE LA DEFENSA NA

CIONAL. HABIÉNDOSE EXPEDIDO EL CORRESPONDIENTE DECRETO EL 

DÍA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1942, FUÉ CREADO COMO UN ORGANISMO 

QUE HABRÍA DE COLABORAR CON EL PODER EJECUTIVO FEDERAL EN 

LO REFERENTE A LA DEFENSA DEL PAÍS, 

ESTABA PRESIDIDO PÓR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

E INTEGRADO POR EL CONSEJO DE MINISTROS Y POR REPRESENTAN

TES DEL PODER LEGISLATIVO, DEL PODER JUDICIAL, DE LOS CAM

PESINOS, DE LOS TRABAJADORES DE LA CIUDAD, DE LOS AGRICUL

TORES, DE LOS PROFESIONISTAS• EL COMERCIO, LA INDUSTRIA"' LA 

MINERÍA Y LA BANCA, V EN GENERAL POR TODAS AQUELLAS PERSO

NAS QUE EL EJECUTIVO CONSIDERARA QUE PODRÍAN SER DE VALOR 

PARA EL AUXILIO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA TAREA QUE TENÍAN 

RESERVADA. 

POR LO QUE TOCA A LA CESACIÓN DE LA SITUACIÓN ANOR

MAL, .DE LA SITUACIÓN DE EMERGENCIA •. Y .LA NORMALIZACIÓN IN~· 

TERNA DE.NUESTRO PAÍS, LO HEMOS DE VER CON MAYOR DETALLE EN 

EL SIGUIENTE CAPÍTULO. 

~-., 



XXVII. 

CAPITULO SEXTO 

EL REGRESO DEL ESTADO DE .GUERRA A LA 
.SITUACION DE PAZ. 

ETAPAS EN EL AMBITO INTERNACIONAL. 
A. MEDIOS ORDINARIOS. 

1.- SUSPENSIÓN DE ARMAS O TREGUA. 
2.- ARMISTICIO, 
3.- CAPITULACIÓN. 
4.- TRATADOS DE PAZ, 

B. MEDIOS EXTRAORDINARIOS. 
1.- ACUERDO TÁCITO. 
2.- LA DEBELLATIO. 

C. MEDIDAS EN EL INTERIOR DEL PAIS. 
1.~ FIN DE LA LEY MARCIAL.-
2.- FIN DEL ESTADO DE SITIO. 
3.- FIN DE LA LEY DE ORDEN PúBLico. 
4.- FIN DE LA EMERGENCIA EN MÉXICO, 
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XXVII ETAPAS EN EL AMBITO INTERNACIONAL. 
LA TERMINACIÓN DE LA GUERRA. ORDINARIAMENTE SE REA

LIZA EN DOS TIEMPOS: 

A. MEDIOS ORDINARIOS. 
l. LAS CONVENCIONES MILITARES, Y 

2. EL TRATADO DE PAZ, 

ENTRE LAS CONVENCIONES MILITARES SE ENCUENTRAN: 

l. LA SUSPENSIÓN DE ARMAS O TREGUA, 

2. EL ARMISTICIO. Y 

3. LA CAPITULACIÓN, 

l. SUSPENSION DE ARMAS O TREGUA. 
LA SUSPENSIÓN DE ARMAS ES UNA CONVENCIÓN QUE PERMI

TE UNA INTERRUPCIÓN MOMENTÁNEA DE LAS HOSTILIDADES, LIMIT~ 

DA EN EL TIEMPO Y EN EL ESPACIO, Y QUE PUEDE SER CONCEDIDA 

POR LOS COMANDANTES DE SECTOR DEL CAMPO DE BATALLA, 

ESTAS TREGUAS SON CELEBRADAS CON OBJETO DE PERMITIR 

LA ATENCIÓN DE LOS HERIDOS, RECOGER A LOS MUERTOS, Y SIGN.!_ 

F.lCAºUN BREVE DESCANSO MATERIAL Y PSICOLÓGICO PARA LOS BE

LIGERANTES EN MEDIO DE LA CRUDEZA DE LAS HOSTILIDADES, 

2. ARMISTICIO. 
"EL ARMISTICIO ES UNA CONVENCIÓN, QUE. SIN PODER ~

FIN AL ESTADO DE GUERRA, COMPORTA UNA CESACIÓN TEMPORAL O 

DE.FINITIVA DE LAS HOSTILIDADES" (1) 

EN· RAZÓN DE .LA IMPORTAN_CIA QÚE REVISTE PARA LOS BE

LIGERANTE~ DEBE SER CONCLUIDO POR EL 0RGANO EJECUTIVO 

1 

' 



DEL ESTAD01 QUIEN VA A EJERCER ESA.FACULTAD A TRAVÉS DE -

SUS JEFES MILITARES, 

EL ARMISTICIO SIGNIFICA QUE UNO DE LOS BELIGERANTES 

O AMBOS, DECIDEN CESAR LA LUCHA Y PRETENDEN ENTRAR EN NE-

GOCIACJÓN, BIEN SEA DIRECTAMENTE O POR INTERMEDIACIÓN DE -

UN TERCERO NEUTRAL, SE PRESENTA EL PROBLEMA DE DETERMINAR 

EN LA CONVENCIÓN, QUÉ ACTOS VAN A SER PERMITIDOS A LOS BE

LIGERANTES, Y CUALES ESTARÁN PROHIBIDOS, A ÉSTE RESPECTO 

VARIOS AUTORES HAN PROPUESTO DIFERENTES FÓRMULAS PARA DE-

TERMINAR LA SITUACIÓN QUE HA DE PREVALECER DURANTE EL AR-

MJSTICIO, 

Así, POR EJEMPLO VATTEL SEÑALA LA POSIBILIDAD DE 

QUE LOS BELIGERANTES PUEDEN REALIZAR TODOS LOS ACTOS AL 

IGUAL QUE PODRÍAN HACERLO EN TIEMPO DE PAZ. SIEBERT POR 

SU PARTE SEÑALA QUE EXISTE LIBERTAD DE ACCIÓN, SALVO POR -

LO QUE- SE REF 1 ERE A DESTRUCC 1 ÓN DE V 1 DAS Y DE B 1 ENES; 

PERO DESDE 1871, TH!ERS SEÑALABA CON ACIERTO QUE 

LAS COSAS DEBÍAN MANTENERSE EN EL ESTADO QUE GUARDABAN AN

TES DE LA JNJCJAClÓN DEL ARMISTICIO) SIENDO ÉSTA LA LLAMA

DA REGLA DEL STATU QUO. 

Y-,.ES QUE HEMOS DE TENER PRESENTE QUE EL ARMISTICIO 

NO PONE FIN POR Sl SOLO_ AL ESTADO DE GUERRA, SINO QUE ÉSTE 

SUBSISTE, VIENE A REPRESENTAR UNA PAUSA, UN ESTADO LATEN-· 

TE PARA PERMITIR QUE LAS NEGOCIACIONES SE LLEVAN A CABO.--
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DE MANERA QUE AÚN CUANDO LAS HOSTILIDADES HAYAN CESADO, -

LA VIDA MILITAR SUBSISTE: EL BELIGERANTE QUE OCUPE UN TE

RRITORIO, PODRÁ SEGUIR MANTENIENDO SUS TROPAS EN ÉL, OPE

RANDO REQUISICIONES, RECOGIENDO CONTRIBUCIONES, IMPONIENDO 

MEDIDAS TALES COMO LA PROHIBICIÓN DE TRÁNSITO ENTRE LAS -

POBLACIONES DIVIDIDAS POR LA LÍNEA DE DEMARCACIÓN, Y PUEDE 

ADEMÁS SEGUIR MANTENIENDO A LOS PRISIONEROS EN TAL ESTADO, 

PoR LO QUE SE REFIERE A LA GUERRA MARÍTIMA, SE PLA!!_ 

TEA EL PROBLEMA DE DETERMINAR SI CON POSTERIORIDAD AL CE

SE DE LAS HOSTILIDADES, PUEDE EJERCITARSE EL DERECHO DE -

PRESA DE NAVÍOS ENEMIGOS Y SU CARGAMENTO, LAS SOLUCIONES 

DADAS, A ESTE RESPECTO, HAN SIDO DIVERSAS, 

Así, LA TEORÍA FRANCESA NO ADMITE LA PRESA DE NAVES 

ENEMIGAS DURANTE EL ARMISTICIO, SALVO EL CASO DE AYUDA 

APORTADA AL GOBIERNO ENEMIGO Y VIOLACIÓN DEL BLOQUEO, 

POR OTR.A PARTE, TANTO LA JURISPRUDENCIA INGLESA CO

MO LA .JTALIANA, SÍ ADMITEN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 

PRESA DESPUÉS DE LA CESACIÓN DE LAS ACCIONES BÉLICAS. 

EN CUANTO AL BLOQUEO, SE ENTIENDE QUE NO PODRÁ EST~ 

BLECERSE UN NUEVO BLOQUEO, PORQUE EQUIVALDRÍA AL INICIO -

DE UNA EMPRESA GUERRERA, PERO SÍ QUEDARÁN SUBSISTENTES LOS 

QUE YA HAN SIDO ESTABLECIDOS, DE ACUERDO CON LA REGLA DEL 

STATU QUO. 

POR ESTA MISMA RAZÓN ESTAMOS DE ACUERDO CON LA TEO

RÍA FRANCESA, 
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Así PUES, QUEDA ESTABLECIDO QUE LA PERSISTENCIA DEL 

ESTADO DE GUERRA DESPUÉS DE LA INICIACIÓN DEL ARMISTICIO• 

NO REVISTE UN INTERÉS PURAMENTE TEÓRICO, SINO QUE INDUDA

BLEMENTE TIENE UNA GRAN APLICACIÓN PRÁCTICA. 

3. CAPITULACION. 

"LA CAPITULACIÓN ES UNA CONVENCIÓN POR LA QUE UNA -

FUERZA ARMADA SE RINDE AL ENEMIGO EN EL CAMPO DE BATALLA 

O EN UNA FORTALEZA" (2) 

ESTÁ REGULADA POR EL REGLAMENTO DE LA HAYA Y ESPE-

C IALMENTE EN SU ART. 35. Se HÁ ESTABLECIDO QUE LA CAPITQ 

LACIÓN, COMO ES UNA RENDICIÓN, PUEDE SER CONCLU1DA POR UN 

COMANDANTE MILITAR, PERO DEBEMOS SEÑALAR QUE ÉSTA, PODRÁ 

SER PARCIAL O TOTAL, PUES PUEDE RENDIRSE UNA ZONA DE BAT~ 

LLA O UNA PLAZA DETERMINADA. O BIEN PUEDE RENDIRSE LA -

NACIÓN ENTERA, AL ESTIMAR LA IMPOSIBILIDAD DE CONTINUAR -

EN LA LUCHA. 

LA CONVENCIÓN EN LA QUE SE CONTENGA LA CAPITÜLACIÓN 

.PUEDE TENER CONDICIONES O ESTAR DESPROVISTA DE ELLAS, 

4. TRATADO DE PAZ. 

EL. SEGUNDO MOMENTO QUE SE· CUMPLE EN LA TERMINACIÓN 

DE LA GUERRA ES EL DE LA CELEBRACIÓN DEL TRATADO DE PAZ, 

EL TRATADO DE PAZ ES LA DECLARACIÓN SOLEMNE HECHA -

POR LOS BELIGERANTES EN EL SENTIDO DE TERMINAR DEFINITI--. 

VAMENTE LAS HOSTILIDADES, Y EN LA QUE SE CONTIENE LA FIJ~ 

153. 
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Así PUES, QUEDA ESTABLECIDO QUE LA PERSISTENCIA DEL 

ESTADO DE GUERRA DESPUÉS DE LA INICIACIÓN DEL ARMISTICIO, 

NO REVISTE UN INTERÉS PURAMENTE TEÓRICO, SINO QUE INDUDA

BLEMENTE TIENE UNA GRAN APLICACIÓN PRÁCTICA, 

3. CAPlTULACION, 
"LA CAPITULACIÓN ES UNA CONVENCIÓN POR LA QUE UNA -

FUERZA ARMADA SE RINDE AL ENEMIGO EN EL CAMPO DE BATALLA 

O EN UNA FORTALEZA" (2) 

ESTÁ REGULADA POR EL REGLAMENTO DE LA HAYA Y ESPE-

C l ALMENTE EN SU ART, 35. SE HÁ ESTABLECIDO QUE LA CAPITQ 

LACIÓN, COMO ES UNA RENDICIÓN, PUEDE SER CONCLUÍDA POR UN 
' 

COMANDANTE MILITAR, PERO DEBEMOS SEÑALAR QUE ÉSTA• PODRÁ 

SER PARCIAL O TOTAL, PUES PUEDE RENDIRSE UNA ZONA DE BAT~ 

LLA O UNA PLAZA DETERMINADA, O BIEN PUEDE RENDIRSE LA -

NACIÓN ENTERA, AL ESTIMAR LA IMPOSIBILIDAD DE CONTINUAR -

EN LA LUCHA, 

LA CONVENCIÓN EN LA QUE SE: CONTENGA LA CAPITULACIÓN 

PUEDE TENER CONDICIONES O ESTAR DESPROVISTA DE ELLAS, 

4. TRATADO DE PAZ. 
EL SEGUNDO MOMENTO QUE SE CUMPLE EN LA TERMINACIÓN 

DE LA GUERRA ES .EL DE LA CELEBRACIÓN DEL TRATADO DE PAZ, . . 

EL TRATADO DE PAZ ES LA DECLARACIÓN SOLEMNE HECHA -

POR LOS BELIGERANTES EN EL SENTIDO DE TERMINAR DEFINITI-- • 

VAMENTE .LAS HOSTILIDADES, Y EN LA QUE SE CONTIENE LA FIJ~ 

153. 



CIÓN DE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL RESTABLECIM!Efi 

TO DE LA PAZ, Y EN CONSECUENCIA, EL REINICIO DE SUS RELA

CIONES AMIGABLES, 

EN GENERAL, LOS TRATADOS DE PAZ ESTÁN SUJETOS A LOS 

PRINCIPIOS DE LA .TEORIA GENERAL DE LOS TRATADOS, PUES 

SON UNA ESPECIE DE ESTOS; PARTICULARMENTE HEMOS DE SEÑALAR 

QUE DE ACUERDO CON LA SITUACIÓN QUE PRIVA ACTUALMENTE EN 

LA GUERRA, NO SE PUEDEN AFECTAR LOS TRATADOS DE PAZ POR -

LA CIRCUNSTÁNCIA DE QUE HAYAN SIDO CONCLUIDOS BAJO EL IM

PERIO DE LA VIOLENCIA, EXCEPCIÓN HECHA DE AQUELLA QUE SEA 

DIRIGIDA CONTRA LA PERSONA DE LOS NEGOCIADORES, 
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Es CLARO QUE EL VENCEDOR SEA EL QUE IMPONGA LAS co~ 

DICIONES Y ES COSTUMBRE ACTUAL, QUE EL O LOS VENCIDOS NO 

TOMEN PARTE EN TALES DISCUSIONES, MÁS AÚN, LAS NEGOCIACI~ 

CIONES SON AFECTADAS ENTRE LOS GRANDES ESTADOS, SIENDO QUE 

LOS DEMÁS. ÚNICAMENTE HACEN "RECOMENDACIONES". "PoR REGLA 

GENERAL EL ESTADO DE PAZ COMIENZA CON EL INTERCAMBIO.DE LOS 

POCUMENTOS DE RATIFICACIÓN DEL TRATADO DE PAZ, O EN EL MQ 

MENTO DE SU DEPÓSITO EN UN LUGAR DETERMINADO" (3), 

EL CONTENIDO DE LOS TRATADOS DE PAZ ES MUY VARIABLE, 

DE ACUERDO A LAS SITUACIONES Y CONDICIONES PREVALECIENTES 

EN CADA CASO CON<;fiETO, PERO DE UNA MANERA GENERAL PODEMOS 

DECIR QUE DEBEN CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:. 

A) LA ENUMERACIÓN DE LAS PARTES CONTRATANTES. 



B) LA MENCIÓN DEL RESTABLECIMIENTO DE LA PAZ DE LAS 

RELACIONES DIPLOMÁTICAS, Y 

C) ALGUNAS OTRAS E?TIPULACJONES QUE VARÍAN, TALES -

COMO LO RELATIVO A CAMBIOS TERRITORIALES, EL RE

GRESO DE LOS PRISIONEROS, EL RESTABLECIMIENTO DE 

LOS TRATADOS VIGENTES HASTA ANTES DE LA GUERRA, 

LA RESTITUCIÓN DE LOS BIENES PRIVADOS, Y ESPECIAh 

MENTE LO QUE SE REFIERE A LA REPARACIÓN DE DA~OS 

.CAUSADOS POR EL ENEMIGO Y LAS GARANTÍAS DE EJEC~ 

CJÓN, 

EN LA CONFERENCIA DE VERSALLES SE ENTENDIÓ QUE LA 

REPARACIÓN DEBERÍA SER RESTRINGIDA SOLAMENTE A LOS DAÑOS -

MATERIALES DIRECTAMENTE CAUSADOS POR EL AGRESOR, Así SE 

CONSIDERÓ EL MONTO EVALUADO E IMPUESTO A ALEMANIA EN LA -

CANTIDAD DE 132 MIL MILLONES DE MARCOS DE ORO QUE DEBÍA -

PAGAR A FRANCIA: CIFRA QUE FUÉ REDUCIDA SUCESIVAMENTE HA~ 

TA QUEDAR EN TRES MIL MILLONES EN VIRTUD DE LOS ACUERDOS 

DE lAUSANA DE 1932, SIN EMBARGO TAL ACUERDO NO FUÉ EJEC~ 

TADQ, 

CON POSTERIORIDAD A 1946 QUEDÓ REGLAMENTADO EL PAGO 

POR UN ACTA SIGNADA EN PARÍS· QUEDANDO CONFIADA SU EJECU

CIÓN A LA AGENCIA lNTERALIADA DE REPARACIONES CON SEDE EN 

BRUSELAS. PERO EN RAZÓN DE LA INOPER.ANC1A DE LA INSTITU

CIÓN, EN LA ACTUALIDAD TODAS LAS PoTÉNCJAS HAN RENUNCIADO 
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A LA REPARACIÓN, 

B. MEDIOS EXTRAORDINARIOS. 
VAMOS A VER AHORA CUALES SON LOS MEDIOS EXTRAORDIN~ 

RIOS POR LOS QUE LA GUERRA PUEDE TERMINAR, 

l. UNO DE ELLOS VIENE A SER "EL ACUERDO TÁCITO" O 

SEA LA SUSPENSIÓN DE LAS HOSTILIDADES EN VIRTUD DE QUE EN 

NINGUNO DE LOS BELIGERANTES SIGUE PREVALECIENDO EL "ANIMUS 

BELLANDI". TENIENDO EL RASGO PARTICULAR DE QUE SE REALIZA 

SIN MEDIACIÓN DE NINGUNA EXPRESIÓN FORMAL, VINIENDO A 

SER UNA CESACIÓN "DE FACTO" DE LAS HOSTILIDADES. POR E~ 

TE MEDIO TERMINARON EN 1824 LA GUERRA ENTRE ESPAÑA Y SUS 

COLONIAS AMERICANAS: LA GUERRA ENTRE MÉXICO Y FRANCIA. 

INICIADA EN 1862 Y QUE TERMINÓ EN 1866. AÚN CUANDO LAS Rs 

LACIONES DIPLOMÁTICAS SE RESTABLECIERON HASTA 1881, 

PUEDE ENTENDERSE QUE ES· TAMB 1 ÉN UN ACUERDO TÁC 1 TO -

CUANDO UNO DE LOS BELIGERANTES DECLARA UNILATERALMENTE -

TERMINADA LA GUERRA, Y EL OTRO NO PONE OBJECIÓN ALGUNA. -

CLARO ESTÁ, QUE SI NO ACEPTA, LA GUERRA CONTINUARÁ, 

RESPECTO A LAS DECLARACIONES DE CESAC!ÓN DEL ESTADO 

DE.GUERRA. QUE SEAN HECHAS POR UN ESTADO, CON CARÁCTER IN

TERNO, TALES COMO LEYES O DECRETOS EXPEDIDOS POR EL GoBiE& 

NO DE UN PAÍS• NO TIENEN MÁS EFECTO QUE EN EL ÁMBITO IN-

TERNO •. ES DECIR, ÚNICAMENTE EN RELACIÓN A LOS NACIONALES 

DE ESE -PAiS, Y NO EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL. 
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2. ÜTRA SITUACIÓN QUE SE PRESENTA PONIENDO FIN A LA 

GUERRA ES LA LLAMADA "DEBELLATIO". EN LA QUE SIN HABER -

ACUERDO FORMAL, NI TÁCIT-0 DESAPARECE UNO DE LOS BELIGERA~ 

TES. 

"LA DEBELLATIO SUPONE LA REUNIÓN DE DOS ELEMENTOS: 

UN ELEMENTO MATERIAL V UN ELEMENTO PSICOLÓGICO. 

EL ELEMENTO MATERIAL CONSISTE EN LA OCUPACIÓN TOTAL 

DEL TERRITORIO ENEMIGO. ACOMPAÑADO DEL FIN DE TODA RESIS

TENCIA V DE LA DESTRUCCIÓN DE TODO EL APARATO ESTATAL LO~ 

CAL. 

EL ELEMENTO PSICOLÓGICO CONSISTE EN LA VOLUNTAD, -

•ANIMUS DEBELLANDI" DE ANIQULIAR COMPLETAMENTE Y PARA --

SIEMPRE AL ADVERSARIO" (4) 

CoMo EJEMPLO DE "DEBELLATIO" PUEDE CITARSE LA ABS-

SORCIÓN DE LOS ESTADOS ITALIANOS POR EL REINO DE LA CERO~ 

ÑA EN EL PERÍODO COMPRENDIDO DE 1859 A 1870, Y LA INCOR-

PORACÍbN-DEL TRANSVAAL V 0RANGE A LA GRAN BRETAÑA EN 1902. 

SIN EMBARGO ALGUNOS AUTORES HAN SOSTENIDO CON MOTIVO DE LA 

SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, QUE LAS CAPITULACIONES INCOND!CIQ 

NALES QUE PUSIERON FIN A LAS HOSTILIDADES EN 1945 CONSTl

TUVERONc CASOS DE VERDADERA "oEBELLAT!o". 

PERO REALMENTE NO FUÉ. ASÍ, YA QUE POR LO QUE TOCA~ 

AL JAPÓN, LA CAPITULACIÓN DEJÓ SUBSISTENTE EL MIKADO, EL • 

CUAL; AUNQUE ESTABA DESPROVISTO DE AUTORIDAD EFECTIVA; --

157. 



Y SUBORDINADO AL JEFE DE LAS FUERZAS ALIADAS "CONTINUABA 

REPRESENTANDO EL IMPERIO DEL SOL NACIENTE". Así QU~ EN -

ESTE CASO FALTABA EL ELEMENTO MATERIAL, PUES AÚN CUANDO -

HABÍA UNA RENDICIÓN INCONDICIONAL. SEGUÍA CONSERVANDO EL 

JAPÓN SU FISONOMÍA DE ESTADO INDEPENDIENTE. 

TRATÁNDOSE DE ALEMANIA. AÚN CUANDO SU APARATO ESTA

TAL FUÉ ANULADO Y QUEDÓ DIVIDIDA EN CUATRO ZONAS BAJO EL 

MANDO DEL CONSEJO DE CONTROL ALIADO. LOS MISMOS ALIADOS -

DECLARARON SOLEMNEMENTE EL 5 DE JUNIO DE 1945. QUE "LA 

OCUPACIÓN TOTAL NO IMPORTABA LA ANEXIÓN Y QUE ALEMANIA 

RECOBRARÍA UN DÍA SU INDEPENDENCIA". 

Así PUES. EN ESTE CASO AÚN CUANDO EXISTÍA EL ELEME!! 

TO MATERIAL. O SEA LA OCUPACIÓN TOTAL• FALTABA EL ELEMEN

TO PSICOLÓGICO. QUE ES PRECISAMENTE EL "ANIMUS DEBELLANDJ", 

LA DISTINCIÓN EXACTA ES DE IMPORTANCIA. PORQUE DE SU 

DETERMINACIÓN DERIVAN CONSECUENCIAS MUY DIFERENTES EN CASO 

DE LA EXLSTENCIA REAL DE LA "DEBELLATIO", 

CUANDO VERDADERAMENTE SE DÁ LA "DEBELLAT!O", EL Es-

TADO OCUPANTE Y VENCEDOR TIENE LA LIBRE POSIBILIDAD DE -

LEGISLAR X DICTAR TODAS LAS MEDIDAS INTERNAS QUE QUISIERA, 

INCLUSIVE "MODIFICAR PROFUNDAMENTE, LAS INSTITUCIONES JU

RÍD~CAS DEL PAÍS OCUPADO. Y DE VARIAR SUS ESTRUCTURAS ECQ 

NÓMICAS", 

PERO EN CASO DE QUE EL ESTADO OCUPADO HAYA CONSERV~ 
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DO EL ATRIBUTO DE SU SOBERANÍA, Y POR TANTO SIGUE SIENDO. 

CONSIDERADO COMO BELIGERANTE: ENTONCES DEBERÁN APLICARSE 

LAS REGLAS DEL "Jus IN &LLO", y EL VENCEDOR NO PODRÁ 

ABROGARSE MAYORES FACULTADES QUE LAS QUE PROPIAMENTE LE 

CORRESPONDAN EN VIRTUD DE TAL REGLAMENTACIÓN NORMATIVA, Y 

DEBIENDO RESPETAR LA INTEGRIDAD ESTATAL DEL PAÍS OCUPADO 

EN TODA SU AMPLITUD Y VALIDEZ. 

C. MEDIDAS EN EL INTERIOR DEL PAIS. <TRES SISTEMAS) 

l. FIN DE LA LEY MARCIAL. 
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DESDE QUE LAS LEYES ENCARGAN AL JUICIO DEL EJECUTIVO 

EL PODER PARA RECONOCER LA EXISTENCIA DE UN ESTADO DE ANO!!_ 

MALIDAD, SE DEDUCE QUE SU TERMINACIÓN DEBERÁ SER FIJADA -

POR LA MISMA AUTORIDAD, PERO LA LEY MARCIAL NO DURA HASTA 

QUE LAS RAMAS POLÍTICAS DEL GOBIERNO LE PONGAN TÉRMINO 

POR UN ACTO FORMAL• CESA, PARA SER LEGAL, CUANDO PASA LA 

EMERGENCIA, DEBIENDO LAS CORTES JUZGAR DE ESTA SITUACIÓN, 

LA LEY MARCIAL DEBERÁ CONTINUAR HASTA QUE LA TRAN--· 

QUl_LIDAD NORMAL PERMITA LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS DEL -

GOBIERNO, EN EL lMPEH!O BRITÁNICO, EL FINAL ACOSTUMBRADO 

A LA LEY MARCIAL ES UN ACTO DE INDEMNIZACIÓN. PERO ESTE 

TEMA DE-LA REGULACIÓN JURÍDICA DEL RESARCIMIENTO DE LOS -

DAÑOS PATRIMONIALES DE GUERRA ES MOTIVO DE ESTUDIOS MUY -

INTERESANTES Y ~UE DESAFORTUNADAMENTE HAN TENIDO SU MAYOR

DESA~ROLLO EN EUROpA, EN RAZÓN DE QUE LOS PAÍSES AMERICA-
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NOS NO GOZAN DE SU APLICACIÓN. 

PARA ENTENDER QUE UN DAÑO SEA CATALOGADO COMO DIRE~ 

TAMENTE OCASIONADO POR LA GUERRA, DEBERÁ REUNIR LAS CARA~ 

TER1STICAS SIGUIENTES: 

PRIMERO ES NECESARIO QUE HAYA SIDO CAUSADO PRECISA

MENTE DURANTE EL DESARROLLO DE LA CONTIENDA Y POR EL PER

SONAL COMBATIENTE, YA SEA EL PROPIO NACIONAL. O UN ALIADO, 

O BIEN POR EL ENEMIGO; DEBERÁ HABER SIDO CAUSADO SOBRE -

BIENES PATRIMONIALES SITOS EN TERRITORIO NACIONAL Y CUYOS 

TITULARES SEAN NACIONALES. Y ADEMÁS QUE TALES SUJETOS NO 

SEAN RESPONSABLES DE NINGÚN DELITO PERPETRADO CONTRA EL -

PROPIO ESTADO. 

DEBERÁ EXISTIR UNA RELACIÓN DE CAUSALIDAD ENTRE EL 

HECHO Y EL DAÑO, DEBIENDO SER ADEMÁS CIERTO Y DETERMINADO, 

DE MANERA QUE LAS RAZONES QUE TIENE EL ESTADO PARA 

RESARCIR DE LOS DAÑOS A SUS NACIONALES SON EN PRIMER LU-

GAR DE CARÁCTER NETAMENTE PÚBLICO. Y OTRAS DE INDOLE PRl

YADA, LAS PRIMERAS SON TODAS AQUELLAS QUE SE REFIERAN A 

LA RECONSTRUCCIÓN Y LA PUESTA EN MARCHA DEL POTENCIAL ECQ 

NÓMICO, VITAL PARA EL PAiS, EN TANTO QUE LAS SEGUNDAS ES

TARÁN "BASADAS EN EL DER"ECHO, LA EQUIDAD Y LA SOLIDARIDAD; 

DESDE LUEGO, LAS CARGAS DER 1 VA DAS DEL ESTADO DE G"U§. 

RRA DEBERÁN LOGRARSE MEDIANTE UNA JUSTA Dl"STRIBUC!ÓN IM-

"ros ITI VA. 
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HAY OTRO TEMA DE LA DOCTRINA DE LA LEY MARCIAL Y ES 

EL REFERENTE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y CRIMINAL DE LOS 

SOLDADOS EN TIEMPO DE GUERRA, 

CUANDO SU ACTIVIDAD SEA CUMPLIENDO CON SU DEBER QUE 

SERÁ EL DE RESTAURAR LA PAZ, LA REGLA OPERANTE ES QUE NO 

SERÁ RESPONSABLE CIVIL O CRIMINALMENTE POR ACTO O ACTOS -

COMETIDOS DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE SUS DEBERES, 

CLARO ESTÁ QUE NO DEBERÁN EXCEDERSE Y MOSTRARSE MÁS 

SEVEROS E INJUSTOS Y CRUELES, PUES ENTONCES NO SERÍAN OB~ 

JETO DE LAEXENCIÓNDE RESPONSABILIDAD. EN TODO CASO DEB!;_ 

RÁN OBRAR BONA FIDE, 

2. FIN DEL ESTADO DE SITIO. 

CESARÁ EL ESTADO DE SITIO POR LA EXPIRACIÓN DEL TÉ!!_ 

MINO FIJADO EN LA LEY DEL CONGRESO O EN EL DECRETO DEL PQ 

DER EJECUTIVO QUE LO HAYA DECLARADO, PUEDE MEDIAR·TAMBIÉN 

LA SUSPENSIÓN DEL CONGRESO CUANDO EL PODER EJECUTIVO LO 

DECRETA DURANTE EL RECESO DE LAS CÁMARAS, O BIEN CUANDO -

LA MISMA LEY AUTORIZA AL PRESIDENTE A DEJAR SIN EFECTO LA 

MEDIDA. SI CONSIDERA QUE LA NECESIDAD HÁ PASADO, O EN DEFl 

NITJVA CUANDO EL PODER EJECUTIVO SUSPENDE 'su PROPIA RESOL_!! 

CIÓN E~L9S CASOS EN QUE LE ES PRIVATIVO Y QUE SERÁ AN1ES 

DE REUNIRSE EL PARLAMENTO. 

3, FIN DE LA LEY DE .ORDEN PUBLICO. 

EN EL ART. 42 DE LA LEY DE ORDEN Púm.: ICO, SE SEÑALA 
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LA TERMINACIÓN DE LA SITUACIÓN DE EMERGENCIA, Y EL LEVANT~ 

MIENTO DEL ESTADO DE GUERRA O DE EXCEPCIÓN CORRESPONDE HA

CERLO AL EJECUTIVO MANTENIÉNDOSE EL CONTROL PARLAMENTARIO 

TRADICIONAL. 

LA CESACIÓN PUEDE SER DE DOS CLASES, UNA DE MANERA 

AUTOMÁTICA, QUE ES CUANDO HÁ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE LOS 

DOS MESES DE LA PRÓRROGA POR OTRO TÉRMINO IGUAL, Y QUE VE~ 

DRÁ A OPERAR IPSO JURE: SIENDO LA OTRA FORMA CUANDO SE H~ 

CE LA DECLARACIÓN ANTES DEL TÉRMINO SEÑALADO POR HABER 

CESADO LAS CAUSAS, Y POR TANTO NO HAYA NECESIDAD DE SEGUIR 

MANTENIENDO EL ESTADO DE EMERGENCIA• HACIÉNDOLO EL GOBIEB_ 

NO MEDIANTE DECLARACIÓN EXPRESA Y FORMAL, 

EN TALES CASOS, LA NORMALIDAD RECOBRA SU FUERO ÍN-

TEGRO, SALVO EL CASO DE QUE EL GOBIERNO DECIDA PASAR DEL 

ESTADO .DE GUERRA AL DE EXCEPCIÓN. NATURALMENTE QUE LOS -

ASUNTOS PENDIENTES DE RESOLVERSE HASTA ESTE MOMENTO •. SE -

RESOLVERÁN POR LA REGLA COMÚN DEL DERECHO TRANSITORIO QUE 

AP!....ICA A CADA UNO DE ELLOS LA LEY VIGENTE EN EL MOMENT.O DE·. 

SU COMISIÓN. 

COMO MENCIÓN ESPECIAL HEMOS DE HACER LA DE LA LEY -

FRANCESA Y LA ITALIANÁ, 

EN LA LEY FRANCESA DEL 28 DE OCTUBRE DE 1946, SE 

FIJAN LOS REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS DAMNIFICADOS DE 

GUERRA EN CUANTO A CAPACIDAD• REPRESENTAC l.ÓN Y NACIONAL 1-



DAD, QUE SON CONDICIONES SUBJETIVA.S, Y LOS REQUISITOS QUE 

DEBEN CONCURRIR EN LOS BIENES Y EN LOS DAÑOS, QUE SERÁN -

CONDICIONES OBJETIVAS, 

DESPUÉS ESTABLECE LOS REQUISITOS PROCESALES DESDE -

LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE INDEMNIZACIÓN, ATENDIEN

DO A LA CAPACIDAD, EL TÉRMINO, LOS MEDIOS DE PRUEBA; LOS 

GERENTES ENCARGADOS DE LA INVESTIGACIÓN Y LOS ÓRGANOS --

CONSULTIVOS, PARA REFERIRSE POSTERIORMENTE A LO QUE PUEDE 

CONSIDERARSE COMO SENTENCIA, ESTO es, LA DECISIÓN ADMINI~ 

TRATIVA, 

SEÑALA DESPUÉS EL PROCEDIMIENTO DE FIJACIÓN EN LAS 

CUANTÍAS DE LAS INDEMNIZACIONES, MEDIANTE LOS CÁLCULOS -

CORRESPONDIENTES, PARA SEÑALAR FINALMENTE, LA FORMA COMO 

HA DE HACERS~ EL PAGO, 

LA LEGISLACIÓN ITALIANA ESTÁ REPRESENTADA POR LA -

VIGENT~ LEY DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1953, Y ES MUY SEMEJA~ 

TE ·A LA LEY FRANCESA, 

ESTABLECE LOS PRESUPUESTOS NECESARIOS PARA .EL RESA,!!. .. 

CIMIENTO Y EL PROCESO QUE DEBE LLEVARSE A EFECTO PARA OB

TENER TAL INDEMNIZACIÓN. SE DEBERÁ GESTIONAR A TRAVÉS DE 

LAS LLAMADAS (OMISIONES DE DAÑOS. DE GUERRA. 

EN EL DERECHO ESPAÑOL~ DESDE LAS LEYES DE PARTIDAS• 

PASANDO POR LA LEY DE ABRIL DE 1842, LAS DISPOSICIONES DE• 

1874 V 1879, Y A PARTIR DE 1936, LAS D 1 FERENTES REGLAMEN-
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TACIONES HAN HECHO POSIBLE EL DEBIDO CONTROL Y EFICACIA -

DEL RESARCIMIENTO DE LOS DAÑOS DE GUERRA, 

Es POR ELLO QUE VOLVEMOS A INSISTIR EN LA NECESIDAD 

DE CREAR UN SISTEMA NORMATIVO EN MÉXICO, QUE VENGA A LLE

NAR ESA GRAN LAGUNA DEL ORDEN JURÍDl'CO NACIONAL. 

4. EL FIN DE LA EMERGENCIA EN NUESTRO PAIS. 

HEMOS VISTO QUE EL ART, 29 DE NUESTRA CARTA MAGNA -

SEÑALA QUE LA SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS TIEBERÁ SER POR UN -

TIEMPO LIMITADO, EN CONSECUENCIA UNA VEZ QUE CESAN LAS -

CAUSAS ORIGINARIAS DEL ESTADO EXCEPCIONAL, LA SUSPENSIÓN 

DEBERÁ CESAR TAMBIÉN, 
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EN EL CASO ESPECIAL QUE HEMOS SEÑALADO DEL ESTADO DE 

GUERRA DE NUESTRO PAÍS CON ALEMANIA, ITALIA Y EL JAPÓN EN 

EL DECRETO DEL 2 DE JUNIO DE 1942 SE SEÑALABA EN SU ART. 

2o. QUE LA SUSPENS'l"ÓN HABRÍA DE DURAR, TODO EL TIEMPO QUE 

MÉXICO PERMANECIERA EN GUERRA CON TALES PAÍSES O CON UNO 

DE ELLOS, Y QUE SERÍA SUSCEPTIBLE DE UNA PRÓRROGA DE "HA~ 

)A TEINTA DÍAS DESPUÉS DE LA CESACIÓN DE. LAS HOSTILIDADES", 

EL PROBLEMA JURÍDICO QUE SE SUSCITÓ FUÉ EN EL SENTl_ 

DO DE DETERMINAR SI LAS CONDICIONES QUE PREVALECIERON DU

RANTE LA VIGENCIA DEL ESTADO DE.EMERGENCIA HABRÍAN DE CE

SAR DE UNA MANERA AUTOMÁTICA AL TÉRMINO DEL ESTADO DE 

GUERRA CON LAS POTENCIAS ENEMIGAS O CON ALGUNA DE ELLAS, 

O BIEN SI ERA POSIBLE QUE SE ADOPTASEN POR EL GOBIERNO --
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MEDIDAS DE CARÁCTER TRANSITORIO QUE DE MANERA PAULATINA Y 

GRADUAL HUBIEREN ENCAUZADO LA CONVERSIÓN DEL DERECHO DE -

EXCEPCIÓN AL RÉGIMEN LEGAL ORDINARIO, 

EL PROBLEMA QUEDA RESUELTO POR LA INTERPRETACIÓN R~ 

CIONAL QUE SE HAGA DEL ~RT, 29 Y DEL MISMO DECRETO, PUES 

QUEDÓ SEÑALADO EL TÉRMINO DE VIGENCIA DEL RÉGIMEN EXCEP-

CIONAL. DE MANERA TAL QUE UNA VEZ TRANSCURRIDO DICHO TÉ~ 

MINO "TODA LA LEGISLACIÓN DE EMERGENCIA ESTO ES, TODOS -

LOS ORDENAMIENTOS QUE EN USO DE FACULTADES EXTRAORDINARIAS 

EXPIDIÓ EL JEFE DEL EJECUTIVO FEDERAL, DEJARON TOTALMENTE 

DE ESTAR VIGENTES" (5) 

Así PUES, LA CESACIÓN DEL RÉGIMEN JURÍDICO DE éXCEP 

CIÓN, SE OPERÓ "IPSO JURE" AL MOMENTO DE LA TERMINACIÓN -

DE LAS HOSTILIDADES O SI SE QUIERE AL CUMPLIRSE EL TÉRMI

NO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A DICHA TERMINACIÓN DE 

LAS ACCIONES BÉLICAS, PUESTO QUE EL RÉGIMEN LEGAL DEBERÁ 

IMPERAR COMO MEDIO SEGURO PARA EL MANTENIMIENTO DE LA RE~ 

TITUD"DE NUESTRA VIDA INSTITUCIONAL, Y SOLAMENTE UNA. Sl-

TUACIÓN COMPLETAMENTE EXCEPCIONAL AUTORIZARÁ LA APLICACIÓN 

DE ~N RÉGIMEN LEGAL ESPECIAL. v"Eso SERÁ PRECISAMENTE PA

RA MANTENER EL ORDEN SOCIAL Y LAS INSTITUCIONES, PERO AL 

MOMENTO EN QUE ESAS CAUSAS ANORMALES DESAPAREZCAN, DEBERÁ 

VOLVER A IMPERAR EL RÉGIME~ LEGAL ORDINARIO~ 

SIN EMBARGO, EN AQUELLA OCASIÓN DE APLICACIÓN EN --



NUESTRO PAÍS DEL RÉGIMEN EXCEPCIONAL EL EJECUTIVO SEÑALÓ 

LA POSIBILIDAD DE ALGUNAS LEYES DE EMERGENCIA PASARAN A -

FORMAR PARTE DEL CUERPO NACIONAL LEGAL, RATIFICANDO EL 

CONGRESO POR MEDIO DEL DECRETO DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 

1945, LAS DIVERSAS MEDIDAS LEGISLATIVAS ADOPTADAS POR EL 

EJECUTIVO EN VIRTUD DE LAS AUTORIZACIONES CONCEDIDAS POR 

EL ANTERIOR DECRETO DE 1942. 
PERO DEBEMOS INSISTIR, EN QUE UNA VEZ QUE DESAPA--

REZCA EL PERÍODO DE ANORMALIDAD, DEBERÁN DESAPARECER LAS 

MEDIDAS ADOPTADAS EN OCASIÓN DE SU ESTABLECIMIENTO, PUES 

DE OTRA FORMA SE ATACARÍA EN SU CONTENIDO, NUESTRA LEY FU!:f. 

DAMENTAL, AL DEJAR SOBREVIVIR UN RÉGIMEN DE SITUACIONES -

EXCEPCIONALES Y ANORMALES, EN LUGAR DE BUSCAR LA NORMALI

DAD Y LA PREVALENCIA DEL DERECHO. 

SIN EMBARGO CONSIDERAMOS EN LO PERSONAL, QUE LA RA

TIFICACIÓN DEL CONGRESO A LAS MEDIDAS EXCEPCIONALES ADOP

TADAS POR EL EJECUTIVO, SE DEBIÓ PRINCIPALMENTE A LA OBSE!!. 

VANCIA-DE RAZONES DE ORDEN PRÁCTICO, DE UN ANÁLISIS OCASIQ 

NAL DE LA S.ITUACIÓN POR LA QUE ATRAVESABA EL PAÍS, AL TÉ!!_ 

MINO DE LA GUERRA, PUESTO QUE. AÚN CUANDO .NO SE HUBIERA 

SOSTENIDO DIRECTAMENTE. NI EN SU TOTALIDAD POR NUESTRA 

NAcióN, ES INDUDABLE QUE LAS CONSECUENCIAS REPERCUTIVAS -

DE LA SITUACIÓN MUNDIAL SI SE DEJARON SENTIR, Y POR LO -

TANTO ERA NECESARIO MANTENER CIERTAS SITUACIONES QUE PU--

166. 



167. 

DIERAN ASEGURAR UN MEJOR DESENVOLVIMIENTO DE LAS ACTIVID~ 

DES NACIONALES C0°N° VISTA AL REGRESO DEFINITIVO A LA S!TU~ 

CIÓN DE NORMALIDAD. 

RECORDAMOS, PUES, QUE NUESTRO PAÍS DECRETÓ EL CESE 

DE GUERRA CON ALEMANIA EL 7 DE JULIO DE 1951, Y CELEBRÓ UN 

TRATADO DE PAZ CON EL JAPÓN, EL 2 DE FEBRERO DE 1952. 
POR LO QUE RESPECTA AL DECRETO DEL 11 DE AGOSTO DE 

1942 QUE INSTITUÍA LA DEFENSA CIVIL, FUÉ DEROGADA EL 15 -
DE OCTUBRE DE 1945, AL CONSIDERARSE QUE HABÍA DESAPARECI~ 

DO LA POSIBILIDAD DE UNA AGRESIÓN, EN VIRTUD DE LA VICTO

RIA OBTENIDA POR LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LAS POTENCIAS 

.DEL EJE. 



PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

CUARTA.-

c o N c L u s I o N E s. 

EL FENÓMENO DE LA GUERRA NO ES INMANENTE A 

LA NATURALEZA HUMANA, ES DECIR, ES SUSCEPTIBLE 

DE LOGRARSE SU DESAPARICIÓN, O POR LO MENOS, E~ 

TABLECERSE UN CONTROL EFECTIVO SOBRE TAL FENÓMg_ 

NO, 

LAS MEDIDAS HASTA AHORA EMPLEADAS, SE NOS -

PRESENTAN COMO INOPERANTES: LA HUELGA GENERAL: 

LA CREACIÓN DE UNA SUBESPEC!E HUMANA; LA MAYOR 

CAPACIDAD INTELECTUAL LOGRADA POR MEDIO DE LA -

INCORPORACIÓN DE LAS RESERVAS DE LOS LÓBULOS 

FRONTALES A LA ACTIVIDAD CEREBRAL, POR MEDIO DE 

LA CORRESPONDIENTE EVOLUCIÓN; EL DESARME; LA 

MISMA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS: ETC. 

EL CAMINO, QUE EN NUESTRO CONCEPTO, PARECE 

SER EL MÁS ADECUADO, ES EL DEL DERECHO QUE LOS 

.JURISTAS SEÑALAN, BASADO EN LA CREACIÓN DE UNA 

.CONCIENCIA .JURÍDICA EN LOS PUEBLOS Y EN EL INDJ_ 

VIDUO PARA RESOLVER SUS CONFLICTOS Y DIFEREN-

CIAS POR LAS VÍAS LEGALES> 

DENTRO DE ESE CRITERIO CONVIENE COMPRENDER 

UNA REALIDAD! Los PUEBLOS v. Los HOMBRES LUCHAN 

POR SU BIENESTAR: DE TAL MANERA QUE EN· LA MEDID.A 

169. 



EN QUE LO VAYAN LOGRANDO• LAS FRICCIONES SE --

IRÁN REDUCIENDO. 

QUINTA.- DESPUÉS DE· LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL· SURGIQ 

COMO UNA ESPERANZA EL PRINCIPIO DE LA SEGURIDAD 

SOCJAL • EN EL CURSO DE LOS ÚLTIMOS AÑOS, VA--

R IOS PAÍSES HAN LOGRADO DAR SEGURIDAD A LOS IN

DIVIDUOS CONTRA LAS VISCISITUDES QUE LES DEPARA 

EL DESTI°NO, CONTRIBUYENDO CON ELLO EL LOGRO DE 

SU BIENESTAR. ESTO SE REVELA COMO LA FORMA, QUE 

LLEVADA A SU PERFECCIONAMIENTO, LA JUSTICIA SO

CIAL, PUEDE CONTRIBUIR EN GRAN MEDIDA A LA DES~. 

P.ARICIÓN DE LA GUERRA, 
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